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Resumen de la Licitación Pública Nacional 
 

Evento Fecha Horario 

Publicación de Convocatoria: 01 de junio de 2026 N/A 

Periodo de venta de las Bases: 01, 02 y 03 de junio 2026 De 10:00 a 15:00 horas 

Junta de aclaración de Bases: 05 de junio de 2026 11:00 horas 

Primera etapa: acto de presentación 
y apertura de propuestas: 

09 de junio de 2026 11:00 horas 

Segunda etapa: acto de fallo: 12 de junio de 2026 11:00 horas 

Firma de contrato: 
Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de la 
notificación del fallo. 

 
Condiciones de la Licitación Pública Nacional 

 

Condiciones generales de los servicios 
La prestación de los servicios será conforme a lo señalado en 
numeral 3 de las presentes bases. De acuerdo a lo 
establecido en el anexo técnico 

Periodo de prestación de los servicios 
Los servicios se prestarán, de acuerdo al numeral 3.2 de las 
presentes bases. 

Grado de contenido nacional de los 
servicios: 

Como mínimo 50% de G.I.N. 

Moneda: Moneda Nacional si( x ) no(   ) 

Anticipo: 
No se otorgarán anticipos, de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 4 de las presentes bases. 

Garantía de los servicios 
Conforme a lo establecido en el anexo técnico y en el numeral 
3.4 de las presentes bases 

Pena convencional por atraso en la 
realización de los servicios: 

De acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico, así como en 
el numeral 8 de las bases del presente procedimiento 

Vigencia de la contratación: De acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico. 
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8.-  Pena Convencional. 
  

9.-  Forma de presentación de las propuestas. 
 9.1 Documentación Legal y Administrativa. 
  a) Documentación Legal. 
  b) Documentos Administrativos. 
 9.2 Propuestas Técnica y Económica. 
  a) Propuesta Técnica. 
  b) Propuesta Económica. 
    

10.-  Criterios para Evaluación, Adjudicación y Descalificación de Propuestas. 
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11.-  Eventos y Actos de la Licitación Pública Nacional. 

 11.1 Junta de Aclaración de Bases. 
 11.2 Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, Recepción de la Documentación Legal y 

Administrativa, propuestas Técnicas y Económicas. 
 11.3 Fallo. 
 11.4 Actas de los Eventos y su Notificación. 
   

12.- Declaración desierta, suspensión temporal o definitiva y cancelación de la Licitación Pública Nacional. 
 12.1 Declaración Desierta. 
 12.2 Suspensión Temporal o Definitiva. 
 12.3 Cancelación de la Licitación Pública Nacional. 
   

13.-  Contrato. 
 13.1 Vigencia del contrato. 
 13.2 Firma del Contrato. 
 13.3 Documentación para formalizar el contrato. 
 13.4 Modificación al contrato. 
 13.5 Suspensión y/o terminación anticipada del contrato. 
 13.6 Rescisión del contrato. 
   

14.-  Sanciones. 
  

15.-  Nulidad, Inconformidades y Controversias. 
 15.1 Nulidad. 
 15.2 Inconformidades. 
 15.3 Controversias. 

 
Anexos 

Formato No. 1 Acreditación de la personalidad. (Persona Moral). 
Formato No. 1 bis Acreditación de la personalidad. (Persona Física). 
Formato No. 2 Formato de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Formato No. 3 
Manifestación de no encontrarse en ninguno de los supuestos de impedimento legal para 
participar. 

Formato No. 4 Presentación de precios más bajos. 
Formato No. 5 Formato para señalar domicilio fiscal. 
Formato No. 6 Escrito compromiso de integridad. 
Formato No. 7 Formato para la Solicitud de Aclaración de Bases. 
Formato No. 8 Formato de fianza para garantizar la formalidad de la propuesta. 
Formato No. 9 Formato de garantía de cumplimiento de Contrato. 
Formato No. 10 Formato de esquema de cotización. 
Formato No. 11 Formato de Estratificación de Empresa. 
Anexo No. 1 Modelo de contrato. 
Anexo No. 2 Anexo Técnico. 
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Glosario 
 

Para efectos del presente procedimiento se entenderá por: 
 

Secretaría. La Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 
  

La Convocante. 
La Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios de la Dirección 
General de Administración y Finanzas en la Secretaría de Administración y Finanzas 
de la Ciudad de México. 

  
La Ley. La Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal (vigente). 
  
El Reglamento. El Reglamento de La Ley de Adquisiciones para El Distrito Federal (vigente). 
  
Gaceta. La Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
  

Bases. 
El documento que contiene los conceptos y criterios que regirán y serán aplicados 
para el servicio, objeto del presente procedimiento de Licitación Pública Nacional. 

  

Anexo Técnico. 
Apartado que contiene las especificaciones técnicas y características del servicio 
objeto de la presente Licitación Pública Nacional. 

  

Propuesta Técnica. 
El documento que contiene la información técnica proporcionada por El Licitante 
que contiene las características y especificaciones del servicio que se oferta para 
efectos del presente procedimiento de Licitación Pública Nacional. 

  

Propuesta 
Económica. 

El documento que contiene la información económica proporcionada por “Los 
Licitantes” y que contiene los montos que ofertarán a la Convocante para efectos 
del presente procedimiento de Licitación Pública Nacional. 

  
El/Los  
Licitantes. 

Persona Física o Moral que participa con una propuesta cierta en cualquier 
procedimiento de Licitación Pública Nacional. 

  

El Proveedor. 
La persona física o moral que celebre contratos de carácter de vendedor de Bienes 
Muebles, Arrendador o Prestador de Servicios con las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades. 

  

Contrato 

Contrato Administrativo. - Es el acuerdo de dos o más voluntades, que se expresa 
de manera formal y que tiene por objeto transmitir la propiedad, el uso o goce 
temporal de servicios muebles o la prestación de servicios, a las dependencias, 
órganos desconcentrados, entidades y delegaciones de la Administración Pública 
del Distrito Federal, por parte de los proveedores, creando derechos y obligaciones 
para ambas partes y que se derive de alguno de los procedimientos de contratación 
que regula esta Ley. 
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Garantía de 
formalidad 

Instrumento Jurídico que deberá presentar El Licitante en la etapa de presentación 
de propuestas para garantizar el sostenimiento de la misma 

  
Garantía de 
cumplimiento 

Instrumento Jurídico que deberá presentar El Prestador para garantizar todas las 
obligaciones relacionadas con el contrato. 

  

Licitación Pública 
Nacional 

Procedimiento Administrativo por medio del cual se convoca públicamente a “Los 
Licitantes” para participar, adjudicándose al que ofrezca las mejores condiciones 
a la Administración Pública de la Ciudad de México, un contrato relativo a 
adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios. 
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La Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Dirección de 
Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, en adelante “La Convocante”, con domicilio en Viaducto 
Río de la Piedad No. 515 (entrada por Añil 180), Piso 9, Col. Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, 
Ciudad de México, en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 26, 27 inciso a), 28, 30 fracción I, 32, 33, 36, 37, 38, 39, 39 BIS, 43, 49 y 63 de “La 
Ley”, así como los Artículos 36, 37, 39, 40, 41, 47 y 48 de “El Reglamento”, y demás disposiciones aplicables. 
 
Convoca a participar a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, que no se encuentren 
inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Contraloría General y/o la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno en los términos de “La Ley” o se encuentren en incumplimiento contractual y cuya actividad u objeto 
social contemple actividades relacionadas y/o similares al Servicio de Mantenimiento Correctivo a 
Mobiliario y Equipo Diverso Propiedad de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, 
comprendido por lo siguiente: 
 

Bases 
 

1.- Datos generales de la Licitación Pública Nacional. 
 
1.1.- Identificación del procedimiento de Licitación Pública Nacional. 
Este procedimiento de Licitación Pública Nacional, se identificará con el No. SAF/DGAyF/DRMAS/LPN-
30001105-003-2026. 
 
1.2.- Servidores Públicos Responsables de la Licitación.  
 
Los servidores públicos responsables del procedimiento; así como de realizar la evaluación cuantitativa y 
cualitativa de la documentación legal y administrativa, propuesta económica, son: la C. Jeanette Consuelo 
Burciaga Leyva, Directora General de Administración y Finanzas en la Secretaría de Administración y Finanzas 
del Gobierno de la Ciudad de México; el C. Rodrigo Rojas Rodríguez, Director de Recursos Materiales, 
Abastecimientos y Servicios; el C. Luis Enrique Luna Muñoz, Subdirector de Recursos Materiales, 
Abastecimientos y Servicios; el C. Gustavo Eslava Jiménez, Jefe de Unidad Departamental de Compras y 
Control de Materiales y el C. José Yadir Pantoja López, Líder Coordinador de Proyectos de Control de 
Proveedores.  
 
Los servidores públicos responsables de la evaluación de la propuesta técnica y validación del servicio es el 
área requirente a través del: C. Armando Huitrón Rivas, Director de Servicios Generales, en su carácter de área 
usuaria, designará a un servidor público del área de la Coordinación de Mantenimiento y Servicios. 
 
Órgano Interno de Control de la S.A.F. y Contraloría Ciudadana. 
 
“La Convocante” solicitará la presencia de un Contralor Ciudadano, designado por la Dirección de Contraloría 
Ciudadana, así como del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Gobierno de la Ciudad de México, a este procedimiento de Licitación Pública Nacional, los cuales tendrán 
como finalidad verificar que la celebración de los actos que deriven de este procedimiento, se realice 
conforme a la normatividad vigente, por consiguiente, no avala el contenido de la información, análisis de las 
propuestas, así como tampoco el fallo que en su caso emita. 
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1.3.- Confidencialidad de la Información y Protección de Datos Personales.  
 

a) Confidencialidad de la Información. 
 
“El Licitante” deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de “La 
Secretaría” y la que se le proporcione para el cumplimiento de las presentes bases y no podrá usarla o 
reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los establecidos, sin el consentimiento previo por 
escrito de “La Secretaría”. 
 
“El Licitante”, al aceptar el contenido de las presentes bases, garantiza que dicha información será revelada 
a sus empleados únicamente en la medida que necesiten conocerla y no hacer anuncio, tomar fotografía o 
proveer información alguna a cualquier miembro del público, la prensa, entidad comercial o cualquier cuerpo 
oficial, a menos que haya obtenido el previo consentimiento por escrito de “La Secretaría”; y, de igual manera, 
“El Licitante” conviene en tomar todas las medidas necesarias para asegurar que su personal mantenga dicha 
información en las más estrictas confidencialidades, incluyendo en forma enunciativa y no limitativa, el 
requerir la celebración de contratos de confiabilidad con sus empleados y el instituir medidas de seguridad.  
 
“El Licitante” deberá señalar los documentos que entregue a “La Secretaría”, en la etapa del procedimiento 
de esta Licitación , en la celebración del contrato o en el desarrollo de los trabajos, que contengan información 
clasificada como confidencial o reservada, siempre que tengan el derecho de clasificarse la información de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables, y salvo aquella información que sea del dominio 
público, que sea divulgada por causas ajenas a “La Secretaría”, por disposición legal u orden judicial.  
 
De igual forma, ambas partes reconocen y aceptan en considerar como confidencial y reservada toda aquella 
información técnica, legal, administrativa, contable, financiera, documentada en cualquier soporte material 
que se haya desarrollado y esté relacionado directa o indirectamente con el procedimiento de Licitación de 
la adquisición, arrendamiento o servicios, así como aquella información o documentación que origine 
cualquier reclamo o discrepancia técnica o administrativa.  
 
No obstante, la obligación de confidencialidad no será aplicable a: (I) la información de dominio público; (II) 
la información que haya sido obtenida con anterioridad a su divulgación sin violar alguna obligación 
confidencialidad; (III) la información obtenida de terceros que tengan derecho a divulgarla sin violar una 
obligación de confidencialidad; (IV) la información que deba ser divulgada por disposición legal o 
requerimiento de autoridades gubernamentales, siempre que el hecho de no divulgarla sujetaría a la parte 
requerida a sanciones civiles, penales o administrativas y (V) la parte requerida notifique a la parte afectada 
con toda prontitud la solicitud de dicha divulgación y no obtenga respuesta alguna.  
 

b) Protección de Datos Personales. 
 
La información confidencial de “El Licitante” es irrenunciable, intransferible e indelegable por lo que “La 
Secretaría” no podrá proporcionarla o hacerla pública, entendiéndose como confidencial: los secretos 
bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, 
sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, 
la protegida por la legislación en materia de derechos de autor o propiedad intelectual, así como aquella que 
presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello. 
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Lo anterior conforme a lo establecido por las leyes o los tratados internacionales, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6, fracciones XII y XXII, 7 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 3, 5, 12 y 16 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, salvo en los casos y excepciones 
previstas en la ley de la materia, por lo tanto, “La Secretaría” no podrá difundir o ceder los datos personales 
contenidos en el expediente administrativo relativo al presente procedimiento de la Licitación y en los demás 
documentos que se generen en cumplimiento a las obligaciones establecidas en el mismo, u obtenidos en el 
ejercicio de sus funciones. 
 
2.- Objeto. 
 
A través del presente procedimiento “La Convocante” llevara a cabo la contratación del “Servicio de 
Mantenimiento Correctivo a Mobiliario y Equipo Diverso Propiedad de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Ciudad de México” por medio de un Contrato Abierto cuya descripción se detalla en el “Anexo 
Técnico” de las presentes bases. 
 
2.1.- Información General sobre la Licitación Pública Nacional. 
 
De conformidad con el numeral 5, subnumeral 5.1.2 de la Circular Uno 2024, Normatividad en Materia de 
Administración de Recursos, está prohibida cualquier forma de discriminación, sea por acción u omisión, por 
razones de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, 
religión, opiniones, preferencia o identidad sexual o de género, estado civil, apariencia exterior o cualquier 
otra análoga. 
 
Se entiende por discriminación, toda distinción, exclusión o restricción que tenga efecto u objeto anular o 
menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, de los derechos y libertades fundamentales, así como la 
igualdad real de oportunidades de las personas, o que atente contra la dignidad humana o produzca 
consecuencias perjudiciales para los grupos en situación de discriminación. 
 
2.2.- Descripción del servicio. 
 
Las características y especificaciones del Servicio se señalan en el Anexo Técnico de las presentes bases. 
 
2.3.- Costo de las bases. 
 
Las presentes bases tendrán un costo de $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
2.4.- Periodo, horario, lugar y condiciones de venta de las bases. 
 
Las presentes bases estarán disponibles para su consulta y/o en su caso para la adquisición los días 01, 02 
y 03 de junio de 2026, en un horario de 10:00 a 15:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Recursos 
Materiales, Abastecimientos y Servicios de la Dirección General de Administración y Finanzas en la Secretaría 
de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, ubicadas en Viaducto Río de la Piedad No. 515 (entrada 
por Añil 180), Piso 9, Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México, así como en 
las siguientes direcciones electrónicas de internet: https://tianguisdigital.cdmx.gob.mx/ y 
www.finanzas.cdmx.gob.mx 
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Este procedimiento de Licitación se efectuará mediante Convocatoria No. 003, la cual será publicada el día 
01 de junio de 2026, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
El pago de las bases se efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que el interesado en adquirir las 
bases deberá consultar la Línea de Captura generada en el Sistema de Depósitos de las Unidades 
Responsables de Gasto (SIDURG) junto con el manual de pago que se encuentra en la siguiente liga: 
https://drive.google.com/drive/folders/1HWyiGkVHvSYuZw-nbRdiFDtN-hKfe61D?usp=sharing para efectuar 
el pago correspondiente a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, de 
conformidad a lo establecido en la Circular SAF/DGAF/0001/2023. 
 
Es importante mencionar que “El Licitante” deberá cubrir el costo total de las mismas, dentro del plazo 
establecido en el primer párrafo, verificar que el pago se emita correctamente, presentándolo en la Dirección 
de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios en un horario de 10:00 a 15:00 horas, en el domicilio de 
“La Convocante”, misma que elaborará un recibo de entrega de bases, el cual le dará el derecho de participar 
en este procedimiento Licitatorio, así como copia simple de las presentes bases.  
 
Toda aquella transferencia que se reciba de forma errónea no será susceptible de devolución siendo 
responsabilidad única y exclusivamente de quien realiza el pago.  
 
2.5.- Disponibilidad presupuestaria. 
 
De conformidad con el artículo 28 de “La Ley”, los derechos y obligaciones de pago que deriven de este 
procedimiento y del contrato, serán con cargo a los recursos fiscales y propios autorizados conforme al 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México correspondiente al ejercicio 2026, de acuerdo 
con la siguiente partida presupuestal: 3521 "Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo 
de administración, educacional y recreativo", la cual cuenta con suficiencia presupuestal de acuerdo al oficio 
No. SAF/DGAyF/DF/0587/2026, emitido por la Dirección de Finanzas en la Dirección General de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 
 
2.6.- Condiciones. 
 
Las condiciones contenidas en estas bases de Licitación Pública Nacional y en las propuestas presentadas 
por “Los Licitantes” no podrán ser negociadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
XIX de “La Ley”. 
 
Así mismo con fundamento en lo establecido en el artículo 37 de “La Ley”, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, podrán modificar los aspectos establecidos en las bases de 
“Licitación Pública Nacional”, siempre que no implique la sustitución, variación o disminución de los servicios 
requeridos originalmente, con excepción de los casos a los que se refiere el artículo 44 “La Ley”. 
 
Las modificaciones podrán realizarse desde la publicación de la convocatoria y hasta la Junta de 
Aclaraciones a las Bases, en cuyo caso se deberá seguir el siguiente procedimiento: 
 
I.-Tratándose de modificaciones a la Convocatoria, deberá hacerse del conocimiento de las personas que 
hayan adquirido las bases, mediante notificación personal; y 

https://drive.google.com/drive/folders/1HWyiGkVHvSYuZw-nbRdiFDtN-hKfe61D?usp=sharing
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II.-En el caso de modificaciones a las bases de la Licitación, no será necesaria notificación personal, si las 
modificaciones derivan de la Junta de Aclaración de Bases y se entrega copia del acta respectiva a cada uno 
de “Los Licitantes” que hayan adquirido las bases de la licitación, debiendo notificar personalmente a 
aquellos que, habiendo adquirido bases, no asistieren a dicha Junta. 
 
2.7.- Patentes, marcas y derechos de autor. 
 
El Licitante o Prestador, según sea el caso, asumirá la responsabilidad total que resulte de cualquier violación 
a las disposiciones legales inherentes a patentes, marcas, la Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que 
surjan con motivo de este Procedimiento o del suministro de los bienes, arrendamiento o servicios 
contratados por “La Convocante”. 
 
3.- Condiciones generales, plazo, lugar y garantía. 
 
3.1.- Condiciones Generales. 
 
Los derechos y obligaciones que se deriven del contrato que se formalice de la presente invitación, no podrán 
cederse en forma parcial o total a favor de cuales quiera otra persona física o moral, “El Servicio” deberán 
realizarse de conformidad con lo señalado en el Anexo Técnico de estas Bases. 
 
3.2.- Periodo de prestación del servicio. 
 
De acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico. 
 
3.3 Lugar del servicio. 
 
De acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico. 
 
3.4.- Garantía del servicio. 
 
“El Licitante” deberá manifestar bajo protesta de decir verdad, que la garantía del servicio será durante la 
vigencia del contrato, siendo este manifiesto el mencionado en el numeral 9.1.- Documentación Legal y 
Administrativa, inciso B) Documentación Administrativa, subnumeral 19, de las presentes bases. 
 
4.- Anticipos. 
 
Para el presente procedimiento no se otorgarán anticipos. 
 
5.- Pago de los servicios. 
 
El pago se efectuará mediante transferencia electrónica, en moneda nacional a los 20 días hábiles contados 
a partir de la fecha en que sea ingresada al sistema la solicitud de trámite de la Cuenta por Liquidar 
Certificada, o bien dentro de las fechas límites de cierre que para efecto emita la Secretaría. 
 
Asimismo, posteriores a la fecha de aceptación de las facturas debidamente requisitadas, de conformidad a 
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lo establecido en el artículo 64 de “La Ley”. 
 
Los comprobantes fiscales digitales (CFDI), deben contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del 
Código Fiscal de la Federación y la Resolución Miscelánea Fiscal Vigente. 
La versión validada del comprobante fiscal digital (CFDI) es 4.0, por lo que para esta versión se deberá indicar 
en la parte de la descripción los siguientes datos: 

- Gobierno de la Ciudad De México/Secretaría de Administración y Finanzas. 
- Número de contrato. 
- Periodo. 
- Descripción de los bienes, arrendamientos o servicios. 
- Datos bancarios: Banco, CLABE interbancaria y número de cuenta. 

 
Además, se debe considerar lo siguiente: 
 
Método de pago: 
 

• Para el caso de pagos mensuales: (PPD) Pago en parcialidades o diferido. 
 
Forma de pago: (03) Transferencia Electrónica. 
 
Dirección: Av. Fray Servando Teresa de Mier No. 77, Col. Centro (Área 1) Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, C.P. 06000. 
 
Enviar los siguientes documentos a jlira@finanzas.cdmx.gob.mx para revisión y Vo. Bo. Posteriormente 
entregar CFDI en formato XML y verificación del SAT de manera impresa en la Dirección de Recursos 
Materiales Abastecimientos y Servicios, en la cual deberá describir bienes, arrendamientos o servicios, el 
importe total más el Impuesto al Valor Agregado. 
 
El documento XML deberá de ser impreso en formato Word, a modo de que las cadenas digitales se impriman 
de manera completa y aparezcan de igual forma los datos bancarios y número de contrato. 
 
Cotejar que las cadenas (sellos digitales) se reflejen de manera completa en PDF y XML. 
 
El pago se realizará conforme lo establecido en el “Anexo Técnico” y previa entrega de la factura con el 
soporte documental correspondiente, debidamente requisitado, documento que deberá ser validado por el 
servidor público responsable de la supervisión de los bienes, arrendamientos o servicios entregados. 
 
Para el caso de que el comprobante fiscal digital entregado por “El Licitante” presente errores o 
inconsistencias, el periodo que transcurre para realizar las correcciones, no se computará para efectos de 
pago. 
 
Para la realización de los pagos se debe considerar lo siguiente: 
 

 El pago quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “El Licitante” deba efectuar por concepto 
de penas convencionales. 

 En el supuesto de que sea rescindido el contrato, se hará efectiva la garantía de cumplimiento. 
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 Tratándose de pagos en exceso, se deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de 
la Ciudad de México vigente; en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, los cargos se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales 
desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de 
la Secretaría. 

 
Así mismo, quienes resulten adjudicados, deberán realizar el trámite de alta como acreedor ante la Secretaría 
de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, para la inclusión al catálogo de cuentas para el depósito 
interbancario en cuenta de cheques, en la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios. 
 
6.- Impuestos y Derechos. 
 
Los impuestos y derechos locales y federales que se generen con motivo de la adquisición de la presente 
“Licitación Pública Nacional”, serán cubiertos por “El Licitante”, “La Convocante” solo cubrirá lo 
correspondiente al Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a la legislación impositiva vigente. 
 
7.- Garantías. 
 
7.1.- Garantía de Formalidad de la Propuesta. 
 
Quienes participen, deberán garantizar la formalidad de la propuesta de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 73 fracción I y 75 de “La Ley”, y artículo 360, fracción I, incisos a), c) o d) del Código Fiscal de la 
Ciudad de México y con lo señalado en las Reglas de Carácter General por las que se determina los Tipos de 
Garantía que deben constituirse y recibir las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades 
de la Administración Pública del Distrito Federal, publicadas el 31 de mayo de 2011 en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, con un mínimo del 5% de la suma de los montos de todos los conceptos de su propuesta 
económica, y en la moneda en la que haya presentado dicha oferta, sin considerar impuestos, en cualquiera 
de las siguientes formas: 
 

 Fianza otorgada por una institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de 
México; “La Convocante” verificará su existencia en la página de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, de conformidad con lo establecido en el numeral 5, subnumeral 5.12.4 de la Circular Uno 
2024, Normatividad en Materia de Administración de Recursos. 

 
Si “El Licitante” opta por presentar la garantía de la formalidad de la propuesta mediante fianza, esta deberá 
presentarse de conformidad con el Formato No. 8 de las presentes bases, a favor de la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Dicha fianza deberá presentarse de conformidad con el Formato No. 8 de las presentes bases, a favor de la 
Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México; para tal efecto se informa a 
“Los Licitantes” que éstas se verificarán en el dispositivo de validación de fianzas que la Asociación 
Mexicana de Instituciones de Garantías ha instaurado en las páginas www.amig.org.mx y/o 
www.afianzas.com.mx . La garantía deberá contar con la línea de validación o en su caso presentar el archivo 
XLM que permita a “La Convocante” verificar la validación de la Fianza. 

http://www.amig.org.mx/
http://www.afianzas.com.mx/
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 Cheque de caja, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución 

bancaria de esta localidad y a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de 
la Ciudad de México (original y copia). 

 
 Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier 

institución bancaria de esta localidad y a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Gobierno de la Ciudad de México (original y copia).  

 
La garantía deberá incluirse dentro del sobre único que contiene la documentación legal y administrativa, 
propuesta técnica y propuesta económica. En caso de no resultar adjudicado, “El Licitante” podrá solicitar 
por oficio la devolución de la Garantía de Formalidad de la Propuesta, una vez transcurridos 15 días hábiles 
posteriores a la fecha del Acto de Fallo, de conformidad con lo establecido en el artículo 43, fracción I de “La 
Ley”. 
 
7.2.- Garantía de cumplimiento del contrato. 
 
A quien o quienes se les adjudique contrato para la adquisición de los bienes, arrendamientos o servicios, 
deberá garantizar su cumplimiento en términos de los artículos 73 fracción III, 75, 75 bis de “La Ley” y artículo 
360 fracción I incisos a), c) o d) del Código Fiscal de la Ciudad de México, por un importe equivalente al 15% 
(quince por ciento) del total del contrato, sin considerar impuestos, de conformidad con el Formato No. 9 de 
las presentes bases.  
 

 Fianza otorgada por una institución autorizada en los términos de La Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de 
México; “La Convocante” verificará su existencia en la página de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, de conformidad con lo establecido en el numeral 5, subnumeral 5.12.4 de la Circular Uno 
2024, Normatividad en Materia de Administración de Recursos. 

 
Dicha fianza deberá presentarse de conformidad con el Formato No. 9 de las presentes bases, a favor de la 
Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México; para tal efecto se informa a 
los Proveedores que éstas se verificarán en el dispositivo de validación de fianzas que la Asociación 
Mexicana de Instituciones de Garantías ha instaurado en las páginas www.amig.org.mx y/o 
www.afianzas.com.mx . La garantía deberá contar con la línea de validación o en su caso presentar el archivo 
XLM que permita a “La Convocante” verificar la validación de la Fianza. 
 
La fianza deberá contener como mínimo las siguientes previsiones: 
 

A. Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato. 
 

B. Que para cancelar la fianza será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales. 

 
C. Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y 

continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como 
durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta 

http://www.amig.org.mx/
http://www.afianzas.com.mx/
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que se dicte resolución definitiva que quede firme. 
 

D. Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en 
La Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso 
de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe 
de la póliza de fianza requerida. 

 
Para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de “La Convocante” 
a través de la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios. 
 
Se podrá hacer efectiva la garantía de cumplimiento, cuando los bienes, arrendamientos o servicios no sean 
entregados en los términos establecidos o que los mismos no cumplan con las características y 
especificaciones establecidas en la presente “Licitación Pública Nacional”, sus anexos técnicos y en el 
contrato que se formalice. 
 
En la garantía señalada anteriormente, el importe deberá presentarse en moneda nacional; y redondeado en 
pesos, si el rango es entre 01 a 50 centavos el redondeo es hacia el número inmediato inferior y si es de 51 
a 99 centavos, el redondeo es hacia el número inmediato superior. 
En caso de otorgamiento de prórrogas o espera a “El Licitante” para el cumplimiento de sus obligaciones, 
derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo del contrato, se deberá realizar 
la modificación correspondiente a la fianza. 
 
Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de “El Licitante” y éste efectúe la totalidad del pago 
en forma incondicional, la Secretaría deberá cancelar la fianza respectiva. 
 
Las modificaciones a las fianzas deberán formalizarse con la participación que corresponda a la afianzadora, 
en términos de las disposiciones aplicables. En las garantías señaladas anteriormente, el importe deberá 
presentarse en moneda nacional y redondeado en pesos, es decir: si el rango es entre 01 a 50 centavos el 
redondeo es hacia el número inmediato inferior y si es de 51 a 99 centavos, el redondeo es hacia el número 
inmediato superior. 
 
7.3.- Responsabilidad laboral. 
 
“El Licitante” deberá manifestar en un escrito “bajo protesta de decir verdad”, que él será el único 
responsable de las obligaciones que se deriven de las disposiciones legales y demás ordenamientos en 
materia de trabajo y de seguridad social, que se genere con respecto del personal que realice el servicio, 
arrendamiento o entrega de los bienes, así como responder a todas las reclamaciones que sus trabajadores 
presentaren en su contra o en contra de “La Convocante”, deslindándola de toda responsabilidad laboral, 
civil, penal o de cualquier otra índole, reconociendo expresamente y para todos los efectos legales, que no 
existe sustitución patronal por parte de “La Convocante”, ni se le considerará a la misma como patrón 
solidario, este escrito deberá incluirse dentro del sobre único que contiene la documentación legal y 
administrativa, propuesta técnica y propuesta económica, siendo éste el solicitado en el numeral 9.1.- 
Documentación legal y administrativa, inciso B) Documentación Administrativa, subnumeral 15 de las 
presentes bases. 
 
En el supuesto de que, no obstante, lo señalado en el párrafo anterior, “La Convocante”, se vea obligada a 



Viaducto Río de la Piedad 515, Piso 9, Granjas México, 
Iztacalco, 08400, Ciudad de México.  
55 5716 9150 ext. 1051 

 

16 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
No. SAF/DGAyF/DRMAS/LPN-30001105-003-2026 

 

cubrir alguna cantidad con motivo de cualquier reclamación que pudiera tener en su contra, a causa de 
alguna decisión de autoridad competente, “El Licitante” se obliga a restituir de inmediato la cantidad 
erogada. 
 
7.4.- Seguro de Responsabilidad Civil.  
 
Quien resulte adjudicado se obliga a entregar a “La Convocante” a la firma del Contrato, una póliza de seguro 
de responsabilidad civil vigente, con cobertura por daños físicos y materiales a terceros en su persona y/o 
en sus servicios, que de manera enunciativa más no limitativa se tienen las siguientes: por hechos u 
omisiones que causen daño total o parcial a los bienes muebles e inmuebles en los que se desarrollen los 
servicios y que estén en posesión y/o a cargo de “La Convocante” o el daño moral que ocasione a la imagen 
de “La Convocante”, con motivo de los servicios mal realizados, así como los que causen alteración en la 
salud, como lesiones y/o muerte ocasionada a terceros derivado de la realización del servicio, con una 
vigencia igual a la del acuerdo de voluntades. La indemnización correspondiente, se hará conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1915 y demás relativos del Código Civil para el Distrito Federal y en correlación con 
la Ley Federal del Trabajo, sin perjuicio de las acciones legales que “La Convocante” considere pertinentes. 
 
Asimismo, “El Licitante” deberá manifestar en un escrito “bajo protesta de decir verdad”, que en caso de 
resultar adjudicado se obliga a entregar una póliza de seguro de responsabilidad civil vigente, con cobertura 
por daños físicos y materiales a terceros en su persona y/o en sus servicios; este escrito deberá incluirse 
dentro del sobre único que contiene la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta 
económica, siendo éste el solicitado en el numeral 9.1.- Documentación legal y administrativa, inciso B) 
Documentación Administrativa, subnumeral 20 de las presentes bases 
 
8.- Pena convencional. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 69 de “La Ley”, que a la letra dice: “Las dependencias, 
órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, deberán pactar penas convencionales a cargo de los 
proveedores por incumplimiento a los contratos, por deficiencia o mala calidad de los bienes o servicios, y por 
el atraso en la entrega de los bienes o prestación de servicios”; así como el numeral 5.13 de la “Circular Uno 
2024, Normatividad en Materia de Administración de Recursos” y de conformidad con lo establecido en el 
Anexo Técnico. 
 
9.- Forma de presentación de las Propuestas. 
 
“Los Licitantes” deberán presentar en sobre rotulado con sus datos (nombre o razón social), cerrado y 
sellado con cinta adhesiva, sin tachaduras ni enmendaduras, que deberá contener, el original o copia 
certificada por fedatario público y copia simple para cotejo de la Documentación Legal, así como el original 
de la Documentación Administrativa y de las propuestas técnica y económica incluyendo la Garantía de 
Formalidad de la Propuesta, solicitadas en estas bases, la no presentación de toda la documentación 
solicitada dentro del sobre cerrado, será motivo de descalificación del Licitante.  
 
(Se recomienda en organizadores tipo Lefort, de dos argollas, sin presentar hojas sueltas y/o engrapadas, ni 
en folder con broche. La propuesta técnica y económica deberán presentarse en el acto de Presentación y 
Apertura además en archivo electrónico editable (Microsoft Word o Excel) en medio físico (USB). La 
documentación Legal y Administrativa, propuesta técnica, propuesta económica deberán estar foliadas en 
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todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto se deberán numerar de manera separada, 
Documentación Legal, Documentación Administrativa, Propuesta Técnica y Propuesta económica. El folio 
comenzará en cada caso en “001”. Sin que esto sea causa de descalificación). 
 
Lo citado en el párrafo anterior, no son requisitos obligatorios para “Los Licitantes”, únicamente se solicitan 
para la mejor conducción del procedimiento. 
 
En los textos, no se aceptarán tachaduras, palabras sobrepuestas a otras o entre líneas, lo anterior será 
motivo de descalificación, en términos de lo establecido en el artículo 33 fracción XVII de “La Ley”.  
 
Las propuestas deberán estar dirigidas a la Dirección General de Administración y Finanzas de la Secretaría 
de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, con atención a la Dirección de Recursos 
Materiales, Abastecimientos y Servicios. 
 
a.- Toda la documentación administrativa, técnica y económica deberá tener el número de la “Licitación 
Pública Nacional”. 
 
b.- Preferentemente impresas en papel con membrete, en idioma español. 
 
c.- La documentación solicitada deberá llevar firma autógrafa del representante que cuente con personalidad 
jurídica para suscribir las propuestas a nombre del Licitante, en la última hoja de cada documento y con 
rubrica en todas las demás. 
 
d.- Los escritos solicitados deberán presentarse en original, manifestando “bajo protesta de decir verdad” 
aquellos que expresamente así se soliciten. 
 
e.- Bajo ninguna circunstancia se negociarán las condiciones estipuladas en estas bases o en las propuestas 
presentadas por “Los Licitantes”. 
 
f.- Las propuestas y anexos que presenten “Los Licitantes” deben ser claras, precisas y congruentes con los 
manifiestos requeridos en las bases, asimismo no deberán contener consideraciones contrarias entre sí. 
 
Nota: Los Formatos que se incluyen en estas Bases, deben considerarse una guía en el Procedimiento, por 
lo que la correcta presentación de las propuestas es responsabilidad de “Los Licitantes”. 
 
 
9.1.- Documentación Legal y Administrativa. 
 

A) Documentación Legal. 
 

1. Identificación oficial vigente y legible con fotografía de “El Licitante” o representante o apoderado 
legal (pasaporte, credencial de elector o cédula profesional). (original y copia). 

 
2. Acreditación de la personalidad del representante o apoderado legal. 

(Formato No. 1) para persona moral. 
(Formato No. 1 bis) para persona física. 
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3. Para personas físicas presentarán acta de nacimiento y CURP y para personas morales Acta 

constitutiva de la empresa y sus modificaciones, debidamente protocolizadas e inscritas en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio (según sea el caso), en el que se aprecie el sello y 
registro de la misma, a fin de constatar el objeto social o giro de la empresa, mismo que deberá estar 
relacionado con la adquisición objeto de esta “Licitación Pública Nacional”. (original y copia). 

 
4. Quien suscriba la propuesta, deberá acompañar los documentos notariales que lo acrediten como 

representante o apoderado legal de la persona moral con facultades legales expresas para 
comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. (original y copia). 

 
5. Para personas físicas o morales la Constancia de Situación Fiscal (Registro Federal de 

Contribuyentes), con una fecha de expedición no mayor a 30 días naturales, previos a la celebración 
de la Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas del presente procedimiento, de 
acuerdo con la Resolución de la Miscelánea Fiscal vigente.  

 
6. En relación a obligaciones fiscales, “El Licitante” deberá presentar: 

 
 Acuse de Recibo, Detalle de las Declaraciones Mensuales y Comprobantes de Pago del Impuesto 

Sobre la Renta (ISR) e Impuesto al Valor Agregado (IVA) de enero 2025 hasta la última que tuvo 
como obligación previa a la celebración de la Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de 
Propuestas del presente procedimiento.  

 
 Opinión Positiva de Cumplimiento de Obligaciones en Materia Fiscal, de conformidad a lo 

establecido en el Código Fiscal de la Federación, artículo 32-D y en la Resolución Miscelánea 
Fiscal vigente, con una fecha de expedición no mayor a 60 días naturales, previos a la celebración 
de la Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas del presente procedimiento. 

 
7. Constancia Vigente del Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

expedida por la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México. 

 
8. En relación a obligaciones en materia de seguridad social, en caso de que la contratación de cualquier 

servicio implique la presencia en sus oficinas, pasillos, azoteas, etc., de trabajadores del “Licitante”, 
en cualquiera de las instalaciones que conforman la Secretaría de Administración y Finanzas, deberá 
presentar: 

 
 Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, Artículo 

32-D en Materia de Seguridad Social, la cual es emitida por el I.M.S.S. (Instituto Mexicano del 
Seguro Social), con una fecha de emisión del día hábil previo o 30 días naturales previos a la 
celebración de la Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas del presente 
procedimiento. 

 

 Relación del personal asegurado, la cual deberá contener como mínimo el nombre del trabajador 
y su número de registro de Seguridad Social, con una fecha de expedición no mayor a 30 días 
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naturales previos a la celebración de la Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de 
Propuestas del presente procedimiento. 

 

 Formatos y Comprobantes de pago de los dos últimos bimestres inmediatos anteriores a la 
presente adjudicación, para dar cumplimiento al numeral 5.7.9 de la Circular Uno 2024, 
Normatividad en Materia de Administración de Recursos. 

 
B) Documentación Administrativa. 

 

1. Original y copia del recibo de pago de bases de la Licitación Pública Nacional No. 
SAF/DGAyF/DRMAS/LPN-30001105-003-2026. 

 
2. De conformidad con lo establecido en el lineamiento décimo tercero fracción II inciso a de los 

Lineamientos para la Presentación de Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de 
Intereses, se informa que los servidores públicos de esta Secretaría que cuentan con atribuciones 
para la atención o resolución del presente procedimiento son los siguientes: 

 
a) Responsables del procedimiento: la C. Jeanette Consuelo Burciaga Leyva, Directora General de 

Administración y Finanzas en la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad 
de México; el C. Rodrigo Rojas Rodríguez, Director de Recursos Materiales, Abastecimientos y 
Servicios; el C. Luis Enrique Luna Muñoz, Subdirector de Recursos Materiales, Abastecimientos y 
Servicios; C. Gustavo Eslava Jiménez, Jefe de Unidad Departamental de Compras y Control de 
Materiales y el C. José Yadir Pantoja López, Líder Coordinador de Proyectos de Control de 
Proveedores. 

 
b) Responsables del área solicitante: el C. Armando Huitrón Rivas, Director de Servicios Generales, en 

su carácter de área usuaria, designará a un servidor público del área de la Coordinación de 
Mantenimiento y Servicios. 

 
c) Se requiere a todo particular interesado en el presente acto o procedimiento, la presentación por 

escrito de una manifestación “bajo protesta de decir verdad”, en el sentido de que no se encuentra 
en ninguno de los supuestos de impedimento legal correspondiente, ni inhabilitado o sancionado 
por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno o autoridades competentes de los Gobiernos de las Entidades Federativas o 
Municipios. Asimismo, para prevenir y evitar la configuración de conflicto de intereses, todo 
particular interesado deberá manifestar bajo protesta de decir verdad que los socios directivos, 
accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus procesos de ventas, 
comercialización, relaciones públicas o similares, no tienen, no van a tener en el siguiente año o 
han tenido en el último año, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con las 
personas servidoras públicas antes señaladas. (Formato No. 3). 

 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, en papel membretado de la empresa en el cual manifieste que 

la empresa Participante, sus accionistas, funcionarios y el que suscribe la manifestación no se 
encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en los artículos 39, 39 bis de “La Ley” y 67 de La 
Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México.  
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4. Escrito bajo protesta de decir verdad, en papel membretado de la empresa en el cual el particular 
manifieste que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en su caso, que a 
pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto 
de intereses; en caso de que el prestador sea persona moral, dichas manifestaciones deberán 
presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, conforme a lo 
establecido en el artículo 49 fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México.  

 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, en papel membretado de la empresa en el que manifieste 

respecto del domicilio fiscal e información de contacto para personas físicas y morales, en la que se 
establezca el domicilio fiscal, así como el domicilio donde se encuentre la administración o 
asentamiento principal del negocio, conforme al artículo 21 del Código Fiscal de la Ciudad de México 
y artículo 10 del Código Fiscal de la Federación, asimismo nombre y número telefónico del contacto 
para en su caso la programación de visitas conforme al artículo 77 de “La Ley”(Formato No. 5). 

 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad, en papel membretado de la empresa en el que indique el nombre, 

número telefónico, la denominación o razón social del “Licitante”, domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la Ciudad de México y el nombre de la persona autorizada para recibirlas. 

 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, en papel membretado de la empresa en el que “El Licitante” se 

obliga a asumir toda la responsabilidad en caso de que se infrinjan patentes, marcas o derechos de 
autor, sin ninguna responsabilidad para la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad, en papel membretado de la empresa en el que manifieste el 

conocimiento y aceptación del contenido de las presentes bases y sus anexos, así como lo derivado 
de la Junta de Aclaración de Bases. 

 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en papel membretado de la empresa en el que manifieste, que 

tiene plena capacidad de respuesta, cuenta con los recursos técnicos y solvencia económica para 
prestar los servicios solicitados y para responder a los compromisos que deriven de la presente 
“Licitación Pública Nacional”. 

 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad, en papel membretado de la empresa en el cual “El Licitante”, 

manifieste que durante el proceso sus representantes y empleados, se conducirán con respeto y se 
abstendrán de incurrir en actos de soborno, cohecho, corrupción y quebranto de las leyes y 
disposiciones normativas, así como no contar con denuncia y/o queja en materia de Derechos 
Humanos y/o ante cualquier otra autoridad y en caso de resultar adjudicado, durante la vigencia de la 
relación contractual. 

 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad, en papel membretado de la empresa en el cual “El Licitante”, 

manifieste el Grado de Integración Nacional (colocar el porcentaje del G.I.N.) y país de origen 
(mencionar el país de origen de los servicios) de los servicios ofertados, de conformidad con lo 
establecido en artículo 33 fracción XXIII de “La Ley” y 53 de “El Reglamento”. 
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12. Escrito bajo protesta de decir verdad, en papel membretado de la empresa en el que manifieste el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales previstas en el Código Fiscal de la Ciudad de México 
(Formato No. 2). 

 
13. De conformidad con lo establecido en el artículo 58 de la Ley de Austeridad Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y numeral 8.2, 8.3 y 
8.4 de la Circular Contraloría General para el Control y Evaluación de la Gestión Pública; el Desarrollo, 
Modernización, Innovación y Simplificación Administrativa, y la Atención Ciudadana en la 
Administración Pública del Distrito Federal, publicada el día 25 de enero de 2011, en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México; “El Licitante”, deberá presentar constancia de no adeudos, expedida por la 
Administración Tributaria que le corresponda, o en su caso, por el Secretaría de Gestión Integral del 
Agua, con fecha de expedición no mayor a 60 días naturales anteriores a la fecha de la Primera Etapa 
del presente procedimiento, respecto a las siguientes contribuciones, a efecto de constatar que el 
interesado no cuenta con adeudos pendientes de pago, para los casos que aplique: 

 
a) Impuesto predial. 
b) Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
c) Impuesto sobre nóminas. 
d) Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 
e) Impuesto por la prestación de servicios de hospedaje. 
f) Derechos por el suministro de agua. 

 
“Los Licitantes” cuya causación de las contribuciones mencionadas, es menor a cinco años, deberá 
presentar la constancia a partir de la fecha de la cual se generaron. 
 

● Para el caso de “Los Licitantes” que les aplique el Impuesto de Nóminas, Impuesto Predial y los 
Derechos por Suministro de Agua, el trámite para obtener las constancias de Adeudo lo podrán 
realizar de manera digital ingresando al link: 
https://data.finanzas.cdmx.gob.mx/formato_lc/certificacion, de la página de Internet de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 
 

● En caso de no aplicarles alguna de las contribuciones antes mencionadas, deberá presentar escrito 
bajo protesta de decir verdad justificando los motivos y/o causas que tal requisito no les aplica, y en 
su caso, el respaldo documental que acredite los motivos mencionados. 

 
● En caso de que el domicilio fiscal de “El Licitante” se encuentre establecido fuera de la Ciudad de 

México, “El Licitante” deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en papel membretado, 
en el cual “El Licitante” manifieste que su domicilio fiscal se encuentra fuera de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México, por lo cual no le es aplicable la presentación de ninguna de las 
Constancias de Adeudos sobre las contribuciones requeridas en las bases, y que se encuentra al 
corriente en las contribuciones fiscales de acuerdo a la demarcación territorial correspondiente; 
acompañado de comprobante de domicilio, con fecha de expedición no mayor a 3 meses (original y 
copia). 

 
No se aceptarán certificaciones de pago de las contribuciones antes referidas. 

 

https://data.finanzas.cdmx.gob.mx/formato_lc/certificacion
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14. Escrito bajo protesta de decir verdad, en papel membretado en el que “El Licitante” manifieste que 
todo el personal a su cargo y/o los que realicen el servicio dentro de la Secretaría, estarán 
debidamente dados de alta ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, durante la vigencia del 
contrato. 
 

15. Escrito bajo protesta de decir verdad, en papel membretado en el que “El Licitante” manifieste que, 
en caso de resultar ganador, él será el único responsable de las obligaciones que se deriven de las 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, que se 
generen con respecto del personal que realice la prestación de los servicios, así como responder a 
todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de “La 
Convocante”, deslindándola de toda responsabilidad laboral, civil, penal o de cualquier otra índole con 
relación al personal que ocupe para dar cumplimiento al contrato respectivo y que acepta ser el único 
patrón y consecuentemente responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y 
demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responderá de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de “La Convocante”, 
reconociendo expresamente, y que para todos los efectos legales que no existe sustitución patronal, 
ni se le considerará a la misma como patrón solidario. 
 

16. A fin de dar cumplimiento a las Reglas para Fomentar y Promover la participación de Micro, Pequeñas 
y Medianas Empresas Nacionales y Locales, en las Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios que realice la Administración Pública de la Ciudad de México, deberá presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que indique la estratificación o clasificación de su representada, según 
el siguiente cuadro (Formato No. 11): 

 

SECTOR MICRO EMPRESA PEQUEÑA EMPRESA MEDIANA EMPRESA 

Actividad Comercial De 1 a 5 empleados De 6 a 20 empleados De 21 a 100 empleados 

Servicios De 1 a 20 empleados De 21 a 50 empleados De 51 a 100 empleados 

Industria De 1 a 30 empleados De 31 a 100 empleados De 101 a 500 empleados 

 
Debiendo manifestar: 

 
1. El número de empleados con los que cuenta  
2. El sector al que pertenece 
3. El tipo de empresa que corresponda 
4. Nacionalidad de la empresa 

 
17. Escrito bajo protesta de decir verdad, en papel membretado en el que manifieste que la empresa que 

representa por sí misma, o a través de interpósita persona, se compromete a no incurrir en prácticas 
no éticas o ilegales durante el procedimiento de “Licitación Pública Nacional”, así como en el proceso 
de formalización y vigencia del contrato, y en su caso los convenios que se celebren, incluyendo los 
actos que de estos deriven de conformidad a lo dispuesto por el numeral 5.4.2 de la Circular Uno 
2024, Normatividad en Materia de Administración de Recursos. (Formato No. 6) 

 
18. Escrito bajo protesta de decir verdad, en papel membretado en el que manifieste, que serán 

únicamente quienes asuman los derechos y obligaciones derivadas del presente procedimiento; así 
mismo que los derechos y obligaciones que se deriven del contrato que se formalice de la presente 
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“Licitación Pública Nacional”, no podrán cederse en forma parcial o total a favor de cualesquiera otra 
persona física o moral, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal y a lo señalado en el numeral 5.7.9, segundo párrafo de la Circular Uno 2024, 
Normatividad en Materia de Administración de Recursos. 

 
19. Escrito bajo protesta de decir verdad, donde “El Licitante” establezca que la garantía de los servicios 

será durante la vigencia del contrato. 
 

20. Escrito bajo protesta de decir verdad, en papel membretado de la empresa en el cual “El Licitante”, en 
caso de resultar adjudicado se obliga a entregar una póliza de seguro de responsabilidad civil vigente, 
con cobertura por daños físicos y materiales a terceros en su persona y/o en sus servicios de 
conformidad con el numeral 7.4.- Seguro de Responsabilidad Civil de las presentes bases del 
procedimiento de “Licitación Pública Nacional”. 
 

21. Escrito bajo protesta de decir verdad, en papel membretado de la empresa en el cual “El Licitante”, 
manifieste que todos los servicios a entregar cumplen con las normas, estándares y 
recomendaciones nacionales que apliquen en la materia.  
 

22. Escrito bajo protesta de decir verdad, en papel membretado de la empresa en el cual “El Licitante”, 
manifieste que los bienes y materiales utilizados en el presente servicio, cumplirán con los 
Lineamientos Generales para la Adquisición de Bienes y Servicios con Características y 
Especificaciones de Menor Grado de Impacto Ambiental, publicados en la Gaceta Oficial No. 942 de 
fecha 21 de septiembre de 2022. 

 
Las copias de la documentación legal presentada, serán cotejadas por el servidor público responsable, para 
lo cual deberá tener a la vista los documentos originales, para los efectos legales que sean requeridos con 
posterioridad. Los documentos originales le serán devueltos a “El Licitante” en el mismo acto. 
 
Nota: La falta de algún documento de la Documentación Legal y Administrativa, será causa de 
descalificación. 
 
9.2.- Propuestas Técnica y Económica 
 

a) Propuesta Técnica  
 
“El Licitante” deberá presentar en su propuesta técnica en original, lo siguiente: 

1. Descripción y especificación completa del servicio solicitado por “La Convocante” conforme al 
“Anexo Técnico” de estas bases, firmada por la persona que tenga facultad legal para tal efecto. 

 
2. Curriculum Vitae. En el cual se deberá describir la experiencia y capacidad técnica para brindar la 

adquisición, similares mencionando las Dependencias, Alcaldías o Entidades de la Administración 
Pública Estatal y Federal y sector privado, firmado por la persona que tenga poder legal para tal efecto, 
incluyendo nombre, cargo y firma. Asimismo, referencias actualizadas que deberán contener como 
mínimo: dirección, teléfono, periodo y nombre del contacto. Dicha información podrá ser verificada 
en cualquier momento por “La Convocante”, firmado al final por la persona que tenga poder legal para 
tal efecto, incluyendo nombre, cargo y firma. 
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Nota: La falta de algún documento en la Propuesta Técnica, será causa de descalificación. 
 

b) Propuesta Económica.  
 
“El Licitante” deberá presentar, su propuesta económica en original con la descripción completa del servicio 
solicitado por “La Convocante” en el Anexo Técnico y de conformidad con el Formato No. 10 “Esquema de 
Cotización”, debiendo entregar el archivo digital en formato Excel. 
 
Con fundamento en lo establecido en la fracción II del numeral 5.3.1 de la Circular Uno 2024, Normatividad 
en Materia de Administración de Recursos, “La Convocante” sólo aceptará aquellas propuestas que se 
presenten en moneda nacional. 
 
Esta propuesta deberá indicar:  
 

1. Numero de partida, bien, descripción, cantidad, precio unitario, subtotal, I.V.A. y total. 
 

2. Porcentaje de descuento, en su caso, que ofrece. 
 

3. La indicación de que los precios serán fijos, netos y unitarios, hasta el término de vigencia del contrato 
correspondiente. 

 
4. Se deberá incluir la Garantía de Formalidad de la Propuesta (original y copia). 

 
Nota: La falta de algún documento en la Propuesta Económica, será causa de descalificación, por ningún 
motivo se recibirá más de una propuesta económica, de ser el caso será descalificada toda la propuesta.  
 
10.- Criterios para evaluación, adjudicación y descalificación de propuestas. 
 
10.1.- Criterios de Evaluación.  
 
“La Convocante” revisará y analizará la documentación presentada, verificando la vigencia y validez de todos 
y cada uno de los escritos solicitados, así mismo verificará el cumplimiento de cada una de las condiciones 
y requisitos solicitados en estas bases de “Licitación Pública Nacional”, en caso de detectar inconsistencias 
o falsedad, se desechará la propuesta. 
 
“La Convocante” evaluará que las propuestas cumplan con los requisitos solicitados en estas Bases y la o 
las Juntas de Aclaración, mediante la utilización del Criterio de Evaluación de las Propuestas, calificándose 
en los términos de Cumple o No cumple, por el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos 
establecidos en estas Bases y oferte el precio más bajo conveniente o aceptable. La evaluación se realizará, 
sin considerar mecanismos de puntos o porcentajes en su calificación, en igualdad de condiciones. 
Las propuestas serán evaluadas conforme al cumplimiento o incumplimiento de los requisitos y 
especificaciones solicitadas en estas bases. Se considerarán los precios unitarios para la evaluación de las 
propuestas económicas.  
 
Las propuestas presentadas por “Los Licitantes”, referente a la documentación legal, administrativa y 
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económica, serán evaluadas cuantitativa y cualitativamente por el área administrativa responsable del 
presente procedimiento de “Licitación Pública Nacional”, quien emitirá un dictamen el cual será utilizado 
como base para el Acto de Fallo. 
 
Respecto a la propuesta técnica, será evaluada cualitativamente por el área solicitante o técnica, quien 
emitirá un dictamen técnico de forma precisa, detallado, fundado y motivado respecto a su evaluación. 
 
10.2.- Criterios de Adjudicación. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 33 fracción VIII de “La Ley”, el servicio objeto de la presente 
“Licitación Pública Nacional” será adjudicado POR PARTIDA ÚNICA de acuerdo al presupuesto disponible 
para el servicio, conforme a lo descrito en el “Anexo Técnico” al “Licitante” que haya cumplido con todos los 
requisitos administrativos, legales, técnicos y que reúna las mejores condiciones en cuanto oferta, 
oportunidad, precio, calidad, financiamiento, menor impacto ambiental y demás circunstancias pertinentes 
requeridas por “La Convocante”, siempre y cuando se garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 
 
Si derivado de la evaluación, se obtuviera un empate de dos o más “Licitantes”, para la adjudicación se 
atenderá conforme lo dispuesto en el artículo 43 de “La Ley”. 
 
10.3.- Descalificación de la Propuesta. 
 
La convocante procederá a la descalificación de propuestas cuando:  
 

A. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 33 fracción XVII de “La Ley”, se omita o incumpla con 
alguno de los requisitos establecidos en estas bases. 
 

B. Se compruebe que ha acordado con otro u otros “Licitantes” elevar los precios del “Servicio” que se 
solicita. 

 
C. Si al evaluar las ofertas “La Convocante” observa que los precios ofertados no son convenientes para 

la misma, ya que se encuentran fuera de los precios de mercado.  
 
11.- Eventos y actos de la Licitación Pública Nacional. 
 
Los eventos y actos de la presente licitación se llevarán a cabo conforme a lo dispuesto en el artículo 43 de 
“La Ley” y se desarrollarán en la Sala de Licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos 
y Servicios, con domicilio en Viaducto Río de la Piedad No. 515 (entrada por Añil 180), Piso 9, Colonia Granjas 
México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 
 
Para este procedimiento el o los Servidores Públicos responsables de la presente “Licitación Pública 
Nacional”, son los ciudadanos: la C. Jeanette Consuelo Burciaga Leyva, Directora General de Administración 
y Finanzas en la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México; el C. Rodrigo 
Rojas Rodríguez, Director de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios; el C. Luis Enrique Luna 
Muñoz, Subdirector de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios; el C. Gustavo Eslava Jiménez, Jefe 
de Unidad Departamental de Compras y Control de Materiales y el C. José Yadir Pantoja López, Líder 
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Coordinador de Proyectos de Control de Proveedores, quienes presidirán los eventos de manera conjunta o 
separada emitiendo las actas correspondientes a Junta de Aclaraciones, Recepción y Apertura de la 
Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Fallo, suscribiendo 
dichos documentos los Servidores Públicos Facultados para ello. 
 
Los actos de presentación y apertura de propuestas, así como el fallo, serán presididos por el servidor público 
designado por “La Convocante” en estas bases, quién será la única autoridad facultada para aceptar o 
desechar cualquier proposición de las que se hubieren presentado, así como para definir cualquier asunto 
que se presente durante el desarrollo del procedimiento en términos de las presentes bases. 
 
Los Servidores Públicos y Licitantes que acudan al procedimiento deberán presentarse 15 minutos antes de 
la hora fijada para cada uno de los eventos y evitar durante los mismos el uso de teléfonos celulares, 
asimismo deberán permanecer en el lugar del evento hasta la terminación del mismo. 
 
11.1.- Junta de Aclaración de Bases. 
 
El día 05 de junio de 2026, a las 11:00 horas, se llevará a cabo la Junta de aclaración de bases, en la que se 
dará respuesta a cada una de las dudas y cuestionamientos que hayan presentado “Los Licitantes” ya sea 
que formulen con anticipación por escrito o en el mismo acto. 
 
En las aclaraciones, precisiones o respuestas que realice “La Convocante”, ésta especificará expresamente 
el punto o puntos de las bases que se modifican o adicionan, mismas que formarán parte integrante de las 
propias bases. 
 
Para el mejor desarrollo de la Junta de aclaración de bases se solicita a “Los Licitantes” que, en caso de 
tener preguntas relacionadas a las presentes bases, presentarlas de forma anticipada en el domicilio de “La 
Convocante”, por escrito en idioma español, en original o vía correo electrónico a las siguientes direcciones 
electrónicas: rrojas@finanzas.cdmx.gob.mx, llunam@finanzas.cdmx.gob.mx, 
geslava@finanzas.cdmx.gob.mx ypantoja@finanzas.cdmx.gob.mx, tcmarquez@finanzas.cdmx.gob.mx, 
gtdector@finanzas.cdmx.gob.mx, lgtapia@finanzas.cdmx.gob.mx y lhchavez@finanzas.cdmx.gob.mx, 
medio magnético en cualquier versión de Word, utilizando el formato especificado en el Formato No. 7 de 
las presentes bases. 
 
“La Convocante” resolverá en forma clara y precisa las dudas o cuestionamientos que de estas bases le 
formulen de manera escrita con cuando menos 24 horas de anticipación a su celebración, con atención al 
servidor público responsable de llevar a cabo el presente procedimiento, de acuerdo con el formato 
especificado en el Formato No. 7 de las presentes bases en el entendido de que en la sesión de Aclaración 
de Bases se dará respuesta, en primera instancia, a las preguntas que hayan sido presentadas por escrito 
con anticipación y posteriormente a las presentadas durante la junta. 
 
Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los 
puntos contenidos en las presentes bases, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona, 
las dudas o aclaración de aspectos no contenidos en estas bases, no se tomarán en cuenta. 
 
En el caso de que sea necesaria la celebración de una segunda o más juntas de aclaración de bases, en este 
evento y los posteriores se señalará lugar, fecha y hora en que se realizará el siguiente acto, de conformidad 
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a lo señalado en el artículo 41 fracción I penúltimo párrafo del Reglamento de “La Ley”. 
 
Se levantará acta del evento y una vez firmada, se entregará en copia a “Los Licitantes” para ser considerada 
en la elaboración de sus propuestas.  
 
La inasistencia de “Los Licitantes” a la junta de aclaración de bases será bajo su estricta responsabilidad, 
sin embargo, “La Convocante” entregará copia del acta de la junta de aclaración de bases a los mismos. 
 
11.2.- Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. Recepción de la Documentación Legal y 
Administrativa, Propuestas Técnicas y Económicas. 
 
El día 09 de junio de 2026, a las 11:00 horas, se llevará a cabo la primera etapa del procedimiento con la 
recepción de la documentación legal y administrativa y propuestas técnicas y económicas, acto para el cual 
se solicita a “El Licitante” se presente al menos 15 minutos antes para ingresar al recinto y registrarse, ya 
que se iniciará a la hora señalada y una vez iniciado el acto no se permitirá la participación de ningún 
“Licitante” que llegue después de la hora señalada, y solo se le permitirá permanecer en calidad de oyente. 
 
De conformidad a lo establecido en el artículo 39 de “El Reglamento”, no será requisito indispensable que, 
quien presente la propuesta, cuente con poderes de representación legal de “El Licitante”, sin embargo, de 
ser el caso, se deberá presentar identificación oficial vigente (original y copia) de la persona que presente la 
propuesta, así como escrito, en hoja membretada, indicando el nombre de la persona que presenta la 
propuesta, firmado por la persona que tenga poder legal para tal efecto dentro del sobre único, y dicha 
persona deberá permanecer en el lugar del evento hasta la terminación del mismo. 
 
El procedimiento se desarrollará conforme a lo siguiente: 
 
“El Licitante” entregará al Servidor Público que presida el acto el sobre rotulado, cerrado y sellado con cinta 
adhesiva, sin tachaduras ni enmendaduras, el cual debe contener bien identificada su documentación 
original, documentación legal y administrativa, su propuesta técnica y su propuesta económica, en ésta 
última deberá incluir su garantía de formalidad de la propuesta. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 39 bis de “La Ley”, previo al inicio del acto “La Convocante” 
verificará que ninguno de “Los Licitantes” se encuentre sancionados por la Secretaría de la Contraloría 
General de la Ciudad de México o por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno o por incumplimiento 
contractual, lo cual harán constar en el acta respectiva. 
 
El representante del Órgano Interno de Control que asista al evento, verificara que se dé cumplimiento a lo 
señalado en el párrafo anterior, no estando obligado a firmar las actas del procedimiento, en caso de su 
omisión por “La Convocante”. 
 
Durante este acto se abrirán los sobres entregados, de manera sucesiva y separadamente para su revisión 
cuantitativa, de la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta económica, así como 
la entrega de la garantía de formalidad de la propuesta, dando lectura a los precios ofertados en la propuesta 
económica. 
 
Al término, todos “Los Licitantes” y Servidores Públicos rubricarán la documentación legal y administrativa, 
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así como las propuestas técnicas y económicas recibidas. 
 
Las propuestas técnicas y económicas que sean desechadas, quedarán en custodia de “La Convocante” y 
serán devueltos aquellos documentos de carácter devolutivo una vez transcurridos 15 (quince) días hábiles 
posteriores a la emisión del fallo, previa solicitud por escrito del “Licitante”. 
 
“La Convocante” levantará un acta circunstanciada fundada y motivada en la que indicará aquellos 
“Licitantes” que cumplieron con la entrega de su documentación legal y administrativa, propuesta técnica y 
propuesta económica, que fueron aceptadas y los que incumplieron y fueron desechados, señalando el 
motivo del incumplimiento. 
 
Durante el periodo comprendido entre la primera y segunda etapa, “La Convocante”, con apoyo del área 
usuaria o técnica, llevará a cabo el Análisis Cualitativo de las propuestas. 
 
Con fundamento en el artículo 43, fracción I de “La Ley”, el dictamen comprenderá el análisis detallado de 
lo siguiente: 
 

a) De la documentación legal y administrativa, 
b) De la propuesta técnica, verificando que se cumplió con las especificaciones y requisitos 

establecidos por “La Convocante”, respecto al servicio objeto de la presente “Licitación Pública 
Nacional”, y 

c) De la propuesta económica, verificando que se cumplió con lo requerido en las bases, así como el 
importe y contenido de garantía de formalidad de la propuesta. 

 
11.3.- Fallo. 
 
El día 12 de junio de 2026, a las 11:00 horas, durante la segunda etapa sedará a conocer el resultado de la 
evaluación cualitativa de la documentación presentada en la primera etapa del procedimiento de esta 
“Licitación Pública Nacional” mediante el DICTAMEN que al efecto se elabore mismo que deberá estar 
fundado y motivado, con el cual se señalara detalladamente las propuestas que fueron aceptadas y aquellas 
que fueron desechadas, así como el nombre de “El Licitante” que ofertó las mejores condiciones dando a 
conocer el precio más bajo por el servicio objeto de la “Licitación Pública Nacional”. 
 
Acto para el cual se solicita a “El Licitante” se presente al menos 15 minutos antes para ingresar al recinto 
y registrarse, ya que se iniciará a la hora señalada y una vez iniciado el acto no se permitirá la participación 
de ningún Licitante que llegue después de la hora señalada, y solo se le permitirá permanecer en calidad de 
oyente. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 39 bis de “La Ley” previo al inicio del acto “La Convocante” 
verificará que ninguno de “Los Licitantes” se encuentren sancionados por la Secretaría de la Contraloría 
General de la Ciudad de México o por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno o por incumplimiento 
contractual, lo cual harán constar en el acta respectiva. El representante del Órgano Interno de Control que 
asista al evento, deberá verificar que se dé cumplimiento al imperativo señalado en el párrafo anterior. 
 
Se comunicará a “Los Licitantes” cuyas propuestas no hayan sido desechadas, que en ese mismo acto 
podrán ofertar un precio más bajo por el servicio ofertado, en beneficio de “La Convocante”, con la finalidad 
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de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que haya resultado más benéfica para “La Convocante”, lo 
cual podrán efectuar, siempre y cuando, en el acto se encuentre presente la persona que cuente con poderes 
de representación de “El Licitante”, lo que deberá ser acreditado en el mismo acto, mediante documentos 
notariales que acrediten su personalidad jurídica e identificación oficial vigente, los cuales deberán presentar 
en original. 
 
“El Licitante” estará en posibilidades de proponer en diversas ocasiones precios más bajos para la partida 
ofertada en su propuesta económica, mediante el Formato No. 4, el cual será proporcionado por “La 
Convocante” en este acto. 
 
“La Convocante” vigilará que el mejoramiento de precios en el procedimiento de la presente “Licitación 
Pública Nacional”, se efectúe respetando las mismas condiciones legales, administrativas, técnicas y 
económicas ofrecidas en la propuesta original. 
 
Si resultare que dos o más propuestas ofertan en igualdad de condiciones y precio, “La Convocante” podrá 
llevar a cabo una última ronda entre ellos. 
 
La emisión del fallo podrá diferirse por una sola vez por el tiempo que determine “La Convocante”, siempre 
y cuando existan circunstancias debidamente justificadas. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de “La Ley” contra la resolución que contenga el fallo, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 88 de “La Ley”. 
 
Aquellos “Licitantes” que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento de “Licitación 
Pública Nacional”, podrán asistir a los actos subsecuentes con el carácter único y exclusivo de oyente. 
 
11.4.- Actas de los eventos y su notificación. 
 
Las actas de las juntas de aclaraciones, y de la primera y segunda etapa de este procedimiento, serán 
rubricadas y firmadas por los Servidores Públicos y los “Licitantes” que intervinieron. La falta de firma de 
algún “Licitante” no invalidará su contenido y efectos, y se entregará una copia a cada uno como constancia 
legal correspondiente. 
 
12.- Declaración desierta, suspensión temporal o definitiva y cancelación de la Licitación Pública Nacional. 
 
12.1.- Declaración desierta. 
 
“La Convocante” podrá declarar desierta esta “Licitación Pública Nacional” en los siguientes casos: 
 

a) Cuando ningún proveedor haya adquirido las bases. 
b) Cuando en el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas no se cuente cuando menos con un 

“Licitante”. 
c) Que no se cuente con un mínimo de una propuesta que cumpla cuantitativamente con la 

documentación legal y administrativa, técnica y económica, solicitada en las bases de la presente 
“Licitación Pública Nacional”.  

d) Al analizar cualitativamente las propuestas, no se encuentre alguna que cumpla con todos los 
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requisitos establecidos en estas bases. 
e) Los precios no sean aceptables o convenientes para “La Convocante”. 

 
Una vez que se declare desierta la “Licitación Pública Nacional”, “La Convocante” procederá conforme a lo 
previsto por el artículo 54 fracción IV de “La Ley” o el artículo 52 de “El Reglamento”. 
 
12.2.- Suspensión temporal o definitiva. 
 
“La Convocante” podrá suspender esta “Licitación Pública Nacional” en forma temporal o definitiva cuando 
se presuma que existen: 
 

a) Arreglos entre “Los Licitantes” que afecten los intereses de “La Convocante”. 
b) Irregularidades detectadas en el proceso de la “Licitación Pública Nacional” que impidan el desarrollo 

de la misma. 
c) Por causas de interés general. 
d) Por determinación del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Administración y Finanzas de la 

Ciudad de México. 
e) Con base a las atribuciones de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, en 

términos de lo dispuesto en la fracción IV del lineamiento décimo tercero de Los Lineamientos para 
la Presentación de Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de 
las personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal y homólogos que 
se señalan. 

f) “La Convocante” podrá reanudar el procedimiento de “Licitación Pública Nacional” si se aclaran las 
causas que hubiesen motivado su Suspensión Temporal, previo aviso por escrito a “Los Licitantes” 
que hayan intervenido en la “Licitación Pública Nacional”. 

 
12.3.- Cancelación de la Licitación Pública Nacional. 
 
Se podrá cancelar la presente “Licitación Pública Nacional”, si existan circunstancias justificadas, que 
provoquen la extinción de la necesidad del servicio o que, de continuarse con el procedimiento, se pudieran 
ocasionar daños o perjuicios a “La Convocante”, o por caso fortuito o de fuerza mayor, en estos supuestos, 
“La Convocante” solo cubrirá a los “Licitantes” los gastos no recuperables que en su caso procedan.  
 
13.- Contrato. 
 
Los compromisos que se deriven de la presente “Licitación Pública Nacional” se formalizarán mediante la 
suscripción de un contrato abierto cuyo modelo se anexa a la presente convocatoria como parte integrante 
de la misma (Anexo No. 1). 
 
13.1.- Vigencia del contrato. 
 
La vigencia del contrato será conforme a lo establecido en el “Anexo Técnico”. 
 
13.2.- Firma del contrato. 
 
La firma del contrato se llevará a cabo dentro de los quince días hábiles posteriores a la notificación del fallo, 
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en la Subdirección de Contratos y Apoyo Normativo de esta Dirección de Recursos Materiales, 
Abastecimientos y Servicios, de la Dirección General de Administración y Finanzas, ubicada en Viaducto Río 
de la Piedad No. 515 (entrada por Añil 180), Piso 9, Col. Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad 
de México, de conformidad con el modelo de contrato (Anexo No. 1), validado por la Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales de la Ciudad de México y con fundamento en el artículo 59 párrafo primero de “La Ley”, el 
cual es de carácter enunciativo mas no limitativo manifestando “El Licitante” adjudicado que se encuentra 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales locales. 
 
13.3.- Documentación para formalizar el contrato. 
 
Original o copia certificada para cotejo, y copia simple de los documentos que se relacionan a continuación 
a efecto de que se proceda a formalizar el contrato correspondiente. 
 

 Constancia de situación fiscal (Registro Federal de Contribuyentes). 

 Acta constitutiva y en su caso modificaciones, otorgadas ante Notario o Fedatario público, inscritas 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.  

 Poder otorgado ante Notario o Fedatario Público en el que se faculte al Representante Legal para 
suscribir contratos.  

 Comprobante de domicilio vigente. 
 Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, Artículo 

32-D en Materia de Seguridad Social la cual es emitida por el I.M.S.S. (Instituto Mexicano del Seguro 
Social). 

 Identificación oficial vigente de la persona facultada para suscribir el contrato. 
 Garantía de cumplimiento del contrato. 

 
13.4.- Modificación al contrato. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de “La Ley”, dentro de su presupuesto aprobado y 
disponible, “La Convocante” bajo su responsabilidad y por razones fundadas podrá acordar el incremento en 
la cantidad de los bienes solicitados, arrendados, servicios requeridos y/o vigencia del contrato, mediante 
modificaciones a sus contratos vigentes y que el monto total de las modificaciones no rebase en su conjunto 
el 25% (veinticinco por ciento) del valor total del contrato, siempre y cuando el precio y demás condiciones 
de los bienes solicitados, arrendados o servicios sean iguales al inicialmente pactado, debiéndose ajustar la 
garantía de cumplimiento del contrato. 
 
13.5.- Suspensión y/o terminación anticipada del contrato. 
 
“La Convocante” podrá llevar a cabo la suspensión y/o terminación anticipada del contrato, cuando: 
 

A. Por causas de interés general, o por mutuo consentimiento de las partes, se realizará un convenio de 
terminación anticipada del contrato sin responsabilidad para “La Convocante”. 

B. Se podrá suspender temporalmente en todo o en parte el contrato y el pago correspondiente por 
causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello implique su terminación definitiva.  

C. En el supuesto de que, durante la vigencia del Contrato, el Gobierno de la Ciudad de México, a través 
de las autoridades fiscales, detecte el incumplimiento en las obligaciones fiscales por parte de “El 
Licitante”, se dará por terminado anticipadamente el contrato, sin responsabilidad alguna para el 
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Gobierno de la Ciudad de México, independientemente de la acción que le corresponda ejercitar a las 
autoridades fiscales correspondientes por dicho concepto. 

 
13.6.- Rescisión del contrato. 
 

A) Procederá la rescisión del contrato, cuando: 
 

 Se presente el caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones a cargo de “El Licitante”, previa 
notificación y audiencia. 

 Se incumplan las obligaciones derivadas de sus estipulaciones contractuales, o de las disposiciones 
de “La Ley”, así como de las demás que sean aplicables, aun así, “La Convocante” podrá hacer 
efectiva la garantía respectiva. 

 La autoridad competente determine a partir de la revisión correspondiente que “El Licitante” no se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de una o varias de las obligaciones fiscales establecidas 
en el Código Fiscal de la Ciudad de México, independientemente del ejercicio de las facultades de las 
autoridades fiscales competentes de la Ciudad de México. 

 En caso de que la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, en el ejercicio de sus 
funciones detecte violaciones a las disposiciones de “La Ley”. 

 
14.- Sanciones. 
 

A) Se hará efectiva la garantía de formalidad de la propuesta cuando: 
 

 Una vez presentada su propuesta, “El Licitante” no sostenga las condiciones contenidas en ella o 
retire sus propuestas presentadas para la participación en este procedimiento de “Licitación Pública 
Nacional”. 

 “El Licitante” adjudicado no haga entrega de la Garantía para el Cumplimiento del Contrato en la fecha 
fijada para tal efecto. 

 “El Licitante” adjudicado, por causas imputables a él, no formalice el Contrato respectivo en tiempo 
y forma. 

 
B) Se hará efectiva la Garantía de Cumplimiento del “Contrato” cuando: 

 
 “El servicio” no sea proporcionado dentro del plazo establecido para tal fin. 
 “El servicio” no sea proporcionen con las características solicitadas y a satisfacción de “La 

Convocante”, o sean modificados o inadecuados. 
 Se agoten las penas convencionales pactadas en los mismos por incumplimiento en el Servicio. 

 
15.- Nulidad, confidencialidad, inconformidades y controversias. 
 
15.1.- Nulidad. 
 
Aquellos actos que se realicen entre “La Convocante” y “Los Licitantes”, en contravención a lo dispuesto por 
“La Ley”, “El Reglamento” y las demás disposiciones que de ella se deriven, serán nulos previa determinación 
de la autoridad competente. 
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15.2.- Inconformidades. 
 
Los interesados afectados por cualquier acto o resolución emitidos por “La Convocante” en el procedimiento 
de “Licitación Pública Nacional”, que contravengan las disposiciones normativas en la materia, podrán 
interponer el recurso de inconformidad ante la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, 
con copia a la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, dentro del término de cinco 
días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del acto o resolución que recurra, o bien, 
cuando el recurrente tenga conocimiento del mismo, para lo cual deberá cumplir con los requisitos que 
marca la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 
 
Asimismo, se podrá llevar a cabo la “Consulta Electrónica de Recursos de Inconformidad” en la página de 
internet de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México en www.contraloria.cdmx.gob.mx 
 
15.3.- Controversias. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de “La Ley”, las diferencias que en el ámbito administrativo 
se susciten con motivo de la interpretación de “La Ley” y su aplicación serán resueltas por la Secretaría de 
la Contraloría General de la Ciudad de México. 
 
En lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación de los contratos, convenios y actos que de 
estos se deriven y que hayan sido celebrados con base en “La Ley”, serán resueltas por los Tribunales 
competentes de la Ciudad de México, salvo que se haya estipulado cláusula arbitral. 
 

Ciudad de México a, 25 de mayo de 2026. 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 
 
 
 

__________________________________________ 
RODRIGO ROJAS RODRÍGUEZ 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, 
ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS 
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Formato No.1 
Licitación Pública Nacional. 

No. SAF/DGAyF/DRMAS/LPN-30001105-003-2026 
(Persona Moral) 

 
Ciudad de México a XX de XXXX del 2026 

 
C. JEANETTE CONSUELO BURCIAGA LEYVA 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN 
LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E  

CON ATENCIÓN AL C. RODRIGO ROJAS RODRÍGUEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, 

ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS 
 

   (nombre)   manifiesto “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido 
debidamente verificados; asimismo, cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente 
Licitación Pública Nacional, a nombre y representación de:    (persona moral) 

Registro Federal de Contribuyentes:  
Domicilio: 
Calle y Número 
Colonia:      Alcaldía o municipio: 
Código Postal:      Entidad Federativa: 
Teléfonos:    
Correo Electrónico: 
No. de escritura en la que consta su acta constitutiva:   Fecha: 
Nombre, Número y Lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

 
Relación de Accionistas: 

 
Descripción de Objeto Social: 
 
Modificaciones al Acta Constitutiva: (fecha y número) 
 

Nombre de Apoderado o Representante Legal: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Escritura Pública Número:    Fecha: 
Nombre, Número y Lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

 
(lugar y fecha) 

Protesto lo Necesario 
_____________________________________ 

Nombre y firma de Representante Legal del Licitante 
 

Nota: el presente formato podrá ser reproducido en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, 
preferentemente en el orden indicado. 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombres R.F.C. % Acciones 
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Formato No.1 Bis 
Licitación Pública Nacional. 

No. SAF/DGAyF/DRMAS/LPN-30001105-003 -2026 
(Persona Física) 

 
Ciudad de México a XX de XXXX del 2026 

 
C. JEANETTE CONSUELO BURCIAGA LEYVA 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN 
LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E  
 

CON ATENCIÓN AL C. RODRIGO ROJAS RODRÍGUEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, 

ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS 
 

                         (nombre)   manifiesto “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, que los datos aquí asentados, son ciertos y 
han sido debidamente verificados; asimismo, cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la 
presente Licitación Pública Nacional, a nombre y representación de:      (persona física) 
 

Registro Federal de Contribuyentes:  
Domicilio: 
Calle y Número:  
Colonia:     Alcaldía o municipio: 
Código Postal:       Entidad Federativa: 
Teléfonos:     Fax: 
Correo Electrónico: 

 

 
Nombre de Apoderado o Representante Legal: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Número del Poder:                                           Fecha: 
Nombre, Número y Lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

 
(lugar y fecha) 

Protesto lo Necesario 
 

_____________________________________ 
Nombre y firma de Representante Legal del Licitante 

 
Nota: el presente formato podrá ser reproducido en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, 
preferentemente en el orden indicado. 
  



Viaducto Río de la Piedad 515, Piso 9, Granjas México, 
Iztacalco, 08400, Ciudad de México.  
55 5716 9150 ext. 1051 

 

36 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
No. SAF/DGAyF/DRMAS/LPN-30001105-003-2026 

 

Formato No. 2 
Licitación Pública Nacional. 

No. SAF/DGAyF/DRMAS/LPN-30001105-003-2026 
(Formato de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales) 

 
Ciudad de México a XX de XXXX del 2026 

 
C. JEANETTE CONSUELO BURCIAGA LEYVA 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN 
LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E  
 

CON ATENCIÓN AL C. RODRIGO ROJAS RODRÍGUEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, 

ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS 
 

(nombre), en mi carácter de Representante Legal de (persona moral),  personalidad que acredito con la escritura pública 
número ______________, de fecha _________________, pasada ante la fe del notario público (nombre, número y lugar del 
notario público), señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, el ubicado en 
(calle, número, colonia y alcaldía), C.P.________________, con número telefónico__________________, y autorizando al C. 
(nombre completo del Representante), para recibirlas; con el propósito de participar en el procedimiento para la 
contratación del servicio de: (Licitación Pública Nacional), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada 
con Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C. completo), ha cumplido, en debida forma con las obligaciones fiscales a 
su cargo previstas por el código fiscal de la Ciudad de México, correspondientes a los últimos cinco ejercicios fiscales, 
señalados en el cuadro siguiente: 
 

I II III IV V VI 

 Contribución Aplica 
No 

aplica 
a partir de: 

(año, mes y día) 
n° cuenta y/o 

n° placas 

A Impuesto Predial.      

B Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles.      

C Impuesto Sobre Nóminas.      

D Impuesto Sobre Tenencia O Uso de Vehículos.      

E 
Impuesto por la Prestación de Servicios de 
Hospedaje.  

    

F Derechos por el Suministro de Agua.      

G Otros. (Especificar)     

 
El “Licitante” manifiesta bajo protesta de decir verdad que está al corriente en sus obligaciones fiscales señaladas en 
el código fiscal de la Ciudad de México, a efecto de dar cumplimiento al mismo ordenamiento legal y, en su caso, durante 
la vigencia del contrato, por concepto de: impuesto predial, impuesto sobre contratación de inmuebles, impuesto sobre 
nóminas, impuesto por la prestación de servicios de hospedaje, impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, derechos 
por el suministro de agua y demás contribuciones, aprovechamientos y productos, establecidos en el código de 
referencia. 

(lugar y fecha) 
protesto lo necesario 

_____________________________________ 
Nombre y firma de Representante Legal del Licitante 
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Instrucciones de llenado: 
 

1.- Las personas físicas o morales deberán señalar en la columna III, la contribución correspondiente y en la columna v, 
la fecha a partir de la cual se generaron las obligaciones. 
2.- Las personas físicas o morales que no estén sujetas al pago de contribuciones en la Ciudad de México por tener su 
domicilio fiscal fuera de él, deberán señalarlo con la palabra “domicilio” en la columna iv, asimismo, en caso de que los 
interesados no estén obligados a cubrir alguna de las contribuciones enlistadas, deberán señalarlo con las palabras “no 
obligado” en la fila correspondiente de la columna antes referida. 
3.- En caso de contar con autorización para el pago a plazos, ya sea en forma diferida o en parcialidades, el contribuyente 
deberá manifestar expresamente que no ha incurrido en alguno de los supuestos que contempla el artículo 46 el Código 
Fiscal de la Ciudad de México, por los que cese dicha autorización. 
4.- Las personas físicas o morales que se encuentren obligadas a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones o que 
hayan optado por la dictaminación, conforme a los supuestos que marca el Código Fiscal de la Ciudad de México, 
deberán acompañar a este anexo el dictamen por las contribuciones correspondientes. 
5.- El formato deberá requisitarse sin tachaduras ni enmendaduras; ya que de lo contrario carecerá de valor. 
Importante: la detección en el incumplimiento de obligaciones fiscales, será causal de suspensión, terminación 
anticipada y/o rescisión del contrato. 

 
Nota: el presente formato podrá ser reproducido por cada “Licitante” en el modo que estime conveniente, debiendo 
respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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Formato No. 3 
Licitación Pública Nacional. 

No. SAF/DGAyF/DRMAS/LPN-30001105-003-2026 
(Manifestación de no encontrarse en ninguno de los supuestos de impedimento legal para participar) 

 
Ciudad de México a XX de XXXX del 2026 

 
C. JEANETTE CONSUELO BURCIAGA LEYVA 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN 
LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E  

CON ATENCIÓN AL C. RODRIGO ROJAS RODRÍGUEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, 

ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS 
 

Yo ____________ en mi carácter de representante legal del “Licitante” ______________, declaro bajo protesta de decir verdad 
que no me encuentro en ninguno de los supuestos de impedimento legal correspondiente, ni inhabilitado o sancionado 
por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno o 
autoridades competentes de los Gobiernos de las Entidades Federativas o Municipios.  
 
Asimismo, para prevenir y evitar la configuración de conflicto de intereses, declaro bajo protesta de decir verdad que 
los socios directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus procesos de ventas, 
comercialización, relaciones públicas o similares, no tenemos, no vamos a tener en el siguiente año o no hemos tenido 
en el último año, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con ninguno de los siguientes servidores 
públicos de esta secretaría que cuentan con atribuciones para la atención o resolución del presente procedimiento: 
 
Los servidores públicos responsables del procedimiento: la C. Jeanette Consuelo Burciaga Leyva, Directora General de 
Administración y Finanzas en la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México; el C. 
Rodrigo Rojas Rodríguez, Director de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios; el C. Luis Enrique Luna Muñoz, 
Subdirector de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios; el C. Gustavo Eslava Jiménez, Jefe de Unidad 
Departamental de Compras y Control de Materiales y el C. José Yadir Pantoja López, Líder Coordinador de Proyectos de 
Control de Proveedores. 
 
Responsables del área solicitante: el C. Armando Huitrón Rivas, Director de Servicios Generales, en su carácter de área 
usuaria, designará a un servidor público del área de la Coordinación de Mantenimiento y Servicios. 
 
Sin otro particular, quedo a sus apreciables órdenes. 
 
 

(lugar y fecha) 
protesto lo necesario 

_____________________________________ 
Nombre y firma de Representante Legal del Licitante 
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Formato No. 4 
Licitación Pública Nacional. 

No. SAF/DGAyF/DRMAS/LPN-30001105-003-2026 
Presentación de Precios más Bajo 

 
Licitante:  
Representada por: ______________________________________ personalidad que acredita con el original del poder Notarial 

N°______________________ que presenta para cotejo, así como original de su identificación oficial vigente 

 

Servicio de Mantenimiento Correctivo a Mobiliario y Equipo Diverso Propiedad de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Ciudad de México 
 

CONS
. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

1 ASPIRADORA 

1.1 REPARACIÓN DEL MOTOR PRINCIPAL 1 SERVICIO   

1.2 REPARACIÓN DE EMPAQUES DE PRESIÓN 1 SERVICIO   

1.3 SUSTITUCIÓN DE MANGUERA DE SUCCIÓN 1 SERVICIO   

1.4 REPARACIÓN DE SWITCH DE ENCENDIDO 1 SERVICIO   

1.5 
REPARACIÓN DEL TRANSFORMADOR DE LA FUENTE 
DE PODER 

1 SERVICIO 
  

1.6 REPARACIÓN DE PLACA LÓGICA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

2 CAFETERA (CASERA Y COMERCIAL) 

2.1 REPARACIÓN DE LA RESISTENCIA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

2.2 REPARACIÓN DEL TERMO DE CALOR 1 SERVICIO   

2.3 REPARACIÓN DE LA LLAVE VÁLVULA 1 SERVICIO   

2.4 REPARACIÓN DEL TUBO DE NIVELACIÒN 1 SERVICIO   

2.5 REPARACIÓN DE LA CANASTILLA 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS.. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

3 CALCULADORA ELECTRÓNICA  

3.1 
REPARACIÓN DEL TRANSFORMADOR DE LA FUENTE 
DE PODER 

1 SERVICIO 
  

3.2 REPARACIÓN DEL SWITCH DE ENCENDIDO 1 SERVICIO   

3.3 REPARACIÓN DE LA TARJETA LÓGICA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

3.4 REPARACIÓN DEL TECLADO 1 SERVICIO   

3.5 REPARACIÓN DEL IMPRESOR 1 SERVICIO   

3.6 REPARACIÓN DE LOS PORTA ROLLOS 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS.. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

4 ENGARGOLADORA MECÁNICA (ENCUADERNADORA)  

4.1 REPARACIÓN DE CUCHILLAS DE PERFORACIÓN 1 SERVICIO   

4.2 REPARACIÓN DEL SISTEMA DE ARILLOS 1 SERVICIO   

4.3 REPARACIÓN DE FLECHA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

4.4 REPARACIÓN DE LA PALANCA 1 SERVICIO   
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4.5 SUSTITUCION DE LAS GOMAS DE LA BASE 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

5 GUILLOTINA MECÁNICA  

5.1 AFILADO DE CUCHILLA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

5.2 REPARACIÓN DEL RESORTE PRINCIPAL 1 SERVICIO   

5.3 REPARACIÓN DE LA BASE DE MADERA 1 SERVICIO   

5.4 SUSTITUCIÓN DE LAS GOMAS DE LA BASE 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

6 HORNO DE MICROONDAS  

6.1 
REPARACIÓN DEL TRANFORMADOR DE LA FUENTE DE 
PODER  

1 SERVICIO 
  

6.2 REPARACIÓN DEL CAPACITOR 1 SERVICIO   

6.3 REPARACIÓN DEL MAGNETRÓN 1 SERVICIO   

6.4 REPARACIÓN DE LOS SENSORES 1 SERVICIO   

6.5 REPARACIÓN DEL PANEL DEL CONTROL 1 SERVICIO   

6.6 SUSTITUCIÓN DEL PLATO  1 SERVICIO   

6.7 REPARACIÓN DEL VENTILADOR 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

7 CERTIFICADORA ELECTRÓNICA (MICRO IMPRESORA DE 24 COLUMNAS)  

7.1 REPARACIÓN DE LA TABLETA ELECTRÓNICA 1 SERVICIO   

7.2 REPARACIÓN DEL CABEZAL DE MATRIZ DE PUNTOS 1 SERVICIO   

7.3 REPARACIÓN DE LA ENTRADA MINIDIN 1 SERVICIO   

7.4 REPARACIÓN DEL IMPRESOR 1 SERVICIO   

7.5 REPARACIÓN DE LAS CORAZAS 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

8 CONTADORA DE BILLETES ELECTRÓNICA  

8.1 
REPARACIÓN DE TRANFORMADOR DE LA FUENTE DE 
PODER 

1 SERVICIO 
  

8.2 SUSTITUCIÓN DEL CABLE DE ENTRADA DE CORRIENTE 1 SERVICIO   

8.3 REPARACIÓN DEL MOTOR 1 SERVICIO   

8.4 REPARACIÓN DE LAS GOMAS DE ALIMENTACIÓN 1 SERVICIO   

8.5 REPARACIÓN DE LAS GOMAS DE EXPULSIÓN 1 SERVICIO   

8.6 REPARACIÓN DE LOS SENSORES 1 SERVICIO   

8.7 REPARACIÓN DEL VENTILADOR DISIPADOR DE CALOR  1 SERVICIO   

8.8 REPARACIÓN DEL DISPLAY 1 SERVICIO   

8.9 REPARACIÓN DEL PANEL DE CONTROL 1 SERVICIO   

8.10 REPARACIÓN DE LA GUIAS DEL BILLETE 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

9 MÁQUINA DETECTORA DE BILLETES FALSOS  

9.1 REPARACION DEL SWITCH DE ENCENDIDO 1 SERVICIO   

9.2 SUSTITUCIÓN DE LA LAMPARA (UV) 1 SERVICIO   
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    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

10 MAQUINA DE  ESCRIBIR ELÉCTRICA  

10.1 
REPARACIÓN DEL TRANSFORMADOR DE LA FUENTE 
DE PODER 

1 SERVICIO 
  

10.2 REPARACIÓN DE LOS SENSORES 1 SERVICIO   

10.3 REPARACIÓN DEL DISPLAY 1 SERVICIO   

10.4 REPARACIÓN DEL TECLADO 1 SERVICIO   

10.5 
REPARACIÓN DEL RODILLO (ALIMENTACIÓN DE LA 
HOJA) 

1 SERVICIO 
  

10.6 
REPARACIÓN DE LOS ALIMENTADORES 
(ALIMENTACIÓN DE LA HOJA) 

1 SERVICIO 
  

10.7 
REPARACIÓN DEL MOTOR DE SELECCIÓN DE LA 
MARGARITA 

1 SERVICIO 
  

10.8 REPARACIÓN DEL MOTOR DE TRASLADO 1 SERVICIO   

10.9 REPARACIÓN DEL MOTOR DE INTERLÍNEAS 1 SERVICIO   

10.10 
REPARACIÓN DE LA BANDA DE TRASLADO DEL 
IMPRESOR 

1 SERVICIO 
  

10.11 REPARACIÓN DEL SENSOR DE LA MARGARITA 1 SERVICIO   

10.12 REPARACIÓN DEL IMPRESOR 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

11 PURIFICADOR DE AGUA (BEBEDERO INSTITUCIONAL)  

11.1 SUSTITUCIÓN DE LLAVES (GRIFO) 1 SERVICIO   

11.2 SUSTITUCION DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

11.3 REPARACIÓN DE BOMBA DE AGUA 1 SERVICIO   

11.4 REPARACIÓN DE COMPRESOR 1 SERVICIO   

11.5 REPARACIÓN DE RESISTENCIA DE CALOR 1 SERVICIO   

11.6 CARGA DE GAS (REFRIGERANTE) 1 SERVICIO   

11.7 
SUSTITUCIÓN DE FILTRO CON PURIFICADOR 
(LAMPARA UV) 

1 SERVICIO 
  

    SUBTOTAL  

 

ONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

12 REFRIGERADOR Y FRIGOBAR  

12.1 SUSTITUCION DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

12.2 REPARACIÓN DE REGULADOR DE TEMPERATURA 1 SERVICIO   

12.3 REPARACIÓN DE BANDEJAS 1 SERVICIO   

12.4 CARGA DE GAS (REFRIGERANTE) 1 SERVICIO   

12.5 REPARACIÓN DE COMPRESOR 1 SERVICIO   

12.6 REPARACIÓN DEL TERMOSTATO 1 SERVICIO   

12.7 REPARACIÓN DEL VENTILADOR REFRIGERANTE 1 SERVICIO   

12.8 REPARACIÓN DE LA VALVULA DE EXPANSIÓN 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

13 RELOJ RECEPTOR DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICO  

13.1 
REPARACIÓN DEL TRANSFORMADOR DE LA FUENTE 
DE PODER 

1 SERVICIO 
  

13.2 REPARACIÓN DE LOS SENSORES 1 SERVICIO   

13.3 REPARACIÓN DEL DISPLAY 1 SERVICIO   
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13.4 REPARACIÓN DE LA CINTA 1 SERVICIO   

13.5 REPARACIÓN DE DISCO DE AÑO 1 SERVICIO   

13.6 REPARACIÓN DE LA IMPRENTA 1 SERVICIO   

13.7 REPARACIÓN DEL MOTOR 1 SERVICIO   

13.8 REPARACIÓN DE PLACA METALICA IMPRESORA 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

14 SACAPUNTAS ELÉCTRICO  

14.1 REPARACIÓN DEL MOTOR 1 SERVICIO   

14.2 REPARACIÓN DE LOS PLATINOS 1 SERVICIO   

14.3 
REPARACIÓN DEL CUERPO DE CUCHILLAS 
METÁLICAS 

1 SERVICIO 
  

14.4 
REPARACIÓN DE LA CAJA RECOLECTORA DE 
DESPERDICIO 

1 SERVICIO 
  

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

15 ENFRIADOR DE AGUA (PARA GARRAFÓN)  

15.1 SUSTITUCIÓN DE LLAVES (GRIFO) 1 SERVICIO   

15.2 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

15.3 REPARACIÓN DE BOMBA DE AGUA 1 SERVICIO   

15.4 REPARACIÓN DE COMPRESOR 1 SERVICIO   

15.5 REPARACIÓN DE RESISTENCIA DE CALOR 1 SERVICIO   

15.6 CARGA DE GAS (REFRIGERANTE) 1 SERVICIO   

15.7 REPARACIÓN DE EMPAQUE DEL GARRAFON 1 SERVICIO   

15.8 REPARACIÓN DE BANDEJA DE DEPOSITO DE AGUA 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

16 ENFRIADOR DE AGUA (CONECTADO A LA RED DE AGUA POTABLE)  

16.1 SUSTITUCIÓN DE LLAVES (GRIFO) 1 SERVICIO   

16.2 REPARACIÓN DEL REGULADOR DE TEMPERATURA 1 SERVICIO   

16.3 CARGA DE GAS (REFRIGERANTE) 1 SERVICIO   

16.4 REPARACIÓN DEL COMPRESOR 1 SERVICIO   

16.5 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

16.6 REPARACIÓN DEL TERMOSTATO 1 SERVICIO   

16.7 REPARACIÓN DE MANGUERAS 1 SERVICIO   

16.8 REPARACIÓN DE LA VALVULA DE EXPANSION     

16.9 
SUSTITUCIÓN DE FILTROS CON PURIFICADOR 
(LAMPARA UV) 

1 SERVICIO 
  

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

17 VENTILADOR  

17.1 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

17.2 REPARACIÓN DEL MOTOR 1 SERVICIO   

17.3 SUSTITUCIÓN DE ASPAS ACRILICAS  1 SERVICIO   

17.4 REPARACIÓN DE PANEL DE CONTROL 1 SERVICIO   

17.5 REPARACIÓN DE PEDESTAL 1 SERVICIO   

17.6 SUSTITUCIÓN DE GOMAS DEL PEDESTAL 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  
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CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

18 MÁQUINA TRITURADORA DE PAPEL ELÉCTRICA  

18.1 REPARACIÓN DE MOTOR PRINCIPAL  1 SERVICIO   

18.2 REPARACIÓN DEL CUCHILLAS METÁLICAS  1 SERVICIO   

18.3 REPARACIÓN DE FLECHA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

18.4 REPARACIÓN DE VENTILADOR DE ENFRIAMIENTO  1 SERVICIO   

18.5 REPARACIÓN DE DEPÓSITO DE DESECHOS 1 SERVICIO   

18.6 REPARACIÓN DE LA FUENTE DE PODER DE VOLTAJE  1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

19 LICUADORA ELÉCTRICA  

19.1 REPARACIÓN DEL MOTOR PRINCIPAL 1 SERVICIO   

19.2 REPARACIÓN DE PERNO GIRATORIO 1 SERVICIO   

19.3 REPARACIÓN DE CUCHILLAS METÁLICAS 1 SERVICIO   

19.4 SUSTITUCIÓN DEL VASO 1 SERVICIO   

19.5 
REPARACIÓN DEL BOTON SELECTOR DE 
VELOCIDADES 

1 SERVICIO 
  

19.6 REPARACIÓN DEL SWITCH DE ENCENDIDO 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

20 LICUADORA SEMI INDUSTRIAL  

20.1 SUSTITUCIÓN DE VASO 1 SERVICIO   

20.2 REPARACIÓN DE PANEL DE CONTROL 1 SERVICIO   

20.3 REPARACIÓN DE CUCHILLAS (ASPAS) 1 SERVICIO   

20.4 SUSTITUCIÓN DE EMPAQUE DE SELLADO 1 SERVICIO   

20.5 REPARACIÓN DE MOTOR PRINCIPAL 1 SERVICIO   

20.6 SUSTITUCIÓN DE CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

21 PANTALLA DE PLASMA, LCD, LED, ETC.  

21.1 SUSTITUCIÓN DEL CABLE DE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

21.2 REPARACIÓN DEL PUERTO INFRA ROJO 1 SERVICIO   

21.3 REPARACIÓN DE LA FUENTE DE PODER 1 SERVICIO   

21.4 REPARACIÓN DE LOS LEDS DEL DISPLAY 1 SERVICIO   

21.5 REPARACIÓN DE LA TARJETA DE AUDIO 1 SERVICIO   

21.6 
REPARACIÓN DE LA TARJETA DE LOS PUERTOS 
AUXILIARES 

1 SERVICIO 
  

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

22 BATIDORA (COCINA Y COMERCIAL)  

22.1 REPARACIÓN DEL MOTOR PRINCIPAL 1 SERVICIO   

22.2 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

22.3 REPARACIÓN DE ASPAS METÁLICAS 1 SERVICIO   

22.4 REPARACIÓN DEL PANEL SELECTOR DE VELOCIDADES 1 SERVICIO   

22.5 REPARACIÓN DE LA REJILLA PROTECTORA  1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  
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CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

23 REFRIGERADOR INDUSTRIAL  

23.1 REPARACIÓN DEL COMPRESOR 1 SERVICIO   

23.2 REPARACIÓN DE LA VÁLVULA DE EXPANSIÓN  1 SERVICIO   

23.3 CARGA DE GAS (REFRIGERANTE) 1 SERVICIO   

23.4 REPARACIÓN DEL CONDENSADOR  1 SERVICIO   

23.5 REPARACIÓN DEL EVAPORADOR 1 SERVICIO   

23.6 REPARACIÓN DEL TUBO DE RETORNO 1 SERVICIO   

23.7 REPARACIÓN DEL FILTRO DESHIDRATADOR 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

24 CONGELADOR HORIZONTAL  

24.1 SUSTITUCIÓN DE BOBINA DEL CONDENSADOR 1 SERVICIO   

24.2 REPARACIÓN DE TUBO CAPILAR 1 SERVICIO   

24.3 REPARACIÓN DE EVAPORADOR 1 SERVICIO   

24.4 CARGA DE GAS 1 SERVICIO   

24.5 SUSTITUCIÓN DE MANGUERAS PARA GAS 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

25 CAMPANA EXTRACCIÓN DE HUMOS INDUSTRIAL  

25.1 REPARACIÓN DE LA CAMPANA 1 SERVICIO   

25.2 REPARACIÓN DEL FILTRO DE CARBONO 1 SERVICIO   

25.3 REPARACIÓN DEL VENTILADOR  1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

26 ESTUFA INDUSTRIAL (EN ACERO INOXIDABLE A GAS LP)  

26.1 REPARACIÓN DE QUEMADORES 1 SERVICIO   

26.2 SUSTITUCIÓN DE MANGUERAS DE GAS 1 SERVICIO   

26.3 REPARACIÓN DE TUBERIA DE GAS 1 SERVICIO   

26.4 REPARACIÓN DE PERILLAS DE CONTROL  1 SERVICIO   

26.5 REPARACIÓN DE CAMARA DE COMBUSTION  1 SERVICIO   

26.6 REPARACIÓN DE CANASTILLA 1 SERVICIO   

26.7 REPARACIÓN DE PALANCAS DE APERTURA  1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

27 PARRILLA INDUSTRIAL (DE 2 QUEMADORES)  

27.1 REPARACIÓN DE QUEMADORES 1 SERVICIO   

27.2 
REPARACIÓN DE PERILLAS CON VÁLVULA DE 
SEGURIDAD 

1 SERVICIO  
 

27.3 SUSTITUCIÓN DE REGULADOR 1 SERVICIO   

27.4 REPARACIÓN DE PARRILLA 1 SERVICIO   

27.5 SUSTITUCIÓN DE MANGUERAS PARA GAS 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 
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28 SECADORA DE MANOS  

28.1 REPARACIÓN DE TABLETA ELECTRÓNICA 1 SERVICIO   

28.2 REPARACIÓN DE LA TURBINA 1 SERVICIO   

28.3 REPARACIÓN DEL MOTOR PRINCIPAL 1 SERVICIO   

28.4 REPARACIÓN DE LOS SENSORES  1 SERVICIO   

28.5 SUSTITUCION DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

29 
TARJA DE LAVADO PARA COCINA (SENCILLA O DOBLE TARJA EN ACERO 

INOXIDABLE) 
 

29.1 REPARACIÓN DE TARJA 1 SERVICIO   

29.2 SUSTITUCIÓN DE LLAVES 1 SERVICIO   

29.3 SUSTITUCIÓN DE GRIFO 1 SERVICIO   

29.4 REPARACIÓN DE CONTRA CANASTA 1 SERVICIO   

29.5 SUSTITUCIÓN DE CESPOL FLEXIBLE 1 SERVICIO   

29.6 SUSTITUCIÓN DE EMPAQUES 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

30 TURNERO ELECTRÓNICO  

30.1 REPARACIÓN DE TABLETA ELECTRÓNICA 1 SERVICIO   

30.2 SUSTITUCIÓN DE CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

30.3 REPARACIÓN DE LOS BOTONES SELECTORES 1 SERVICIO   

30.4 REPARACIÓN DEL CONTROL REMOTO 1 SERVICIO   

30.5 REPARACIÓN DEL DISPLAY 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

31 LAVADORA  

31.1 REPARACIÓN DE LA TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 1 SERVICIO   

31.2 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

31.3 REPARACIÓN DE LAS MANGUERAS DE DRENAJE 1 SERVICIO   

31.4 REPARACIÓN DEL PANEL CONTROL 1 SERVICIO   

31.5 REPARACIÓN DE LA BOMBA DE AGUA 1 SERVICIO   

31.6 SUSTITUCIÓN DE LOS FILTROS  1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

32 LÁMPARA DE EMERGENCIA  

32.1 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

32.2 REPARACIÓN DEL SWITCH DE ENCENDIDO 1 SERVICIO   

32.3 SUSTITUCIÓN DEL FOCO 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

33 CALENTADOR DE AGUA (BOILER)  

33.1 REPARACIÓN DE TERMOSTATO 1 SERVICIO   

33.2 REPARACIÓN DE VÁLVULAS 1 SERVICIO   

33.3 REPARACIÓN DE MÓDULO DE ENCENDIDO 1 SERVICIO   

33.4 SUSTITUCIÓN DE REGULADOR 1 SERVICIO   
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33.5 REPARACIÓN DE QUEMADOR 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

34 EXTRACTOR DE AIRE  

34.1 REPARACIÓN DEL MOTOR DEL EXTRACTOR DE AIRE 1 SERVICIO   

34.2 REPARACIÓN DEL PANEL DE CONTROL 1 SERVICIO   

34.3 SUSTITUCIÓN DE LAS ASPAS 1 SERVICIO   

34.4 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

35 PANTALLA PROYECTOR  

35.1 REPARACIÓN DEL TEFLÓN DE VIDEO PROYECTOR 1 SERVICIO   

35.2 REPARACIÓN DE LA GUÍA DE TEFLÓN 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

36 PROYECTOR DE CUERPOS OPACOS Y TRANSPARENCIAS  

36.1 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

36.2 REPARACIÓN DEL BULBO DE LUZ (LÁMPARA) 1 SERVICIO   

36.3 REPARACIÓN DE LA TARJETA LÓGICA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

36.4 REPARACIÓN DE LOS LENTES CONDENSADORES 1 SERVICIO   

36.5 REPARACIÓN DEL VENTILADOR DE ENFRIAMIENTO 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

37 MICRO PROYECTOR (PROYECTOR PORTÁTIL)  

37.1 REPARACIÓN DE FUENTE DE LUZ 1 SERVICIO   

37.2 SUSTITUCIÓN DE LENTE ÓPTICO 1 SERVICIO   

37.3 REPARACIÓN DE PÁNELES LCD O DLP 1 SERVICIO   

37.4 REPARACIÓN DE TARJETA MADRE 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

38 TELEVISIÓN  

38.1 REPARACIÓN DE LA FUENTE DE PODER 1 SERVICIO   

38.2 REPARACIÓN DE LA PANTALLA 1 SERVICIO   

38.3 REPARACIÓN DE LA TARJETA DE AUDIO 1 SERVICIO   

38.4 REPARACIÓN DE LA TARJETA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

39 MODULAR DE SONIDO  

39.1 REPARACIÓN DE LA FUENTE DE PODER 1 SERVICIO   

39.2 REPARACIÓN DE LA TARJETA LÓGICA 1 SERVICIO   

39.3 REPARACIÓN DEL DISPLAY 1 SERVICIO   

39.4 REPARACIÓN DEL REPRODUCTOR DE CD 1 SERVICIO   

39.5 REPARACIÓN DEL REPRODUCTOR DE LA CASSETERA 1 SERVICIO   
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39.6 REPARACIÓN DE LAS BOCINAS     

    SUBTOTAL  

 

CONS
. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

40 EQUIPO DE SONIDO INTEGRADO (BOCINAS Y MICRÓFONOS)  

40.1 REPARACIÓN DE FUENTE DE PODER 1 SERVICIO   

40.2 REPARACIÓN DE FUENTE DE AUDIO 1 SERVICIO   

40.3 REPARACIÓN DE AMPLIFICADOR 1 SERVICIO   

40.4 REPARACIÓN DE ALTAVOCES 1 SERVICIO   

40.5 REPARACIÓN DE MICRÓFONO 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS
. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

41 BÁSCULA CON ESTADIMETRO  

41.1 REPARACIÓN DE  LA BARRA ESPACIADORA. 1 SERVICIO   

41.2 REPARACIÓN DE LA BÁSCULA 1 SERVICIO   

41.3 REPARACIÓN DEL ESTADÍMETRO 1 SERVICIO   

41.4 
REPARACIÓN DEL TORNILLO PARA CALIBRAR 
BALANZA 

1 SERVICIO 
  

41.5 REPARACIÓN DEL CUERPO DE LA BALANZA  1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS
. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

42 AMPLIFICADOR DE SONIDO  

42.1 REPARACIÓN DE LA FUENTE DE ALIMENTACIÓN 1 SERVICIO   

42.2 REPARACIÓN DE LA TARJETA LÓGICA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

42.3 REPARACIÓN DEL PANEL DE CONTROL (VOLUMEN) 1 SERVICIO   

42.4 REPARACIÓN DE LOS PUERTOS 1 SERVICIO   

42.5 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS
. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

43 RADIOGRABADORA DE CASSETTE Y C.D.  

43.1 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

43.2 REPARACIÓN DE LA FUENTE DE PODER 1 SERVICIO   

43.3 REPARACIÓN DE LA TARJETA LÓGICA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

43.4 REPARACIÓN DE LA CASSETERA 1 SERVICIO   

43.5 REPARACIÓN DEL SISTEMA DE CD 1 SERVICIO   

43.6 REPARACIÓN DE LAS BOCINAS 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS
. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 

44 REGULADOR Y ESTABILIZADOR DE VOLTAJE  

44.1 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

44.2 REPARACIÓN DE LA FUENTE DE PODER 1 SERVICIO   

44.3 REPARACIÓN DE LA TARJETA LÓGICA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS
. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO MAS 
BAJO OFERTADO 

ANTES DE IVA 

1RA 
RONDA 
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45 LAMPARA DE PEDESTAL  

45.1 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

45.2 REPARACIÓN DEL SWITCH DE ENCENDIDO 1 SERVICIO   

45.3 SUSTITUCIÓN DEL FOCO 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 
 

Manifiesto “bajo protesta de decir verdad” que cuento con facultades suficientes para ofertar, un precio más bajo por el 
servicio objeto del presente procedimiento. 
 
Asimismo, se señala que los precios ofertados por el servicio en este acto son fijos, en moneda nacional hasta el 
cumplimiento total del contrato. 
 
 

________________________________________ 
EMPRESA, NOMBRE, CARGO Y FIRMA 
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Formato No. 5 
Licitación Pública Nacional. 

No. SAF/DGAyF/DRMAS/LPN-30001105-003-2026 
Formato para señalar domicilio fiscal 

 
Ciudad de México a XX de XXXX del 2026 

 
C. JEANETTE CONSUELO BURCIAGA LEYVA 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN 
LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E  
 

CON ATENCIÓN AL C. RODRIGO ROJAS RODRÍGUEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, 

ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS 
 

Yo _____________________________ en mi carácter de Representante Legal (apoderado o persona con la representación 
legal para tal efecto) manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 
 
1.- Que el domicilio fiscal de mi representada es: __________________________________________________________. 
 
Nota: Conforme a lo establecido en el artículo 21 del Código Fiscal de la Ciudad de México, así como lo establecido en 
artículo 10 del Código Fiscal de la Federación se considera domicilio fiscal:  
 
Tratándose de personas físicas: 
 
a) El local en que se encuentre, el principal asiento de sus negocios, 
 
Tratándose de personas morales:  
 
a) El local donde se encuentre la administración principal del negocio.  
 
Datos del contacto para la programación de visitas previstas en el artículo 77 de La Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal 
 
Nombre: 
Número telefónico: 
Correo Electrónico: 
 
 

(lugar y fecha) 
protesto lo necesario 

_____________________________________ 
Nombre y firma de Representante Legal del Licitante 
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Formato No. 6 
Licitación Pública Nacional. 

No. SAF/DGAyF/DRMAS/LPN-30001105-003-2026 
Escrito Compromiso de Integridad 

 
Ciudad de México a XX de XXXX del 2026 

 
C. JEANETTE CONSUELO BURCIAGA LEYVA 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN 
LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E  
 

CON ATENCIÓN AL C. RODRIGO ROJAS RODRÍGUEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, 

ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS 
 
“El que suscribe con el carácter de Representante Legal de la empresa denominada ______________________________ con 
relación al presente procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la empresa que represento por sí 
misma, o a través de interpósita persona, se compromete a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el 
procedimiento de Licitación Pública Nacional, así como en el proceso de formalización y vigencia del contrato, y en su 
caso los convenios que se celebren, incluyendo los actos que de estos deriven” de conformidad a lo dispuesto por el 
numeral 5.4.2 de la Circular Uno 2024, Normatividad en Materia de Administración de Recursos. 
 
 

(lugar y fecha) 
protesto lo necesario 

_____________________________________ 
Nombre y firma de Representante Legal del Licitante 
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Formato No. 7 
Licitación Pública Nacional. 

No. SAF/DGAyF/DRMAS/LPN-30001105-003-2026 
Formato Opcional 

Formato para la Solicitud de Aclaración de Bases 
 

Ciudad de México a XX de XXXX del 2026 
 

C. JEANETTE CONSUELO BURCIAGA LEYVA 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN 
LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E  
 

CON ATENCIÓN AL C. RODRIGO ROJAS RODRÍGUEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, 

ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS 
 
Por este conducto me permito presentar las dudas derivadas del análisis de las bases de esta Licitación Pública 
Nacional. 
 
Para las dudas que se deriven del texto de las bases 
 

Página  Numeral Pregunta 

   

   

   

   

   

 
 

(lugar y fecha) 
protesto lo necesario 

_____________________________________ 
Nombre y firma de Representante Legal del Licitante 
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Formato No. 8 
Licitación Pública Nacional. 

No. SAF/DGAyF/DRMAS/LPN-30001105-003-2026 
Formato de Fianza para Garantizar la Formalidad de la Propuesta 

 
 
Afianzadora:(anotar la denominación completa de la institución afianzadora), en uso de la autorización que le fue 
otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se constituye en fiadora y pagadora del Participante (anotar el 
nombre o razón social de la persona física o moral), por el 5% de su oferta económica de la Licitación Pública Nacional 
No. SAF/DGAyF/DRMAS/LPN-30001105-003-2026. 
 
Ante: el Organismo Público Centralizado de la Administración Pública de la Ciudad de México, denominado Secretaría 
de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Para garantizar por (anotar el nombre o razón social completo del proveedor persona física o moral), quien tiene su 
domicilio en (domicilio legal), con Registro Federal de Contribuyentes (anotar éste completo incluyendo homoclave), el 
5% de su oferta económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, y que representa la cantidad de (anotar el 
monto que represente el 5% (cinco por ciento) de la oferta con número y letra), de la Licitación Pública Nacional No. 
SAF/DGAyF/DRMAS/LPN-30001105-003-2026 relativa a (anotar el objeto) la presente fianza estará vigente para los 
actos de apertura, fallo y hasta el momento en que El Proveedor constituya la Garantía de Cumplimiento del Contrato, 
esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada 
por autorización expresa y por escrito de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México. 
En caso de ser exigible la presente fianza, la afianzadora (nombre de la afianzadora) se somete al procedimiento de 
ejecución establecidos por los artículos 178, 279, 280, 282, 283, y 293 de La Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
asimismo, renuncia al derecho que le otorgue el artículo 179 de la citada ley. 
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Formato No. 9 
Licitación Pública Nacional. 

No. SAF/DGAyF/DRMAS/LPN-30001105-003-2026 
Formato de Garantía de Cumplimiento del Contrato 

 
 
Afianzadora:(anotar la denominación completa de la institución afianzadora), en uso de la autorización que le fue 
otorgada por la Secretaría Hacienda de Crédito Público, se constituye en fiadora y pagadora hasta por la cantidad que 
resulta ser el 15% (quince por cientos) del monto total del contrato sin incluir impuestos, identificado con la clave (anotar 
número de contrato). 
 
Ante: el Organismo Público Centralizado de la Administración Pública de la Ciudad de México, denominado Secretaría 
de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Para garantizar por (anotar el nombre o razón social completo del Proveedor, persona física o moral), quien tiene su 
domicilio en (domicilio legal), con Registro Federal de Contribuyentes (anotar éste completo incluyendo homoclave), el 
fiel cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato (número del contrato o pedido), de 
fecha (fecha de firma del contrato), relativo a (objeto del contrato), según las condiciones descritas en el citado contrato, 
obligaciones que se consideran indivisibles, así como responder de los defectos y vicios ocultos, por lo que en caso de 
cumplir parcialmente, la afianzadora acepta cubrir la totalidad de esta fianza. 
 
La presente fianza estará vigente hasta el total cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del 
contrato y un plazo posterior que determine la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de 
México, en los términos del contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, para 
responder de los defectos y vicios ocultos. 
 
La presente fianza sólo podrá ser cancelada cuando así lo autorice expresamente y por escrito la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México. Para el caso de que se otorguen prórrogas o esperas 
al fiado por parte de la Secretaría, la vigencia de esta fianza quedará automáticamente prorrogada en concordancia con 
dicho plazo. 
 
En caso de ser exigible la presente fianza, la afianzadora (nombre de la afianzadora) se somete al procedimiento de 
ejecución establecido en los artículos 178, 279, 280, 282, 283 y 293 de La Ley de instituciones de seguros y de fianzas, 
y que aceptará las prórrogas o espera concedidas por escrito por la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Gobierno de la Ciudad de México a (anotar el nombre del Proveedor), renuncia al derecho que le otorga el artículo 179 
de la citada ley. 
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Formato No. 10 
Licitación Pública Nacional. 

No. SAF/DGAyF/DRMAS/LPN-30001105-003-2026 
Esquema de Cotización 

 
Ciudad de México a XX de XXXX del 2026 

C. JEANETTE CONSUELO BURCIAGA LEYVA 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN 
LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E  
 

CON ATENCIÓN AL C. RODRIGO ROJAS RODRÍGUEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, 

ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS 
 

Servicio de Mantenimiento Correctivo a Mobiliario y Equipo Diverso Propiedad de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Ciudad de México 
 

● ESQUEMA DE COTIZACIÓN 

 

CONS
. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

1 ASPIRADORA 

1.1 REPARACIÓN DEL MOTOR PRINCIPAL 1 SERVICIO   

1.2 REPARACIÓN DE EMPAQUES DE PRESIÓN 1 SERVICIO   

1.3 SUSTITUCIÓN DE MANGUERA DE SUCCIÓN 1 SERVICIO   

1.4 REPARACIÓN DE SWITCH DE ENCENDIDO 1 SERVICIO   

1.5 
REPARACIÓN DEL TRANSFORMADOR DE LA FUENTE 
DE PODER 

1 SERVICIO 
  

1.6 REPARACIÓN DE PLACA LÓGICA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

2 CAFETERA (CASERA Y COMERCIAL) 

2.1 REPARACIÓN DE LA RESISTENCIA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

2.2 REPARACIÓN DEL TERMO DE CALOR 1 SERVICIO   

2.3 REPARACIÓN DE LA LLAVE VÁLVULA 1 SERVICIO   

2.4 REPARACIÓN DEL TUBO DE NIVELACIÒN 1 SERVICIO   

2.5 REPARACIÓN DE LA CANASTILLA 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS.. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

3 CALCULADORA ELECTRÓNICA  

3.1 
REPARACIÓN DEL TRANSFORMADOR DE LA FUENTE 
DE PODER 

1 SERVICIO 
  

3.2 REPARACIÓN DEL SWITCH DE ENCENDIDO 1 SERVICIO   

3.3 REPARACIÓN DE LA TARJETA LÓGICA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

3.4 REPARACIÓN DEL TECLADO 1 SERVICIO   

3.5 REPARACIÓN DEL IMPRESOR 1 SERVICIO   

3.6 REPARACIÓN DE LOS PORTA ROLLOS 1 SERVICIO   
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    SUBTOTAL  

 

CONS.. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

4 ENGARGOLADORA MECÁNICA (ENCUADERNADORA)  

4.1 REPARACIÓN DE CUCHILLAS DE PERFORACIÓN 1 SERVICIO   

4.2 REPARACIÓN DEL SISTEMA DE ARILLOS 1 SERVICIO   

4.3 REPARACIÓN DE FLECHA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

4.4 REPARACIÓN DE LA PALANCA 1 SERVICIO   

4.5 SUSTITUCION DE LAS GOMAS DE LA BASE 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

5 GUILLOTINA MECÁNICA  

5.1 AFILADO DE CUCHILLA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

5.2 REPARACIÓN DEL RESORTE PRINCIPAL 1 SERVICIO   

5.3 REPARACIÓN DE LA BASE DE MADERA 1 SERVICIO   

5.4 SUSTITUCIÓN DE LAS GOMAS DE LA BASE 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

6 HORNO DE MICROONDAS  

6.1 
REPARACIÓN DEL TRANFORMADOR DE LA FUENTE DE 
PODER  

1 SERVICIO 
  

6.2 REPARACIÓN DEL CAPACITOR 1 SERVICIO   

6.3 REPARACIÓN DEL MAGNETRÓN 1 SERVICIO   

6.4 REPARACIÓN DE LOS SENSORES 1 SERVICIO   

6.5 REPARACIÓN DEL PANEL DEL CONTROL 1 SERVICIO   

6.6 SUSTITUCIÓN DEL PLATO  1 SERVICIO   

6.7 REPARACIÓN DEL VENTILADOR 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

7 CERTIFICADORA ELECTRÓNICA (MICRO IMPRESORA DE 24 COLUMNAS)  

7.1 REPARACIÓN DE LA TABLETA ELECTRÓNICA 1 SERVICIO   

7.2 REPARACIÓN DEL CABEZAL DE MATRIZ DE PUNTOS 1 SERVICIO   

7.3 REPARACIÓN DE LA ENTRADA MINIDIN 1 SERVICIO   

7.4 REPARACIÓN DEL IMPRESOR 1 SERVICIO   

7.5 REPARACIÓN DE LAS CORAZAS 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

8 CONTADORA DE BILLETES ELECTRÓNICA  

8.1 
REPARACIÓN DE TRANFORMADOR DE LA FUENTE DE 
PODER 

1 SERVICIO 
  

8.2 SUSTITUCIÓN DEL CABLE DE ENTRADA DE CORRIENTE 1 SERVICIO   

8.3 REPARACIÓN DEL MOTOR 1 SERVICIO   

8.4 REPARACIÓN DE LAS GOMAS DE ALIMENTACIÓN 1 SERVICIO   

8.5 REPARACIÓN DE LAS GOMAS DE EXPULSIÓN 1 SERVICIO   

8.6 REPARACIÓN DE LOS SENSORES 1 SERVICIO   

8.7 REPARACIÓN DEL VENTILADOR DISIPADOR DE CALOR  1 SERVICIO   

8.8 REPARACIÓN DEL DISPLAY 1 SERVICIO   
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8.9 REPARACIÓN DEL PANEL DE CONTROL 1 SERVICIO   

8.10 REPARACIÓN DE LA GUIAS DEL BILLETE 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

9 MÁQUINA DETECTORA DE BILLETES FALSOS  

9.1 REPARACION DEL SWITCH DE ENCENDIDO 1 SERVICIO   

9.2 SUSTITUCIÓN DE LA LAMPARA (UV) 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

10 MAQUINA DE  ESCRIBIR ELÉCTRICA  

10.1 
REPARACIÓN DEL TRANSFORMADOR DE LA FUENTE 
DE PODER 

1 SERVICIO 
  

10.2 REPARACIÓN DE LOS SENSORES 1 SERVICIO   

10.3 REPARACIÓN DEL DISPLAY 1 SERVICIO   

10.4 REPARACIÓN DEL TECLADO 1 SERVICIO   

10.5 
REPARACIÓN DEL RODILLO (ALIMENTACIÓN DE LA 
HOJA) 

1 SERVICIO 
  

10.6 
REPARACIÓN DE LOS ALIMENTADORES 
(ALIMENTACIÓN DE LA HOJA) 

1 SERVICIO 
  

10.7 
REPARACIÓN DEL MOTOR DE SELECCIÓN DE LA 
MARGARITA 

1 SERVICIO 
  

10.8 REPARACIÓN DEL MOTOR DE TRASLADO 1 SERVICIO   

10.9 REPARACIÓN DEL MOTOR DE INTERLÍNEAS 1 SERVICIO   

10.10 
REPARACIÓN DE LA BANDA DE TRASLADO DEL 
IMPRESOR 

1 SERVICIO 
  

10.11 REPARACIÓN DEL SENSOR DE LA MARGARITA 1 SERVICIO   

10.12 REPARACIÓN DEL IMPRESOR 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

11 PURIFICADOR DE AGUA (BEBEDERO INSTITUCIONAL)  

11.1 SUSTITUCIÓN DE LLAVES (GRIFO) 1 SERVICIO   

11.2 SUSTITUCION DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

11.3 REPARACIÓN DE BOMBA DE AGUA 1 SERVICIO   

11.4 REPARACIÓN DE COMPRESOR 1 SERVICIO   

11.5 REPARACIÓN DE RESISTENCIA DE CALOR 1 SERVICIO   

11.6 CARGA DE GAS (REFRIGERANTE) 1 SERVICIO   

11.7 
SUSTITUCIÓN DE FILTRO CON PURIFICADOR 
(LAMPARA UV) 

1 SERVICIO 
  

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

12 REFRIGERADOR Y FRIGOBAR  

12.1 SUSTITUCION DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

12.2 REPARACIÓN DE REGULADOR DE TEMPERATURA 1 SERVICIO   

12.3 REPARACIÓN DE BANDEJAS 1 SERVICIO   

12.4 CARGA DE GAS (REFRIGERANTE) 1 SERVICIO   

12.5 REPARACIÓN DE COMPRESOR 1 SERVICIO   

12.6 REPARACIÓN DEL TERMOSTATO 1 SERVICIO   

12.7 REPARACIÓN DEL VENTILADOR REFRIGERANTE 1 SERVICIO   

12.8 REPARACIÓN DE LA VALVULA DE EXPANSIÓN 1 SERVICIO   
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    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

13 RELOJ RECEPTOR DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICO  

13.1 
REPARACIÓN DEL TRANSFORMADOR DE LA FUENTE 
DE PODER 

1 SERVICIO 
  

13.2 REPARACIÓN DE LOS SENSORES 1 SERVICIO   

13.3 REPARACIÓN DEL DISPLAY 1 SERVICIO   

13.4 REPARACIÓN DE LA CINTA 1 SERVICIO   

13.5 REPARACIÓN DE DISCO DE AÑO 1 SERVICIO   

13.6 REPARACIÓN DE LA IMPRENTA 1 SERVICIO   

13.7 REPARACIÓN DEL MOTOR 1 SERVICIO   

13.8 REPARACIÓN DE PLACA METALICA IMPRESORA 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

14 SACAPUNTAS ELÉCTRICO  

14.1 REPARACIÓN DEL MOTOR 1 SERVICIO   

14.2 REPARACIÓN DE LOS PLATINOS 1 SERVICIO   

14.3 
REPARACIÓN DEL CUERPO DE CUCHILLAS 
METÁLICAS 

1 SERVICIO 
  

14.4 
REPARACIÓN DE LA CAJA RECOLECTORA DE 
DESPERDICIO 

1 SERVICIO 
  

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

15 ENFRIADOR DE AGUA (PARA GARRAFÓN)  

15.1 SUSTITUCIÓN DE LLAVES (GRIFO) 1 SERVICIO   

15.2 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

15.3 REPARACIÓN DE BOMBA DE AGUA 1 SERVICIO   

15.4 REPARACIÓN DE COMPRESOR 1 SERVICIO   

15.5 REPARACIÓN DE RESISTENCIA DE CALOR 1 SERVICIO   

15.6 CARGA DE GAS (REFRIGERANTE) 1 SERVICIO   

15.7 REPARACIÓN DE EMPAQUE DEL GARRAFON 1 SERVICIO   

15.8 REPARACIÓN DE BANDEJA DE DEPOSITO DE AGUA 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

16 ENFRIADOR DE AGUA (CONECTADO A LA RED DE AGUA POTABLE)  

16.1 SUSTITUCIÓN DE LLAVES (GRIFO) 1 SERVICIO   

16.2 REPARACIÓN DEL REGULADOR DE TEMPERATURA 1 SERVICIO   

16.3 CARGA DE GAS (REFRIGERANTE) 1 SERVICIO   

16.4 REPARACIÓN DEL COMPRESOR 1 SERVICIO   

16.5 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

16.6 REPARACIÓN DEL TERMOSTATO 1 SERVICIO   

16.7 REPARACIÓN DE MANGUERAS 1 SERVICIO   

16.8 REPARACIÓN DE LA VALVULA DE EXPANSION     

16.9 
SUSTITUCIÓN DE FILTROS CON PURIFICADOR 
(LAMPARA UV) 

1 SERVICIO 
  

    SUBTOTAL  
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CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

17 VENTILADOR  

17.1 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

17.2 REPARACIÓN DEL MOTOR 1 SERVICIO   

17.3 SUSTITUCIÓN DE ASPAS ACRILICAS  1 SERVICIO   

17.4 REPARACIÓN DE PANEL DE CONTROL 1 SERVICIO   

17.5 REPARACIÓN DE PEDESTAL 1 SERVICIO   

17.6 SUSTITUCIÓN DE GOMAS DEL PEDESTAL 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

18 MÁQUINA TRITURADORA DE PAPEL ELÉCTRICA  

18.1 REPARACIÓN DE MOTOR PRINCIPAL  1 SERVICIO   

18.2 REPARACIÓN DEL CUCHILLAS METÁLICAS  1 SERVICIO   

18.3 REPARACIÓN DE FLECHA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

18.4 REPARACIÓN DE VENTILADOR DE ENFRIAMIENTO  1 SERVICIO   

18.5 REPARACIÓN DE DEPÓSITO DE DESECHOS 1 SERVICIO   

18.6 REPARACIÓN DE LA FUENTE DE PODER DE VOLTAJE  1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

19 LICUADORA ELÉCTRICA  

19.1 REPARACIÓN DEL MOTOR PRINCIPAL 1 SERVICIO   

19.2 REPARACIÓN DE PERNO GIRATORIO 1 SERVICIO   

19.3 REPARACIÓN DE CUCHILLAS METÁLICAS 1 SERVICIO   

19.4 SUSTITUCIÓN DEL VASO 1 SERVICIO   

19.5 
REPARACIÓN DEL BOTON SELECTOR DE 
VELOCIDADES 

1 SERVICIO 
  

19.6 REPARACIÓN DEL SWITCH DE ENCENDIDO 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

20 LICUADORA SEMI INDUSTRIAL  

20.1 SUSTITUCIÓN DE VASO 1 SERVICIO   

20.2 REPARACIÓN DE PANEL DE CONTROL 1 SERVICIO   

20.3 REPARACIÓN DE CUCHILLAS (ASPAS) 1 SERVICIO   

20.4 SUSTITUCIÓN DE EMPAQUE DE SELLADO 1 SERVICIO   

20.5 REPARACIÓN DE MOTOR PRINCIPAL 1 SERVICIO   

20.6 SUSTITUCIÓN DE CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

21 PANTALLA DE PLASMA, LCD, LED, ETC.  

21.1 SUSTITUCIÓN DEL CABLE DE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

21.2 REPARACIÓN DEL PUERTO INFRA ROJO 1 SERVICIO   

21.3 REPARACIÓN DE LA FUENTE DE PODER 1 SERVICIO   

21.4 REPARACIÓN DE LOS LEDS DEL DISPLAY 1 SERVICIO   

21.5 REPARACIÓN DE LA TARJETA DE AUDIO 1 SERVICIO   

21.6 
REPARACIÓN DE LA TARJETA DE LOS PUERTOS 
AUXILIARES 

1 SERVICIO 
  

    SUBTOTAL  
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CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

22 BATIDORA (COCINA Y COMERCIAL)  

22.1 REPARACIÓN DEL MOTOR PRINCIPAL 1 SERVICIO   

22.2 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

22.3 REPARACIÓN DE ASPAS METÁLICAS 1 SERVICIO   

22.4 REPARACIÓN DEL PANEL SELECTOR DE VELOCIDADES 1 SERVICIO   

22.5 REPARACIÓN DE LA REJILLA PROTECTORA  1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

23 REFRIGERADOR INDUSTRIAL  

23.1 REPARACIÓN DEL COMPRESOR 1 SERVICIO   

23.2 REPARACIÓN DE LA VÁLVULA DE EXPANSIÓN  1 SERVICIO   

23.3 CARGA DE GAS (REFRIGERANTE) 1 SERVICIO   

23.4 REPARACIÓN DEL CONDENSADOR  1 SERVICIO   

23.5 REPARACIÓN DEL EVAPORADOR 1 SERVICIO   

23.6 REPARACIÓN DEL TUBO DE RETORNO 1 SERVICIO   

23.7 REPARACIÓN DEL FILTRO DESHIDRATADOR 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

24 CONGELADOR HORIZONTAL  

24.1 SUSTITUCIÓN DE BOBINA DEL CONDENSADOR 1 SERVICIO   

24.2 REPARACIÓN DE TUBO CAPILAR 1 SERVICIO   

24.3 REPARACIÓN DE EVAPORADOR 1 SERVICIO   

24.4 CARGA DE GAS 1 SERVICIO   

24.5 SUSTITUCIÓN DE MANGUERAS PARA GAS 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

25 CAMPANA EXTRACCIÓN DE HUMOS INDUSTRIAL  

25.1 REPARACIÓN DE LA CAMPANA 1 SERVICIO   

25.2 REPARACIÓN DEL FILTRO DE CARBONO 1 SERVICIO   

25.3 REPARACIÓN DEL VENTILADOR  1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

26 ESTUFA INDUSTRIAL (EN ACERO INOXIDABLE A GAS LP)  

26.1 REPARACIÓN DE QUEMADORES 1 SERVICIO   

26.2 SUSTITUCIÓN DE MANGUERAS DE GAS 1 SERVICIO   

26.3 REPARACIÓN DE TUBERIA DE GAS 1 SERVICIO   

26.4 REPARACIÓN DE PERILLAS DE CONTROL  1 SERVICIO   

26.5 REPARACIÓN DE CAMARA DE COMBUSTION  1 SERVICIO   

26.6 REPARACIÓN DE CANASTILLA 1 SERVICIO   

26.7 REPARACIÓN DE PALANCAS DE APERTURA  1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  
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CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

27 PARRILLA INDUSTRIAL (DE 2 QUEMADORES)  

27.1 REPARACIÓN DE QUEMADORES 1 SERVICIO   

27.2 
REPARACIÓN DE PERILLAS CON VÁLVULA DE 
SEGURIDAD 

1 SERVICIO  
 

27.3 SUSTITUCIÓN DE REGULADOR 1 SERVICIO   

27.4 REPARACIÓN DE PARRILLA 1 SERVICIO   

27.5 SUSTITUCIÓN DE MANGUERAS PARA GAS 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

28 SECADORA DE MANOS  

28.1 REPARACIÓN DE TABLETA ELECTRÓNICA 1 SERVICIO   

28.2 REPARACIÓN DE LA TURBINA 1 SERVICIO   

28.3 REPARACIÓN DEL MOTOR PRINCIPAL 1 SERVICIO   

28.4 REPARACIÓN DE LOS SENSORES  1 SERVICIO   

28.5 SUSTITUCION DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

29 
TARJA DE LAVADO PARA COCINA (SENCILLA O DOBLE TARJA EN ACERO 

INOXIDABLE) 
 

29.1 REPARACIÓN DE TARJA 1 SERVICIO   

29.2 SUSTITUCIÓN DE LLAVES 1 SERVICIO   

29.3 SUSTITUCIÓN DE GRIFO 1 SERVICIO   

29.4 REPARACIÓN DE CONTRA CANASTA 1 SERVICIO   

29.5 SUSTITUCIÓN DE CESPOL FLEXIBLE 1 SERVICIO   

29.6 SUSTITUCIÓN DE EMPAQUES 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

30 TURNERO ELECTRÓNICO  

30.1 REPARACIÓN DE TABLETA ELECTRÓNICA 1 SERVICIO   

30.2 SUSTITUCIÓN DE CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

30.3 REPARACIÓN DE LOS BOTONES SELECTORES 1 SERVICIO   

30.4 REPARACIÓN DEL CONTROL REMOTO 1 SERVICIO   

30.5 REPARACIÓN DEL DISPLAY 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

31 LAVADORA  

31.1 REPARACIÓN DE LA TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 1 SERVICIO   

31.2 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

31.3 REPARACIÓN DE LAS MANGUERAS DE DRENAJE 1 SERVICIO   

31.4 REPARACIÓN DEL PANEL CONTROL 1 SERVICIO   

31.5 REPARACIÓN DE LA BOMBA DE AGUA 1 SERVICIO   

31.6 SUSTITUCIÓN DE LOS FILTROS  1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

(INCLUYE REFACCIÓN Y 
IMPORTE 
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 MANO DE OBRA) 

32 LÁMPARA DE EMERGENCIA  

32.1 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

32.2 REPARACIÓN DEL SWITCH DE ENCENDIDO 1 SERVICIO   

32.3 SUSTITUCIÓN DEL FOCO 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

33 CALENTADOR DE AGUA (BOILER)  

33.1 REPARACIÓN DE TERMOSTATO 1 SERVICIO   

33.2 REPARACIÓN DE VÁLVULAS 1 SERVICIO   

33.3 REPARACIÓN DE MÓDULO DE ENCENDIDO 1 SERVICIO   

33.4 SUSTITUCIÓN DE REGULADOR 1 SERVICIO   

33.5 REPARACIÓN DE QUEMADOR 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

34 EXTRACTOR DE AIRE  

34.1 REPARACIÓN DEL MOTOR DEL EXTRACTOR DE AIRE 1 SERVICIO   

34.2 REPARACIÓN DEL PANEL DE CONTROL 1 SERVICIO   

34.3 SUSTITUCIÓN DE LAS ASPAS 1 SERVICIO   

34.4 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

35 PANTALLA PROYECTOR  

35.1 REPARACIÓN DEL TEFLÓN DE VIDEO PROYECTOR 1 SERVICIO   

35.2 REPARACIÓN DE LA GUÍA DE TEFLÓN 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

36 PROYECTOR DE CUERPOS OPACOS Y TRANSPARENCIAS  

36.1 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

36.2 REPARACIÓN DEL BULBO DE LUZ (LÁMPARA) 1 SERVICIO   

36.3 REPARACIÓN DE LA TARJETA LÓGICA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

36.4 REPARACIÓN DE LOS LENTES CONDENSADORES 1 SERVICIO   

36.5 REPARACIÓN DEL VENTILADOR DE ENFRIAMIENTO 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

37 MICRO PROYECTOR (PROYECTOR PORTÁTIL)  

37.1 REPARACIÓN DE FUENTE DE LUZ 1 SERVICIO   

37.2 SUSTITUCIÓN DE LENTE ÓPTICO 1 SERVICIO   

37.3 REPARACIÓN DE PÁNELES LCD O DLP 1 SERVICIO   

37.4 REPARACIÓN DE TARJETA MADRE 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

38 TELEVISIÓN  
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38.1 REPARACIÓN DE LA FUENTE DE PODER 1 SERVICIO   

38.2 REPARACIÓN DE LA PANTALLA 1 SERVICIO   

38.3 REPARACIÓN DE LA TARJETA DE AUDIO 1 SERVICIO   

38.4 REPARACIÓN DE LA TARJETA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN 
CANTIDA

D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

39 MODULAR DE SONIDO  

39.1 REPARACIÓN DE LA FUENTE DE PODER 1 SERVICIO   

39.2 REPARACIÓN DE LA TARJETA LÓGICA 1 SERVICIO   

39.3 REPARACIÓN DEL DISPLAY 1 SERVICIO   

39.4 REPARACIÓN DEL REPRODUCTOR DE CD 1 SERVICIO   

39.5 REPARACIÓN DEL REPRODUCTOR DE LA CASSETERA 1 SERVICIO   

39.6 REPARACIÓN DE LAS BOCINAS     

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN 
CANTIDA

D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

40 EQUIPO DE SONIDO INTEGRADO (BOCINAS Y MICRÓFONOS)  

40.1 REPARACIÓN DE FUENTE DE PODER 1 SERVICIO   

40.2 REPARACIÓN DE FUENTE DE AUDIO 1 SERVICIO   

40.3 REPARACIÓN DE AMPLIFICADOR 1 SERVICIO   

40.4 REPARACIÓN DE ALTAVOCES 1 SERVICIO   

40.5 REPARACIÓN DE MICRÓFONO 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS
. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

41 BÁSCULA CON ESTADIMETRO  

41.1 REPARACIÓN DE  LA BARRA ESPACIADORA. 1 SERVICIO   

41.2 REPARACIÓN DE LA BÁSCULA 1 SERVICIO   

41.3 REPARACIÓN DEL ESTADÍMETRO 1 SERVICIO   

41.4 
REPARACIÓN DEL TORNILLO PARA CALIBRAR 
BALANZA 

1 SERVICIO 
  

41.5 REPARACIÓN DEL CUERPO DE LA BALANZA  1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS
. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

42 AMPLIFICADOR DE SONIDO  

42.1 REPARACIÓN DE LA FUENTE DE ALIMENTACIÓN 1 SERVICIO   

42.2 REPARACIÓN DE LA TARJETA LÓGICA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

42.3 REPARACIÓN DEL PANEL DE CONTROL (VOLUMEN) 1 SERVICIO   

42.4 REPARACIÓN DE LOS PUERTOS 1 SERVICIO   

42.5 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS
. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

43 RADIOGRABADORA DE CASSETTE Y C.D.  

43.1 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

43.2 REPARACIÓN DE LA FUENTE DE PODER 1 SERVICIO   

43.3 REPARACIÓN DE LA TARJETA LÓGICA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

43.4 REPARACIÓN DE LA CASSETERA 1 SERVICIO   

43.5 REPARACIÓN DEL SISTEMA DE CD 1 SERVICIO   
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43.6 REPARACIÓN DE LAS BOCINAS 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS
. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

44 REGULADOR Y ESTABILIZADOR DE VOLTAJE  

44.1 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

44.2 REPARACIÓN DE LA FUENTE DE PODER 1 SERVICIO   

44.3 REPARACIÓN DE LA TARJETA LÓGICA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS
. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

45 LAMPARA DE PEDESTAL  

45.1 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

45.2 REPARACIÓN DEL SWITCH DE ENCENDIDO 1 SERVICIO   

45.3 SUSTITUCIÓN DEL FOCO 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 
● ESQUEMA GLOBAL DE COTIZACIÓN 

 

CONSEC. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
IMPORTE 

1 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A MOBILIARIO Y 
EQUIPO DIVERSO PROPIEDAD DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

1 SERVICIO  

   SUBTOTAL  

   I.V.A.  

   TOTAL  

 

(Indicar el Importe Total con Número y Letra). 

Señalar que los precios serán fijos, netos y unitarios hasta el término de la vigencia del contrato. 
Señalar que la propuesta económica es por partida única. 
Señalar si se ofrece algún tipo de descuento. 
Los importes expresados son en moneda nacional (pesos mexicanos), considerando únicamente dos decimales para 
el cálculo (redondeo). 

(lugar y fecha) 
_____________________________________ 

Nombre y firma de Representante Legal del Licitante 
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Formato No. 11 
Licitación Pública Nacional. 

No. SAF/DGAyF/DRMAS/LPN-30001105-003-2026 
Formato de Estratificación de Empresa 

 
Ciudad de México a XX de XXXX del 2026 

 
C. JEANETTE CONSUELO BURCIAGA LEYVA 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN 
LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E  
 

CON ATENCIÓN AL C. RODRIGO ROJAS RODRÍGUEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, 

ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS 
 
El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada _________________ con relación al 
presente procedimiento, y a fin de dar cumplimiento a las Reglas para Fomentar y Promover la participación de Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas Nacionales y Locales, en las Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
que realice la Administración Pública de la Ciudad de México, manifiesto bajo protesta de decir verdad que, según el 
siguiente cuadro: 
 

SECTOR MICRO EMPRESA PEQUEÑA EMPRESA MEDIANA EMPRESA 

Actividad Comercial De 1 a 5 empleados De 6 a 20 empleados De 21 a 100 empleados 

Servicios De 1 a 20 empleados De 21 a 50 empleados De 51 a 100 empleados 

Industria De 1 a 30 empleados De 31 a 100 empleados De 101 a 500 empleados 

 
Mi representada: 
 

1. Cuenta con la cantidad de _____empleados. 
2. Pertenece al sector____________. 
3. Se encuentra estratificada como una ____________________. 
4. Es de nacionalidad_______________ 

 
 

(lugar y fecha) 
_____________________________________ 

Nombre y firma de Representante Legal del Licitante 
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Anexo 1 

Licitación Pública Nacional. 

No. SAF/DGAyF/DRMAS/LPN-30001105-003-2026 

MODELO DE CONTRATO 

Contrato Tipo / abierto número ___________________ ( señalar si es adquisición de bienes, arrendamiento y/o prestación 
de servicios) que celebran por una parte el Gobierno de la Ciudad de México, en adelante “EL GCDMX”,a través de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, representada en este acto por Jeanette Consuelo 

Burciaga Leyva, en su carácter de Directora General de Administración y Finanzas, asistida por Rodrigo Rojas 
Rodríguez, Director de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios como Responsable del Procedimiento, 
como Área Requirente, Armando Huitrón Rivas, Director de Servicios Generales y Hugo Rodríguez Rulfo, 

Coordinador de Mantenimiento y Servicios como ÁREA DE CONTROL Y SUPERVISIÓN, todos adscritos a la misma 

Secretaría, a quienes en lo sucesivo se les denominará “LA SAF”, y por la otra, la empresa denominada / o persona 
física), a través de su (apoderado, representante, Director General, en su caso)________________, a quien para efectos del 
presente contrato se le denominará como "EL PROVEEDOR", y a quienes en su conjunto se les denominará "LAS 
PARTES", de conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

  "LA SAF" por conducto de su representante, declara que: 
 

 La Ciudad de México es una Entidad Federativa integrante de la federación, sede de los Poderes de la Unión 
y capital de los Estados Unidos Mexicanos, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo Gobierno está a cargo, 
entre otros, del Ejecutivo Local, titular que se auxilia de Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías, 
los cuales integran la Administración Pública de la Ciudad de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 
43, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1º, 32 apartado C numeral 1 y 33, de 
la Constitución Política de la Ciudad de México; 3 fracciones I, II, XI y XV, 10 fracción V, 11 fracción I, 12, 13 párrafo 
primero, 16 fracción II y 18 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México y 3 fracción I del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México. 
 

 “LA SAF”, es una Unidad Administrativa de la Administración Pública Centralizada de la Ciudad de México, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 3 y 11 fracción 
I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 1, 2, 3, 6 y 7 fracción II 
del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
 

 Jeanette Consuelo Burciaga Leyva, en su carácter de Directora General de Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, acredita su personalidad jurídica en términos del 
nombramiento de fecha 10 de enero de 2025, expedido por la Licenciada Clara Marina Brugada Molina, Jefa de Gobierno 
de la Ciudad de México, con base en el artículo 15 fracción IV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; manifestando que cuenta con facultades amplias, suficientes y con la 
atribución para celebrar el presente contrato con fundamento en el artículo 7 fracción II inciso l del Reglamento en 
mención; así como de conformidad con el oficio número SAF/0003/2026, de fecha 02 de enero de 2026, suscrito por 
Juan Pablo de Botton Falcón, Secretario de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.    
 

 Para cumplir con las disposiciones citadas en los artículos 23 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal y 96 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 
Ciudad de México, requiere de la (adquisición de) . 
 

 La contratación se efectúa a través del procedimiento de (Licitación pública, invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores o adjudicación directa), número, celebrada en fecha ________________ para la (adquisición
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 de)  , de conformidad a lo dispuesto en los artículos: 
 
Elegir de los siguientes fundamentos dependiendo de la modalidad de contratación usada por la Unidad Responsable del 
Gasto: 

 
I. Para el caso de licitación pública: 27, inciso a), 30, fracción I ó II, según si fuera nacional o internacional y 59 

de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.  
 

II. Para el caso de invitación restringida a cuando menos tres proveedores dentro del rango de los montos de 
actuación del Decreto de Presupuesto de Egresos: 27, inciso b), 55, 56, fracción V y 59 de la Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal.  
 

III. Para el caso de adjudicación directa dentro del rango de los montos de actuación del Decreto de Presupuesto 
de Egresos: 27, inciso c), 52 y 55 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 

IV. Para el caso de invitación restringida a cuando menos tres proveedores por Subcomité / Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios: 27, inciso b), 54 fracción ____, antepenúltimo y penúltimo 
párrafo, y 56, fracción V de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 

V. Para el caso de adjudicación directa por Subcomité / Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios: 27, inciso c), 52, 54, fracción ___, antepenúltimo y penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal. 
 

VI. Para el caso de adjudicación directa en casos de extrema urgencia, caso fortuito, fuerza mayor, desastre o 
peligre la seguridad e integridad de los habitantes de la Ciudad de México: 27, inciso c), 57 de la Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal. 
 

Nota: En caso de tratarse de un contrato tipo abierto, en todos los casos se deberá agregar el artículo 63 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal. 
  

 En términos del artículo 28 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, al momento de la celebración 
del presente Instrumento Jurídico se cuenta con la debida suficiencia presupuestal para cumplir con las obligaciones 
que se deriven del presente contrato, mismo que afecta la partida No. _______, (señalar el nombre de la partida), 
correspondiente para la adquisición de lo servicios/bienes de este contrato, de conformidad con el oficio _______
  de fecha  , emitido por la Dirección de Finanzas en la Dirección 
General de Administración y Finanzas de “LA SAF”, a fin de cubrir los montos del presente contrato. 
 

 Este numeral solo se deberá utilizar cuando se trate de adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios 
que verse con la material de Tecnologías de la Información y Comunicaciones: 
  
Cuenta con la Autorización / Dictamen Técnico emitido por la Agencia Digital de Innovación Pública, de fecha 
dd/mm/aaaa, mismo que forma parte del expediente de este instrumento legal.  
 

 En la formalización del presente contrato no medió ninguna forma de discriminación, sea por acción u 
omisión, por razones de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, 
religión, opiniones, preferencia o identidad sexual o de género, estado civil, apariencia exterior o cualquier otra análoga, 
en cumplimento al numeral 5.1.2 de la Circular Uno 2024, Normatividad en Materia de Administración de Recursos. 
 

 Para prevenir el Conflicto de Intereses, previo a la formalización del presente contrato, se efectuó una 
consulta en el Sistema de Prevención de Conflicto de Intereses de la que se desprende que no medió conflicto de 
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intereses. 
 

 Señalar solo en caso de que fuera por Subcomité / Comité de Adquisiciones de Arrendamientos y Prestación 
de Servicios: 
 
Cuenta con la Autorización del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, mediante Dictamen al Caso Número __, en su _______ Sesión Extraordinaria, de fecha 
____________, por el cual se aprobó la contratación objeto del presente instrumento legal, a través del procedimiento de 
Adjudicación Directa. 
 

 El presente contrato se le asignó a "EL PROVEEDOR", a través del oficio número ___________, de fecha 
____________, en virtud de que ofreció las mejores condiciones técnicas, económicas y materiales para la contratación 
objeto del presente instrumento jurídico de acuerdo con las especificaciones solicitadas, en cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo (indicar artículo y 
fracción) de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 

 Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público bajo la clave de identificación GDF9712054NA. 
 

 Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como Domicilio Convencional para oír y recibir toda 
clase de notificaciones el ubicado en Viaducto Río de la Piedad 515, Piso 09, Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, 
Código Postal 08400, Ciudad de México. 
 
Para Efectos Fiscales señala como su domicilio el ubicado en Avenida Fray Servando Teresa de Mier Número 77, 
Colonia Centro Área 1, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México. 
 

 "EL PROVEEDOR", a través de su (apoderado, representante, Director General), bajo protesta de decir verdad 
declara que: 
 

 SOLO EN CASO DE PERSONAS MORALES SE INCLUIRÁ ESTA DECLARACIÓN: 
Es una Sociedad Mercantil legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con la escritura 
pública número (Número de Acta Constitutiva) de fecha dd/mm/aaaa (Fecha de constitución), otorgada ante la fe del Lic. 
(Nombre del Notario Público), titular de la Notaría Pública número (número de la notaría) del / de la (Entidad federativa de 
la notaría), inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el folio mercantil número (No. otorgado 
por el Registro Público de la Propiedad y del Comercio) el día (Fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio). 

 _____________, en su carácter de (apoderado, representante, Director General) de "EL PROVEEDOR", se identifica 
con (Credencial para votar / Pasaporte / Cédula Profesional) número ____________, expedida a su favor por 
________________, y cuenta con las facultades necesarias para celebrar el presente contrato (Solo en caso de personas 
morales y cuando una persona física cuente con representante legal, se incluirá lo siguiente) lo que acredita con la 
escritura pública número (Número de Acta Constitutiva) de fecha dd/mm/aaaa (Fecha de constitución), otorgada ante la 
fe del Lic. (Nombre del Notario Público), titular de la Notaría Pública número (número de la notaría) del / de la (Entidad 
federativa de la notaría), inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el folio mercantil número 
(No. de Registro Público de la Propiedad y del Comercio) el día (Fecha del Registro Público de la Propiedad y del Comercio); 
facultades que no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna, por lo que surten plenos efectos a 
la fecha de la celebración del presente instrumento legal. 
 

 Dentro de su objeto social se encuentra (señalar los que tengan relación con el objeto de contratación). 
 

 Para todos los efectos legales del presente contrato señala como domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
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como su domicilio fiscal el ubicado en (calle)______ No. (Número exterior), Colonia ____, C.P. ____, del / de la (Entidad 
Federativa), teléfono (télefono fijo o celular a 10 dígitos) y correo electrónico (correo electrónico). 
 

 Cuenta con la experiencia profesional, personal capacitado, así como con capacidad técnica, humana,  
material, financiera y legal suficiente, que le permite obligarse y cumplir todos los requerimientos que se deriven del 
presente instrumento contractual. 
 

 Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público bajo la clave de identificación __________ y R.F.C. _________ y para efectos de 
acreditarlo, exhibe su Constancia de Situación Fiscal no mayor a dos meses de antigüedad, así como su opinión positiva 
en cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria, en términos del artículo 
58, último párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de 
la Ciudad de México. 
 

 Se encuentra al corriente en el pago de sus impuestos, derechos y aprovechamientos referidos en el Código 
Fiscal de la Ciudad de México, para lo cual presenta Constancia de Adeudos expedida por “LA SAF” (Impuesto predial, 
impuesto sobre adquisición de inmuebles, impuesto sobre nóminas, impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, 
impuesto por la prestación de servicios de hospedaje y derechos por el suministro de agua, según le resulten aplicables 
y exhiba en su manifiesto con documentación soporte). 
 

 Para efectos de dar cumplimiento al requerimiento de “LA SAF", "EL PROVEEDOR", presenta su relación de 
trabajadores, así como los pagos correspondientes a los dos últimos bimestres en el Sistema Único de 
Autodeterminación del Instituto Mexicano del Seguro Social, la Opinión Positiva del Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales en materia de Seguridad Social emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y la Constancia de 
Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con fecha no mayor a 
1 mes, además "EL PROVEEDOR" se obliga a dar de alta ante el IMSS a todos y cada uno de los trabajadores que 
participen en la preste contratación, como se señala en el numeral 5.7.9 de la Circular Uno 2024, Normatividad en Materia 
de Administración de Recursos.  
 

 "EL PROVEEDOR", cuenta con constancia vigente en el registro del Padrón de Proveedores de la Administración 
Pública de la Ciudad de México. 
 

 Él/ Ella, las personas y funcionarios de su representada; directivos, accionistas, los miembros de la 
administración de la misma, comisarios, sus apoderados y representantes legales y demás personal de sus procesos 
de ventas, comercialización, relaciones públicas o similares, no tienen o van a tener en el siguiente año o han tenido en 
el último año, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios; así como los cónyuges de todos ellos no 
tienen lazos de consanguinidad ni de afinidad hasta el cuarto grado, con persona alguna que labore en la Administración 
Pública de la Ciudad de México, y entre cuyas funciones se encuentra la de participar en las actividades relativas al 
objeto materia del presente instrumento legal.  
 

 Él/ Ella, las personas y funcionarios de su representada antes mencionados no se encuentra en los supuestos 
que establecen los artículos 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y 
39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, por lo que no se encuentra en los supuestos de impedimento 
legales correspondientes, ni inhabilitado o sancionado por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, 
por la Secretaría de la Función Pública o autoridades competentes de los Gobiernos de las Entidades Federativas o 
Municipios para celebrar o autorizar la formalización del presente contrato. 
 
Por lo tanto, acepta expresamente que en caso de que resulte falsa la manifestación antes mencionada, o que durante 
la vigencia de este contrato incurra en tales supuestos y en consecuencia se contravengan las disposiciones de la Ley 
de Adquisiciones para el Distrito Federal, el presente Instrumento Jurídico será nulo de pleno derecho, previa 
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determinación de autoridad judicial o administrativa en funciones jurisdiccionales, de conformidad con el último párrafo 
del artículo 13 de la citada Ley. 
 

 "EL PROVEEDOR" se compromete al cumplimiento de las obligaciones, especificaciones y términos que se 
derivan de este Instrumento Jurídico y de sus anexos, de los cuales "EL PROVEEDOR" conoce plenamente su contenido, 
mismos que se tienen por reproducidos íntegramente como si a la letra constaren en el presente Instrumento Jurídico. 
 

 Conoce el contenido y los requisitos que se establecen en: 
 

A) La Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su reglamento, así como las demás normas que regulan la 
ejecución del presente contrato; y 
B) El contenido del “Anexo Técnico”; el cual forma parte integrante del presente Instrumento y que contienen los 
términos y condiciones objeto del presente contrato. 

 

 Declaran "LAS PARTES" que: 
 

 A la firma del presente contrato se ha tenido a la vista la documentación que se señala en las declaraciones 
que anteceden, las cuales se agregan al presente. 
 

 Se reconoce mutuamente la personalidad jurídica con que se ostentan y con la que acuden a la celebración 
del presente Instrumento y cuentan con plena capacidad legal, técnica, humana y económica para contratar. 
 

 El presente contrato se regula por la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento, la Circular 
Uno 2024 Normatividad en Materia de Administración de Recursos y demás disposiciones aplicables, y manifiestan bajo 
protesta de decir verdad que no existe dolo, lesión ni mala fe, y que lo celebran de acuerdo con su libre voluntad. 
 
Leídas que fueron, las anteriores declaraciones por “LAS PARTES”, las ratifican, y expresan su consentimiento para 
obligarse en los términos y condiciones de las cláusulas del presente Instrumento y en lo no previsto se estará a lo 
dispuesto en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, en su reglamento, en la normatividad que para regular este 
tipo de actos y contratos emane de autoridad competente, así como en los documentos mencionados en la declaración 
II.13 de este Instrumento. 

 
Expuesto lo anterior "LAS PARTES" sujetan su compromiso a las formas y términos que establecen las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA. - OBJETO 
El presente contrato tiene por objeto que "EL PROVEEDOR" otorgue a "LA SAF" prestación/adquisición del 
servicios/bienes, cuyas características, periodicidad y especificaciones, se detallan en el presente contrato y su “Anexo 
Técnico”, que debidamente firmado por “LAS PARTES” forma parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. - VIGENCIA 
La vigencia del presente contrato será del (fecha de inicio) al (fecha de término). 
 
TERCERA. - MONTO 
"LAS PARTES" establecen que "LA SAF" pagará a "EL PROVEEDOR" por la adquisición de los bienes/servicios objeto del 
presente contrato la cantidad de $______ (señalar cantidad en letra pesos, 00/100 m.n.), incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A). 
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n° Descripción 
Unidad de 

Medida 
Cantidad Precio Unitario Importe 

01      

     Subtotal  

     I.V.A.  

     Total  

 
En el caso de tratarse de un contrato tipo abierto, se deberá establecer de la siguiente manera la presente Cláusula: 
 
"LAS PARTES" establecen que "LA SAF" pagará a "EL PROVEEDOR" por la adquisición de los bienes/servicios objeto del 
presente contrato la cantidad mínima de $___(señalar cantidad en letra pesos, 00/100 m.n.), incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado (I.V.A). y la cantidad máxima de $____ (señalar cantidad en letra pesos, 00/100 m.n.), incluyendo el I.V.A., 
en términos del artículo 63 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.  
 
Los bienes/servicios objeto del presente contrato tipo abierto se describen a continuación 
 
 
 

CUARTA. - PAGO 
"LAS PARTES" convienen que los pagos que se generen con motivo del presente contrato, se efectuarán mediante 
transferencia interbancaria, en moneda nacional a más tardar a los 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES siguientes a la fecha 
del registro de las Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC) en el sistema SAP-GRP, conforme al artículo 54 de la Ley de 
Austeridad, Transparencia en Remuneraciones Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad De México, previo 
registro en el Catálogo de Cuentas Bancarias de Proveedores de la Ciudad de México por parte de "EL PROVEEDOR" 
ante “LA SAF”. 
 
Los precios serán fijos durante la vigencia del presente contrato, y conforme a las tarifas detalladas en el “Anexo 
Técnico”, en lo tocante a que única y exclusivamente en el caso de que el saldo del contrato sea menor al costo de un 
servicio se aplicará una tarifa especial por cierre de contrato, lo cual implica un beneficio a favor de “EL GCDMX”, 
derivado del ajuste del servicio a las condiciones contractuales; esto sin variar el resto de condiciones y términos 
pactados, por lo que permanecerán vigentes hasta la terminación del contrato. 
 
Para que el pago proceda "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA SAF" en original y dos copias las facturas 
acompañadas de la nota de remisión u orden de servicio en papel membretado con sello o firma del “ÁREA DE CONTROL 
Y SUPERVISIÓN”, para análisis del contenido de bienes o servicios para posteriormente enviar las facturas con cuadro 
de análisis a la Dirección de Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios para iniciar el trámite de pago 
correspondiente. 
 
El “ÁREA DE CONTROL Y SUPERVISIÓN” será responsable de verificar, validar y autorizar la documentación para el 
trámite de pago. 
 
En caso de que no se cuente con sistema SAP-GRP, porque coincidan con fechas de cierre mensual, los días se 
computarán a partir de que se registre la información citada en el sistema SAP-GRP. 
 
QUINTA. - FACTURACIÓN 
"EL PROVEEDOR", se obliga a presentar la (s) factura (s), para su revisión de requisitos fiscales y control presupuestal, 

Cons. Descripción 
Monto Total 

Mínimo 
Monto Total 

Máximo 

    

  Subtotal   

  I.V.A.   

  Total   
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sin presentar tachaduras o enmendaduras, anexando la documentación comprobatoria correspondiente, a efecto de 
acreditar la prestación del servicio. 
 
Las facturas deberán expedirse a nombre de El Gobierno de la Ciudad de México, con R.F.C. GDF9712054NA, con 
domicilio fiscal en Avenida Fray Servando Teresa de Mier Número 77, Colonia Centro Área 1, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06000, Ciudad de México, Dirección Fiscal 06000, uso CDFI: G03-gastos en general, régimen fiscal: 603-
personas morales con fines no lucrativos, forma pago: 99-por definir, método pago: PPD- pago en parcialidades o 
diferido, Clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los expida, Régimen Fiscal en que tributen conforme a la 
Ley del ISR, sí se tienen más de un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en 
el que se expidan las facturas electrónicas, contener el número de folio (folio fiscal), en caso de contar con número de 
folio y serie interno deberán ser idénticos en el XML y representación impresa del CFDI, sello digital del contribuyente 
que lo expide, lugar, fecha, hora, minuto y segundo de expedición, cantidad, unidad de medida y clase de los bienes, 
mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen (para las facturas que se desprenden de un contrato 
o servicio o adquisición, será necesario incluir el número de contrato, tipo de servicio o bienes adquiridos y periodo (día, 
mes y año conforme lo estipule el contrato), cuando proceda, se indicará el monto de los impuestos trasladados 
desglosados por tasa de impuesto y, en su caso, el monto de los impuestos retenidos, forma en que se realizó el pago, 
acorde al catálogo del SAT, transferencia electrónica, versión de esquema de la factura electrónica, número de serie del 
certificado digital con el que se generó el sello de la factura electrónica, expresado a 20 posiciones (número de 
certificado SAT), expresar el certificado de sello digital que ampara a la factura electrónica como texto, en formato base 
64, número y año de la aprobación de los folios, utilizar el estándar de la factura electrónica extensible XML, la cadena 
original con la que se generó el sello digital, número de serie del certificado del sello digital, especificar la dependencia 
en el cuerpo del CFDI (Secretaria de Administración y Finanzas), de modo que se refleje en el XML. 
 
En el cuerpo del CFDI que corresponda al pago de un servicio, arrendamiento o adquisición el cual cuente con un contrato 
vigente, se deben incluir número de contrato y clabe interbancaria (18 dígitos) donde se efectuará la transferencia 
electrónica de pago misma que deberá coincidir con el formato de solicitud de alta de requisitado y enviado a la 
Secretaria de Administración y Finanzas, a fin de contar con la certeza en el proceso de depósitos, se deberá incluir 
anexo a la factura carta emitida por la institución financiera donde se ratifiquen los datos bancarios (número de cuenta 
y clabe interbancaria). Todos los datos del CFDI se deben reflejar en el XML. 
 
“EL PROVEEDOR”, acuerda con “LA SAF”, que en caso de que la facturación que presente para pago, esté redondeada 
en los centavos, y que por cuestiones del sistema no se pueda validar el pago por el redondeo, “EL PROVEEDOR”, acepta 
que “LA SAF”, ajuste los centavos de la facturación presentada para que se genere el pago correspondiente, y que en 
todo caso dicho redondeo no deberá, en suma, superar el importe del contrato. 
 
A fin de que “LA SAF”, haga la transferencia electrónica del pago a “EL PROVEEDOR”, éste deberá solicitar el 
procedimiento y realizar la solicitud de inclusión y consulta al catálogo de cuentas bancarias de proveedores de “LA 
SAF”, que se lleva en la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios de la Dirección General de 
Administración y Finanzas de “LA SAF”, ubicada en Viaducto Río de la Piedad Número 515, piso 9, Colonia Granjas 
México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México. Sin este registro no se dará trámite al pago de la 
factura. 
 
Es menester señalar que toda la documentación referida en la presente cláusula deberá ser entregada en la oficialía 
de partes de la Dirección General de Administración y Finanzas de “LA SAF”. 
 
SEXTA. - ANTICIPOS 
"LA SAF" no otorgará ningún anticipo para el cumplimiento del presente Instrumento. 
 
SÉPTIMA. - PAGOS EN EXCESO 
En caso de que "EL PROVEEDOR " reciba pagos en exceso, se obliga a reintegrar a " LA SAF" el monto total del importe 
aplicado en dicho pago en exceso, más los intereses correspondientes, en un plazo que no exceda de 72 (SETENTA Y 
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DOS) HORAS posteriores a la fecha del depósito registrado por “LA SAF". 
 
Los intereses se calcularán por días naturales desde la fecha del pago en exceso hasta la fecha en la que se realice la 
devolución a LA SAF", asimismo, "EL PROVEEDOR" se obliga a pagar los intereses correspondientes, conforme a la tasa 
establecida en el artículo 64, párrafos tercero y cuarto de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y el artículo 3 
de la Ley de Ingresos de la Ciudad de México vigentes. 
 
OCTAVA. - ENTREGA DE LOS BIENES (CLÁUSULA SOLO EN CASO DE ADQUISICIÓN) 
“EL PROVEEDOR” se obliga a hacer la entrega de los bienes materia del presente instrumento legal, conforme a lo 
establecido en el “Anexo Técnico” del mismo y/o a las necesidades y requerimientos del “ÁREA DE CONTROL Y 
SUPERVISIÓN”. 
 
El periodo de entrega de los bienes será a partir del 05 de enero al 31 de diciembre de 2026, o hasta agotar el monto 
máximo autorizado, lo que suceda primero. 
 
NOVENA. - CALIDAD DE LOS BIENES  
De conformidad al “Anexo Técnico”. 
 
DÉCIMA. - CADUCIDAD DE LOS BIENES 
De conformidad al “Anexo Técnico”. 
 
DÉCIMA PRIMERA. - IMPUESTOS Y DERECHOS 
Todos los impuestos, derechos y demás gravámenes, que se generen con motivo de la contratación objeto del presente 
instrumento, serán cubiertos por "EL PROVEEDOR". 
 
"LA SAF" únicamente pagará a "EL PROVEEDOR" el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, con 
fundamento en el artículo 71 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. - PRÓRROGA 
No se otorgarán prórrogas salvo lo estipulado en el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, en 
relación con el Numeral 5.10 de la Circular Uno 2024, Normatividad en Materia de Administración de Recursos. 
 
"LA SAF" por caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles al mismo, podrá modificar el contrato a efecto de 
prorrogar la fecha o plazo para la entrega de los bienes / servicios, para lo cual se formalizará el convenio modificatorio 
respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso.  
 
Tratándose de causas imputables a "LA SAF", no se requerirá de la solicitud de "EL PROVEEDOR". 
 
En el caso de que "EL PROVEEDOR", requiera una prórroga por las causas descritas en el párrafo anterior, deberá 
solicitarlo por escrito dirigido al ÁREA DE CONTROL Y SUPERVISIÓN, con anticipación a la fecha de vencimiento en el 
plazo de la entrega de los bienes/ servicio o vigencia del contrato indicado en el presente Instrumento. 
 
En caso de que "EL PROVEEDOR” no obtenga la prórroga solicitada, por ser causa imputable a éste el atraso en la entrega 
de los bienes / servicios, y se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales correspondientes. 
 
DÉCIMA TERCERA. - GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
De conformidad con los artículos 73, fracción III y 75 Bis, fracción VI de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 
en relación con el artículo 360 del Código Fiscal de la Ciudad de México, así como con las Reglas de carácter general 
por las que se determinan los tipos de garantía que deben constituirse y recibir las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, publicadas el 31 de mayo 
de 2011 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, "EL PROVEEDOR" garantiza por el importe del 15% del monto 



Viaducto Río de la Piedad 515, Piso 9, Granjas México, 
Iztacalco, 08400, Ciudad de México.  
55 5716 9150 ext. 1051 

 

73 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
No. SAF/DGAyF/DRMAS/LPN-30001105-003-2026 

 

máximo total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Ciudad de México, el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, mediante: Póliza de fianza. 
 
La póliza de fianza garantiza el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. 
 
En el supuesto de que el monto o plazo originalmente pactado en el contrato se modifique, "EL PROVEEDOR" se obliga 
a mantener la póliza de fianza en el porcentaje mencionado en el primer párrafo de ésta cláusula o ampliar su vigencia 
por el plazo de la prórroga concedido. 
 
“EL PROVEEDOR” presentará fianza expedida por una institución debidamente autorizada en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de “LA SAF”, e incluir en su texto que la fianza se expide de conformidad 
con lo estipulado en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, para garantizar por “EL PROVEEDOR”, el fiel y exacto 
cumplimiento del contrato, debiendo agregar en la póliza el R.F.C., Domicilio Fiscal (calle, número, colonia, alcaldía, 
código postal y entidad federativa), número y objeto del contrato, la fecha de su formalización, el importe del contrato 
(número y letra) sin incluir I.V.A., nombre y cargo de quien la firma, así como las partes que celebran el contrato, y como 
declaración de la compañía afianzadora el siguiente texto: 
 

“Esta fianza estará en vigor desde la fecha de su expedición y durante la substanciación de todos los recursos legales o 
juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente. La cancelación de esta fianza 
será hasta que “LA SAF”, a través de la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, previa liberación 
de los bienes por parte del ÁREA DE CONTROL Y SUPERVISIÓN y que ésta otorgue su autorización expresa y por escrito, 
una vez que el fiado haya cumplido con todas las obligaciones que se deriven del contrato. 
 
Que la institución afianzadora, acepta expresamente continuar garantizando el crédito a que esta póliza se refiere, aún en 
el caso en que se otorguen prórrogas a “EL PROVEEDOR” para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan; y 
cualquier reclamación con cargo a esta fianza; para que sea procedente deberá ser presentada por escrito, en nuestras 
oficinas principales o sucursales. 
 
Que la institución afianzadora, acepta el procedimiento de cobro de acuerdo a lo establecido en los artículos 178, 279, 280, 
282 y 293 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y al efecto la Institución Afianzadora pagará en términos de 
la Ley citada. 
 
Que la institución afianzadora, reconoce los plazos señalados en el artículo 174 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, relativos a la vigencia de la fianza”. 
 
En caso de incumplimiento al contrato por parte de "EL PROVEEDOR", esta póliza de fianza permanecerá vigente hasta 
la conclusión de la garantía de los bienes y no podrá ser cancelada sino hasta que hayan quedado cubiertos los bienes 
o servicios contratados y que estén a entera satisfacción del ÁREA DE CONTROL Y SUPERVISIÓN y en caso de observarse 
vicios ocultos, hasta que estos no hayan sido subsanados. 
 
Para el procedimiento de cancelación de la póliza de fianza, se deberá efectuar lo siguiente: 
 

A) Para ser cancelada la póliza de fianza será requisito indispensable la conformidad por escrito de "LA SAF"; 
B) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución establecido en los artículos 

279 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas vigente. La póliza de fianza se cancelará cuando "EL 
PROVEEDOR" haya cumplido con todas las obligaciones que se deriven del contrato; y 

C) La póliza de fianza de cumplimiento del contrato únicamente podrá ser cancelada, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 120 del Reglamento de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, permaneciendo vigente durante la substanciación 
de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva de autoridad 
competente. 
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La póliza de fianza podrá devolverse una vez que se haya validado el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el presente instrumento, dentro de los 30 días naturales siguientes, a solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" dirigido 
a la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, previa liberación de los bienes por parte del ÁREA 
DE CONTROL Y SUPERVISIÓN. 
 
La recuperación de la garantía fuera de este plazo será estricta responsabilidad de "EL PROVEEDOR" 
 
DÉCIMA CUARTA. - APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
"LAS PARTES" convienen que "LA SAF" hará efectiva la garantía de cumplimiento del presente contrato: 
 

A) Después de agotadas las penas convencionales aplicables por incumplimiento en la prestación de las obligaciones 
contractuales; 

B) Cuando los documentos que demuestren la renovación de las garantías, derivadas de las modificaciones a los 
contratos no se entreguen en la fecha establecida; 

C) Cuando se rescinda el contrato por causas imputables a "EL PROVEEDOR", y 

D) Cuando no se cumpla con lo estipulado en el presente contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA. - RESPONSABILIDAD 
"EL PROVEEDOR" será responsable de los daños y perjuicios que se causen a "LA SAF" por defectos o vicios ocultos y 
deficiencia en la calidad de los bienes; así como cualquier otra responsabilidad en que incurra en los términos del 
presente contrato. 
 
DÉCIMA SEXTA. - PENAS CONVENCIONALES 
"LAS PARTES" convienen que "LA SAF" aplicará la pena convencional por día natural por la no entrega o entrega con 
retraso de los bienes / servicios, o por deficiencia o mala calidad de los bienes, por causas imputables a "EL 
PROVEEDOR", será del (porcentaje) % (por ciento), durante el tiempo que sea necesario sin rebasar el monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato. Esta sanción se aplicará sobre el monto de los bienes no entregados, o 
entregados con retraso, sin considerar descuentos ni el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). 
 
ÁREA DE CONTROL Y SUPERVISIÓN aplicará las sanciones o las penalizaciones en términos del párrafo que antecede, 
informando a la Dirección de Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios, lo conducente. 
 
El importe de las penas convencionales se deducirá del pago de los bienes / servicios, antes de su cobro efectivo.  
 
Independientemente de la aplicación de las sanciones que hayan sido aplicadas, "LA SAF" exigirá, en los casos en que 
así proceda, la reparación de daños y perjuicios ocasionados, según lo establecido en el artículo 58 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 
Las penas convencionales se aplicarán sobre el costo unitario de los bienes / servicios, dejados de entregar, sin 
considerar los impuestos que le apliquen y de acuerdo con las condiciones pactadas, cuando: 
 
I.  Exista incumplimiento en el plazo de entrega de los bienes / servicios, pactados originalmente, durante el tiempo 
que transcurra: 
 
II. Los bienes / servicios, entregados que no cumplan con las características y especificaciones técnicas pactadas. 
 
El monto de las penas en ningún caso deberá rebasar el monto total de la garantía de cumplimiento de este contrato y 
al llegar a su límite deberá iniciarse la rescisión del contrato, de conformidad con los artículos 57 y 58 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, sin perjuicio del derecho que tiene "LA SAF" de optar entre exigir la 
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reparación de daños y perjuicios ocasionados o el cumplimiento forzoso del contrato o rescindirlo, quedando a salvo 
los derechos que le otorgue la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 
Dicha penalización se descontará a "EL PROVEEDOR" del importe facturado que corresponda a la operación específica 
de que se trate antes de su pago definitivo y se liquidará sólo la diferencia que resulte. 
 
"LA SAF" por ningún motivo autoriza condonación de sanciones por retraso en la entrega de los bienes / servicios, 
cuando las causas sean imputables a "EL PROVEEDOR". 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. - CESIÓN A TERCEROS 
Los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato no podrán cederse en forma parcial o total a favor de 
cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso, deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de "LA SAF" en términos del artículo 61 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, y en caso de no hacerlo será considerado causa de rescisión. 
 
DÉCIMA OCTAVA. - MODIFICACIONES AL CONTRATO 
"LA SAF" podrá acordar el incremento y/o disminución en la cantidad de los bienes / servicios, solicitados mediante 
modificación al contrato vigente, sin limitación alguna, siempre y cuando sea conforme al precio pactado y demás 
condiciones de los servicios sean iguales a los inicialmente pactados, de conformidad con lo establecido en el artículo 
65 último párrafo de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 
Cualquier modificación o variación de los términos y condiciones pactados en el presente contrato deberán estipularse 
por escrito en un convenio, debiendo suscribir "LAS PARTES" que signaron este Instrumento Jurídico o aquéllas que las 
sustituyan en el cargo o funciones, acreditándose éstos con la documentación correspondiente, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 65 último párrafo y 67 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 
Cuando se efectúen modificaciones al contrato por incremento en las cantidades de bienes / servicios,, "EL PROVEEDOR 
", deberá entregar en el momento de la formalización del convenio modificatorio la actualización de la garantía de 
cumplimiento del contrato, que incluya las nuevas obligaciones. 
 
No procederán modificaciones al contrato que impliquen incremento de precios, otorgamiento de anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a favor 
de "EL PROVEEDOR", comparadas con las establecidas originalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 
68 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, únicamente se podrán realizar modificaciones técnicas que sean 
iguales o por mejores condiciones de calidad para "LA SAF", sin que esto modifique el precio al originalmente pactado. 
 
DÉCIMA NOVENA. - RESCISIÓN 
"LA SAF" podrá rescindir administrativamente este contrato sin necesidad de declaración judicial previa, por el 
incumplimiento de cualquier obligación estipulada en el mismo por parte de "EL PROVEEDOR", misma que será 
notificada en forma personal a éste, de conformidad con el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal 
en relación con el artículo 63 y 64 del reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 
"LA SAF" rescindirá el contrato por cualquiera de las causas que a continuación se señalan, mismas que se mencionan 
en forma enunciativa más no limitativa. 
 

 Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con el objeto del presente contrato; 

 Incurra en cualquiera de los supuestos contenidos en el artículo 39 y 39 BIS de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal o en el artículo 49 fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 
México; 

 Se detecte incumplimiento de las obligaciones fiscales de "EL PROVEEDOR"; 
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 Sea declarado en concurso mercantil; 

 Subcontrate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos derivados del presente contrato, con excepción 
del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autorizado previó a la adjudicación por la Dirección General de 
Administración y Finanzas; 

  Si la aplicación de las penas convencionales, llega a representar el (Porcentaje)% por ciento del monto a ejercer 
del presente contrato;  

 Si se le atribuye la invasión de algún registro de propiedad industrial y/o patente con motivo del presente contrato; 
y 

 Y en general cualquier otra causa imputable a "EL PROVEEDOR" que lesione los intereses de "LA SAF". 
 
Asimismo, "LA SAF", podrá rescindir el presente contrato, cuando las autoridades fiscales del Gobierno de la Ciudad de 
México detecten que "EL PROVEEDOR", no ha cumplido con sus obligaciones fiscales, tales como el pago oportuno de 
los impuestos y derechos locales. 
 
"LA SAF" podrá optar entre exigir el cumplimiento del presente contrato o bien declarar la rescisión administrativa del 
mismo; y si se da este último supuesto, la rescisión se iniciará dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a aquél en 
que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas convencionales, en el importe facturado cuando se 
aplique y en su caso se exigirá la reparación de daños y perjuicios ocasionados, independientemente de la aplicación de 
las sanciones que hayan sido pactadas. 
 
"EL PROVEEDOR" será responsable de los vicios ocultos, así como de los daños y perjuicios que por su incumplimiento 
sean causados a "EL GCDMX". 
 
VIGÉSIMA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL 
"LAS PARTES" convienen que "LA SAF" en cualquier momento podrá suspender temporalmente, en todo o en parte el 
presente contrato, cuando concurran razones de interés general, caso fortuito o fuerza mayor, sin que ello implique su 
terminación definitiva, y será sin responsabilidad alguna para "LA SAF", si éste fuera el caso, comunicará a "EL 
PROVEEDOR" las razones que dieron origen a dicha terminación, sin aplicación de pena o sanción alguna. 
 
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas 
que motivaron dicha suspensión. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA 
"LAS PARTES" convienen que " LA SAF " podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, sin 
responsabilidad alguna cuando concurran razones de interés general, caso fortuito o de fuerza mayor. Si éste fuera el 
caso, " LA SAF " comunicará a "EL PROVEEDOR" las razones que dieron origen a dicha terminación, para lo cual bastará 
una notificación por escrito con 15 (quince) días naturales de anticipación, sin aplicación de pena o sanción alguna. 
 
De igual forma, en el supuesto de que durante la vigencia del presente contrato " LA SAF " acredite que "EL PROVEEDOR" 
no cumple con sus obligaciones fiscales, " LA SAF " terminará anticipadamente este contrato, independientemente de 
la acción que le corresponda ejercer a las autoridades fiscales de la Ciudad de México por dicho concepto. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - RESPONSABILIDAD LABORAL 
"EL PROVEEDOR" se constituye como único empresario y patrón del personal que utilice para la prestación de los 
servicios que se deriven de este contrato y será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
contenidas en la Ley Federal del Trabajo, garantizando las medidas de seguridad y el equipo de protección personal 
mínimo requerido en las disposiciones normativas, horarios de comida y días de descanso en su caso, y demás 
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, sin responsabilidad alguna para "LA SAF ", por lo que se 
obliga a responder por las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "LA SAF " con 
relación a los términos y ejecución del presente contrato; por lo que éste deslinda a "LA SAF" de toda responsabilidad 
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laboral, civil, penal o de cualquier otra índole, reconociendo expresamente y para todos los efectos legales que en ningún 
caso se podrá considerar a "LA SAF " como patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones obrero patronales 
y responsabilidades que "EL PROVEEDOR" tenga con respecto a sus trabajadores. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. - CONFIDENCIALIDAD 
"EL PROVEEDOR" se abstendrá de difundir, procesar, utilizar cualquier información protegida por la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad De México, Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y cualquier otra normatividad aplicable en 
la materia. 
 
"LAS PARTES" convienen que por el tipo de información que llegue a conocimiento de cualquiera de ellas en el desarrollo 
del presente contrato, y que se refiera a la otra o a las actividades que ella desarrolló, no podrá ser divulgada, revelada 
o utilizada en ninguna forma, por ningún medio, a ninguna persona física o moral, ya en provecho propio o de terceros, 
por quien recibe la información. Esta obligación se hará extensiva a las o los subordinados de las partes y/o prestadores 
de servicios profesionales, a cuyo conocimiento llegue la información referida. En este sentido, queda totalmente 
prohibido a "LAS PARTES", reproducir, copiar, divulgar, exhibir o realizar cualquier otra actividad relacionada con datos 
personales, documentación o información en cuestión para fines distintos a los establecidos en el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. - PROPIEDAD INTELECTUAL 
"EL PROVEEDOR" no podrá utilizar para fines comerciales, publicitarios o de cualquier otra índole, el nombre o logotipo 
de " LA SAF ". 
 
"EL PROVEEDOR" será el único responsable en el caso de que se infrinjan patentes, marcas, certificados de invención y 
todo lo relacionado con los derechos de propiedad industrial o derechos de autor, que surjan con motivo del suministro 
de los bienes objeto del presente contrato, deslindando de toda responsabilidad a " LA SAF ". 
 
VIGÉSIMA QUINTA. - COMPROMISO CON EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS 
"LAS PARTES" se obligan a cumplir con las normas y principios vigentes a nivel nacional e internacional en materia de 
derechos humanos. En este sentido "LAS PARTES", asumen el esfuerzo de contribuir a la protección y efectividad de los 
derechos de las mujeres y derechos humanos en general; la integridad personal, la dignidad humana, la legalidad, los 
derechos de los niños y de las niñas, de las y los jóvenes, personas adultas mayores, con discapacidad, los derechos 
sexuales y reproductivos, así como a preservar los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
"LAS PARTES" se obligan a cumplir con la normatividad vigente en materia de datos personales, con la finalidad de 
garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas. Al efecto, "LAS PARTES" 
adoptarán las medidas de seguridad de carácter administrativo, de desarrollo y aplicaciones, lógicas, físicas, de cifrado, 
técnicas, de comunicaciones y redes, tendientes a dar la debida protección a los datos personales. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INTEGRIDAD DEL CONTRATO 
"LAS PARTES" reconocen como parte integrante de este contrato el “Anexo Técnico”, así como el procedimiento de 
(Licitación Pública, Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Proveedores o Adjudicación Directa) número ________, 
para la adquisición de bienes/servicios. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. - LEGISLACIÓN 
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente a los términos de este contrato, así como a los términos, 
lineamientos, procedimientos y requisitos que establezcan la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, el 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y supletoriamente el Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal y la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. - JURISDICCIÓN 
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"LAS PARTES" convienen que para dirimir las controversias que se susciten con motivo de la interpretación y 
cumplimiento de este contrato, se someten a la jurisdicción de los tribunales del fuero común ubicados en la Ciudad de 
México, renunciando a cualquier fuero que pudiera corresponderle por razón de su nacionalidad o domicilio presente o 
futuro o por cualquier otra causa. 
 
TRIGÉSIMA. - CLÁUSULAS NO NEGOCIABLES 
Ninguna de las cláusulas contenidas en el presente contrato podrán ser negociadas. 
 
Leído y analizado el contenido y alcance legal del presente contrato por "LAS PARTES", lo suscriben en cuatro (1.- Para 
el área de compras; 2.- Para el área requirente /Almacén; 3.- Recursos Financieros y 4.- Para "EL PROVEEDOR") tantos 
firmando al margen y al calce, en la Ciudad de México, el día de mes de año, los que en él intervienen como constancia 
de su aceptación. 
 

__________________________ 

"EL GCDMX" 

Nombre y Cargo  

____________________________ 

REPRESENTANTE DEL ÁREA DE CONTROL Y 

SUPERVISIÓN (y consolidadora) Nombre y Cargo 

 

_______________________________ 

"EL PROVEEDOR"/ "LA PROVEEDORA" 
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ANEXO TÉCNICO 
---------------------------------------------------------- 

SERVICIO DE ------------------------------------------------------------------------ 
 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO Y EFECTOS DEL ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE 
“ANEXO TÉCNICO”, SE EXTIENDE EL PRESENTE EN CUATRO TANTOS ORIGINALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL -- DE 
--------------- DE 2026, FIRMANDO DE CONFORMIDAD AL MARGEN Y AL CALCE CADA UNA DE SUS HOJAS, TODOS Y 
CADA UNO DE LOS QUE INTERVINIERON EN LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, COMO CONSTANCIA DE 
SU ACEPTACIÓN. 
 
 
 
 

 
 

POR “LA SAF” 
 
 
 

 
 
 

JEANETTE CONSUELO BURCIAGA LEYVA 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA  

CIUDAD DE MÉXICO 

 
 

POR “EL PRESTADOR” 
 
 
 
 
 
 

-------------- --------------- ----------- 
------------------ DE LA PERSONA MORAL ------------ 
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POR “LA SAF” 
 
 
 
 
 
 
 

RODRIGO ROJAS RODRÍGUEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, 
ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS EN LA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
 
  

 
POR “LA SAF” 

ÁREA REQUIRENTE 
 
 
 
 
 
 
 

------------------ ----------------- --------------  
DIRECCIÓN --------------- LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 
 

POR “LA SAF” 
ÁREA DE CONTROL Y SUPERVISIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

------------------ --------------------- ------------------ 
SUBDIRECCIÓN DE -------------- EN LA SECRETARÍA DE  

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
  

 
 
 
LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN FORMAN PARTE DEL “ANEXO TÉCNICO” DEL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ---------------, NÚMERO CS-001/2026, DE FECHA -- DE ------ DE 2026, CELEBRADO ENTRE “LA SAF” Y LA 
PERSONA MORAL DENOMINADA “-------------------”, POR UN MONTO TOTAL DE $------------- (------------- PESOS --
/100 M.N.), I.V.A. INCLUÍDO, CON UNA VIGENCIA DEL -- DE ------------ AL -- DE ------------- DE 2026. 
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Anexo 2. Anexo Técnico 
Licitación Pública Nacional. 

No. SAF/DGAyF/DRMAS/LPN-30001105-003-2026 
 

ANEXO TÉCNICO PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A MOBILIARIO Y EQUIPO DIVERSO 
PROPIEDAD DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
● OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN: 

Se requiere llevar a cabo la presente contratación para otorgar el mantenimiento correctivo a equipos de oficina 
propiedad de la Secretaría de Administración y Finanzas, derivado del desgaste por el uso o por el simple transcurso del 
tiempo con la finalidad de reacondicionarlos, alargando la vida útil de los mismos para su continuidad en el servicio. 
 

● ÁREA DE CONTROL Y SUPERVISIÓN: 
El C. Armando Huitrón Rivas, Director de Servicios Generales, en su carácter de área usuaria, designará a un servidor 

público de la Coordinación de Mantenimiento y Servicios, como responsable de la supervisión, control, seguimiento y 

validación de la correcta ejecución de los trabajos objeto del servicio contratado. 

 
● ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
a) El mantenimiento del equipo de oficina tendrá como objetivo únicamente el mantenimiento correctivo de los 

bienes, reparación de partes dañadas o, para el caso de partes inservibles, su cambio por refacciones nuevas. El 
mantenimiento correctivo incluye revisión y ajustes en general, lubricación de partes y terminales mecánicas 
móviles o de fricción, re-cableado de sistemas o equipo, cambio continuo de cintas de impresión y/o refacciones 
reemplazables en equipos que por su diseño y/o uso y aplicación así sea requerido, limpieza a presión de aire, 
lubricación y reapriete de tornillería, pruebas para corroborar la vida útil y pintura general según necesidades 
aplicables, solicitadas y previa autorización de la Coordinación de Mantenimiento y Servicios. 

b) Atención a solicitudes de servicio y retiro de equipos: 
Los servicios de revisión, dictamen y retiro de equipos para reparación en talleres (en su caso), se llevarán a cabo 
de lunes a viernes en horario de oficina y con un plazo máximo de veinticuatro horas para la atención a partir de 
la fecha en que le sea reportado el trabajo al prestador de servicio; el tiempo de reparación de los equipos será 
de cinco (5) días hábiles como máximo; en caso de requerir el servicio fuera de este horario se acordará con la 
Unidad Administrativa solicitante y la Coordinación de Mantenimiento y Servicios, la autorización del servicio 
solicitado. 

c) Evidencia documental obligatoria: 
“El Prestador” deberá elaborar un reporte técnico de servicio o visita, según corresponda, donde quedará descrito 
el trabajo realizado al equipo apegado a las necesidades descritas en el contrato, este reporte deberá ser validado 
por la Coordinación de Mantenimiento y Servicios y firmado de conformidad por personal del área usuaria. 

d) Dictamen: 
En caso de que algún equipo no pueda ser reparado, únicamente se considerará el concepto de obsolescencia y 
sólo bajo las siguientes circunstancias: 1.- Ya sea por antigüedad del equipo que implique que las piezas y 
refacciones hayan sido descontinuadas del mercado y no sea posible el conseguirlas nuevas y con garantía (no 
se aceptarán refacciones de medio uso), 2.- Que el equipo haya sido innovado en el mercado y las refacciones 
igualmente se hayan descontinuado requiriendo el equipo modificaciones sustanciales para la continuidad en el 
servicio. Solo en éstos casos se acordará con ”El Prestador” que los equipos serán excluidos del contrato por 
considerarse obsoletos, siendo obligatorio para “El Prestador” elaborar un reporte dirigido el Área de Control y 
Supervisión quedando este como soporte documental, asimismo, cada servicio que derive en reporte de 
obsolescencia no generará ningún costo o cargo sobre el contrato, ni será exigible una retribución económica por 
parte del “Prestador” a la Secretaría de Administración y Finanzas bajo ninguna otra forma de pago. 

e) Garantía de servicio:  
“El Prestador” garantizará cada equipo reparado por noventa (90) días naturales contados a partir de que el área 
usuaria reciba de conformidad el equipo en funcionamiento; en caso de que el equipo reparado presente alguna 
falla antes de cumplirse el plazo de garantía de 90 días naturales, ”El Prestador” se obliga a realizar la reparación 
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sin costo alguno para la Secretaría de Administración y Finanzas. 
f) Procedimiento de supervisión de trabajos:  

La Coordinación de Mantenimiento y Servicios de la Dirección de Servicios Generales, realizará visitas aleatorias 
y sin previo aviso al local que ocupa el taller designado por “El Prestador”, o en la oficina donde se estén realizando 
los trabajos de mantenimiento si es que no se retiró el equipo objeto del procedimiento, con la finalidad de 
supervisar que los trabajos ejecutados a los equipos sean conforme a los requerimientos del contrato, haciendo 
constar las visitas y la calidad de los trabajos en Actas Circunstanciadas en las que constarán las actividades ya 
descritas.  

g) Entrega de piezas sustituidas:  
“El Prestador” se obliga a entregar a la Coordinación de Mantenimiento y Servicios, todas las piezas o partes 
dañadas que fueron retiradas de cada equipo de oficina durante la realización del mantenimiento correctivo. Estas 
piezas deberán entregarse, cuando su tamaño así lo permita, en una bolsa de plástico transparente tipo ziploc o 
similar, que contendrá una etiqueta adherida en la que deberá señalarse el nombre genérico del equipo reparado 
(cafetera industrial, engargoladora mecánica, máquina de escribir eléctrica, etc.) y el número de inventario del 
equipo al que pertenecieron las piezas; cuando no se cuente con número de inventario se deberá hacer referencia 
al modelo y marca del equipo o a cualquier otro dato que permita su identificación. En todos los casos, se deberá 
entregar una bolsa por equipo y por ningún motivo se mezclarán las piezas o partes de más de un equipo. 

h) Reparación o reposición de equipos incluidos en el servicio: 
“El Prestador” deberá cubrir los costos que pudiera ocasionar a los bienes propiedad de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, originados por descuido o negligencia en el empleo de una mala técnica por parte del 
personal durante las maniobras y ejecución de los trabajos. 

i) Otros puntos a considerar: 
“El Prestador” se obliga a proporcionar gafetes de identificación a sus trabajadores, los cuales deberán de 
sujetarse a los mecanismos de control de acceso a las instalaciones de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, para lo cual debe entregar, al inicio del contrato, un listado que contenga el nombre del personal con el 
que realizará los trabajos. 
 

“El Prestador” debe proporcionar todas las facilidades al Supervisor designado por la Dirección de Servicios Generales, 
para el desarrollo de sus funciones de control, verificación y correcta ejecución de los servicios, además de acudir a 
reuniones convocadas por esta Dirección para tratar asuntos relativos al servicio. 
 
Los servicios se realizarán en las ubicaciones enunciadas en la sección denominada “INMUEBLES DE LA SECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS” de este mismo anexo técnico, o en los talleres designados y acreditados como de 
propiedad del “Prestador”. 
 
No se contemplan servicios de mantenimiento preventivo, por lo que no se programan ni se calendarizan este tipo de 
servicios, únicamente se atienden reportes por mal funcionamiento o fallas totales por lo que no es posible cuantificar, 
calcular o promediar un número de servicios eventuales, para los cuales se debe incluir una garantía de noventa (90) 
días naturales por trabajo realizado (ver inciso e). 
 

● CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

 

CONS. DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

1 ASPIRADORA 

1.1 Reparación del motor principal Servicio 1 

1.2 Reparación de empaques de presión Servicio 1 

1.3 Sustitución de manguera de succión Servicio 1 

1.4 Reparación de switch de encendido Servicio 1 

1.5 Reparación del transformador de la fuente de poder Servicio 1 

1.6 Reparación de placa lógica principal Servicio 1 

2 CAFETERA (CASERA Y COMERCIAL) 
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2.1 Reparación de la resistencia principal Servicio 1 

2.2 Reparación del termo de calor Servicio 1 

2.3 Reparación de la llave válvula Servicio 1 

2.4 Reparación del tubo de nivelación Servicio 1 

2.5 Reparación de la canastilla Servicio 1 

3 CALCULADORA ELECTRÓNICA 

3.1 Reparación del transformador de la fuente de poder Servicio 1 

3.2 Reparación del switch de encendido Servicio 1 

3.3 Reparación de la tarjeta lógica principal Servicio 1 

3.4 Reparación del teclado Servicio 1 

3.5 Reparación del impresor Servicio 1 

3.6 Reparación de los porta rollos Servicio 1 

4 ENGARGOLADORA MECÁNICA (ENCUADERNADORA) 

4.1 Reparación de cuchillas de perforación Servicio 1 

4.2 Reparación del sistema de arillos Servicio 1 

4.3 Reparación de flecha principal Servicio 1 

4.4 Reparación de la palanca Servicio 1 

4.5 Sustitución de las gomas de la base Servicio 1 

5 GUILLOTINA MECÁNICA 

5.1 Afilado de cuchilla principal Servicio 1 

5.2 Reparación del resorte principal Servicio 1 

5.3 Reparación de la base de madera Servicio 1 

5.4 Sustitución de las gomas de la base Servicio 1 

6 HORNO DE MICROONDAS 

6.1 Reparación del transformador de la fuente de poder  Servicio 1 

6.2 Reparación del capacitor Servicio 1 

6.3 Reparación del magnetrón Servicio 1 

6.4 Reparación de los sensores Servicio 1 

6.5 Reparación del panel del control Servicio 1 

6.6 Sustitución del plato  Servicio 1 

6.7 Reparación del ventilador Servicio 1 

7 CERTIFICADORA ELECTRÓNICA (MICRO IMPRESORA DE 24 COLUMNAS) 

7.1 Reparación de la tableta electrónica Servicio 1 

7.2 Reparación del cabezal de matriz de puntos Servicio 1 

7.3 Reparación de la entrada minidin Servicio 1 

7.4 Reparación del impresor Servicio 1 

7.5 Reparación de las corazas Servicio 1 

8 CONTADORA DE BILLETES ELECTRÓNICA 

8.1 Reparación de transformador de la fuente de poder Servicio 1 

8.2 Sustitución del cable de entrada de corriente Servicio 1 

8.3 Reparación del motor Servicio 1 

8.4 Reparación de las gomas de alimentación Servicio 1 

8.5 Reparación de las gomas de expulsión Servicio 1 

8.6 Reparación de los sensores Servicio 1 

8.7 Reparación del ventilador disipador de calor  Servicio 1 

8.8 Reparación del display Servicio 1 

8.9 Reparación del panel de control Servicio 1 

8.10 Reparación de las guías del billete Servicio 1 

9 MÁQUINA DETECTORA DE BILLETES FALSOS 

9.1 Reparación del switch de encendido Servicio 1 

9.2 Sustitución de lámpara (uv) Servicio 1 

10 MÁQUINA DE ESCRIBIR ELÉCTRICA 

10.1 Reparación del transformador de la fuente de poder Servicio 1 

10.2 Reparación de los sensores Servicio 1 

10.3 Reparación del display Servicio 1 

10.4 Reparación del teclado Servicio 1 

10.5 Reparación del rodillo (alimentación de la hoja) Servicio 1 

10.6 Reparación de los alimentadores (alimentación de la hoja) Servicio 1 

10.7 Reparación del motor de selección de la margarita Servicio 1 

10.8 Reparación del motor de traslado Servicio 1 
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10.9 Reparación del motor de interlineas Servicio 1 

10.10 Reparación de la banda de traslado del impresor Servicio 1 

10.11 Reparación del sensor de la margarita Servicio 1 

10.12 Reparación del impresor Servicio 1 

11 PURIFICADOR DE AGUA (BEBEDERO INSTITUCIONAL) 

11.1 Sustitución de llaves (grifo) Servicio 1 

11.2 Sustitución del cable toma corriente Servicio 1 

11.3 Reparación de bomba de agua Servicio 1 

11.4 Reparación de compresor Servicio 1 

11.5 Reparación de resistencia de calor Servicio 1 

11.6 Carga de gas (refrigerante) Servicio 1 

11.7 Sustitución de filtro con purificador (lampara uv) Servicio 1 

12 REFRIGERADOR Y FRIGOBAR 

12.1 Sustitución del cable toma corriente Servicio 1 

12.2 Reparación de regulador de temperatura Servicio 1 

12.3 Reparación de bandejas Servicio 1 

12.4 Carga de gas (refrigerante) Servicio 1 

12.5 Reparación de compresor Servicio 1 

12.6 Reparación del termostato Servicio 1 

12.7 Reparación del ventilador refrigerante Servicio 1 

12.8 Reparación de la válvula de expansión Servicio 1 

13 RELOJ RECEPTOR DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICO 

13.1 Reparación del transformador de la fuente de poder Servicio 1 

13.2 Reparación de los sensores Servicio 1 

13.3 Reparación del display Servicio 1 

13.4 Reparación de la cinta Servicio 1 

13.5 Reparación de disco de año Servicio 1 

13.6 Reparación de la imprenta Servicio 1 

13.7 Reparación del motor Servicio 1 

13.8 Reparación de placa metálica impresora Servicio 1 

14 SACAPUNTAS ELÉCTRICO 

14.1 Reparación del motor Servicio 1 

14.2 Reparación de los platinos Servicio 1 

14.3 Reparación del cuerpo de cuchillas metálicas Servicio 1 

14.4 Reparación de la caja recolectora de desperdicio Servicio 1 

15 ENFRIADOR DE AGUA (PARA GARRAFÓN) 

15.1 Sustitución de llaves (grifo) Servicio 1 

15.2 Sustitución del cable toma corriente Servicio 1 

15.3 Reparación de bomba de agua Servicio 1 

15.4 Reparación de compresor Servicio 1 

15.5 Reparación de resistencia de calor Servicio 1 

15.6 Carga de gas (refrigerante) Servicio 1 

15.7 Reparación de empaque del garrafón Servicio 1 

15.8 Reparación de bandeja de depósito de agua Servicio 1 

16 ENFRIADOR DE AGUA (CONECTADO A LA RED DE AGUA POTABLE) 

16.1 Sustitución de llaves (grifo) Servicio 1 

16.2 Reparación del regulador de temperatura Servicio 1 

16.3 Carga de gas (refrigerante) Servicio 1 

16.4 Reparación del compresor Servicio 1 

16.5 Sustitución del cable toma corriente Servicio 1 

16.6 Reparación del termostato Servicio 1 

16.7 Reparación de mangueras Servicio 1 

16.8 Reparación de la valvula de expansión Servicio 1 

16.9 Sustitución de filtros con purificador (lampara uv) Servicio 1 

17 VENTILADOR 

17.1 Sustitución del cable toma corriente Servicio 1 

17.2 Reparación del motor Servicio 1 

17.3 Sustitución de aspas acrílicas  Servicio 1 

17.4 Reparación de panel de control Servicio 1 

17.5 Reparación de pedestal Servicio 1 
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17.6 Sustitución de goma del pedestal Servicio 1 

18 MÁQUINA TRITURADORA DE PAPEL ELÉCTRICA 

18.1 Reparación de motor principal  Servicio 1 

18.2 Reparación de cuchillas metálicas  Servicio 1 

18.3 Reparación de flecha principal Servicio 1 

18.4 Reparación de ventilador de enfriamiento  Servicio 1 

18.5 Reparación de depósito de desechos Servicio 1 

18.6 Reparación de la fuente de poder de voltaje  Servicio 1 

19 LICUADORA ELÉCTRICA 

19.1 Reparación del motor principal Servicio 1 

19.2 Reparación de perno giratorio Servicio 1 

19.3 Reparación de cuchillas metálicas Servicio 1 

19.4 Sustitución del vaso Servicio 1 

19.5 Reparación del botón selector de velocidades Servicio 1 

19.6 Reparación del switch de encendido Servicio 1 

20 LICUADORA SEMI INDUSTRIAL 

20.1 Sustitución de vaso Servicio 1 

20.2 Reparación de panel de control Servicio 1 

20.3 Reparación de cuchillas (aspas) Servicio 1 

20.4 Sustitución de empaque de sellado Servicio 1 

20.5 Reparación de motor principal Servicio 1 

20.6 Sustitución de cable toma corriente Servicio 1 

21 PANTALLA DE PLASMA, LCD, LED, ETC. 

21.1 Sustitución del cable de toma corriente Servicio 1 

21.2 Reparación del puerto infra rojo Servicio 1 

21.3 Reparación de la fuente de poder Servicio 1 

21.4 Reparación de los leds del display Servicio 1 

21.5 Reparación de la tarjeta de audio Servicio 1 

21.6 Reparación de la tarjeta de los puertos auxiliares Servicio 1 

22 BATIDORA (COCINA Y COMERCIAL) 

22.1 Reparación del motor principal Servicio 1 

22.2 Sustitución del cable toma corriente Servicio 1 

22.3 Sustitución de aspas metálicas Servicio 1 

22.4 Reparación del panel selector de velocidades Servicio 1 

22.5 Reparación de la rejilla protectora  Servicio 1 

23 REFRIGERADOR INDUSTRIAL 

23.1 Reparación del compresor Servicio 1 

23.2 Reparación de la válvula de expansión  Servicio 1 

23.3 Carga de gas (refrigerante) Servicio 1 

23.4 Reparación del condensador  Servicio 1 

23.5 Reparación del evaporador Servicio 1 

23.6 Reparación del tubo de retorno Servicio 1 

23.7 Reparación del filtro deshidratador Servicio 1 

24 CONGELADOR HORIZONTAL 

24.1 Sustitución de bobina del condensador Servicio 1 

24.2 Reparación de tubo capilar Servicio 1 

24.3 Reparación de evaporador Servicio 1 

24.4 Carga de gas Servicio 1 

24.5 Sustitución de mangueras para gas Servicio 1 

25 CAMPANA EXTRACCIÓN DE HUMOS INDUSTRIAL 

25.1 Reparación de la campana Servicio 1 

25.2 Reparación del filtro de carbono Servicio 1 

25.3 Reparación del ventilador  Servicio 1 

26 ESTUFA INDUSTRIAL (EN ACERO INOXIDABLE A GAS LP) 

26.1 Reparación de quemadores Servicio 1 

26.2 Sustitución de mangueras de gas Servicio 1 

26.3 Reparación de tuberia de gas Servicio 1 

26.4 Reparación de perillas de control  Servicio 1 

26.5 Reparación de cámara de combustión  Servicio 1 

26.6 Reparación de canastilla Servicio 1 
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26.7 Reparación de palancas de apertura  Servicio 1 

27 PARRILLA INDUSTRIAL (DE 2 QUEMADORES) 

27.1 Reparación de quemadores Servicio 1 

27.2 Reparación de perillas con válvula de seguridad Servicio 1 

27.3 Sustitución de regulador Servicio 1 

27.4 Reparación de parrilla Servicio 1 

27.5 Sustitución de mangueras para gas Servicio 1 

28 SECADORA DE MANOS 

28.1 Reparación de tableta electrónica Servicio 1 

28.2 Reparación de la turbina Servicio 1 

28.3 Reparación del motor principal Servicio 1 

28.4 Reparación de los sensores  Servicio 1 

28.5 Sustitución del cable toma corriente Servicio 1 

29 TARJA DE LAVADO PARA COCINA (SENCILLA O DOBLE TARJA EN ACERO INOXIDABLE) 

29.1 Reparación de tarja Servicio 1 

29.2 Sustitución de llaves Servicio 1 

29.3 Sustitución de grifo Servicio 1 

29.4 Reparación de contra canasta Servicio 1 

29.5 Sustitución de cespol flexible Servicio 1 

29.6 Sustitución de empaques Servicio 1 

30 TURNERO ELECTRÓNICO 

30.1 Reparación de tableta electrónica Servicio 1 

30.2 Sustitución de cable toma corriente Servicio 1 

30.3 Reparación de los botones selectores Servicio 1 

30.4 Reparación del control remoto Servicio 1 

30.5 Reparación del display Servicio 1 

31 LAVADORA 

31.1 Reparación de la transmisión automática Servicio 1 

31.2 Sustitución del cable toma corriente Servicio 1 

31.3 Reparación de las mangueras de drenaje Servicio 1 

31.4 Reparación del panel de control Servicio 1 

31.5 Reparación de la bomba de agua Servicio 1 

31.6 Sustitución de los filtros  Servicio 1 

32 LÁMPARA DE EMERGENCIA 

32.1 Sustitución del cable toma corriente Servicio 1 

32.2 Reparación del switch de encendido Servicio 1 

32.3 Sustitución del foco Servicio 1 

33 CALENTADOR DE AGUA (BOILER) 

33.1 Reparación de termostato Servicio 1 

33.2 Reparación de válvulas Servicio 1 

33.3 Reparación de módulo de encendido Servicio 1 

33.4 Sustitución de regulador Servicio 1 

33.5 Reparación de quemador Servicio 1 

34 EXTRACTOR DE AIRE 

34.1 Reparación del motor del extractor de aire Servicio 1 

34.2 Reparación del panel de control Servicio 1 

34.3 Sustitución de las aspas Servicio 1 

34.4 Sustitución del cable toma corriente Servicio 1 

35 PANTALLA PROYECTOR 

35.1 Reparación del teflón de video proyector Servicio 1 

35.2 Reparación de la guía de teflón Servicio 1 

36 PROYECTOR DE CUERPOS OPACOS Y TRANSPARENCIAS 

36.1 Sustitución del cable toma corriente Servicio 1 

36.2 Reparación del bulbo de luz (lámpara) Servicio 1 

36.3 Reparación de la tarjeta lógica principal Servicio 1 

36.4 Reparación de los lentes condensadores Servicio 1 

36.5 Reparación del ventilador de enfriamiento Servicio 1 

37 MICRO PROYECTOR (PROYECTOR PORTÁTIL) 

37.1 Reparación de fuente de luz Servicio 1 

37.2 Sustitución de lente óptico Servicio 1 
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37.3 Reparación de páneles LCD o DLP Servicio 1 

37.4 Reparación de tarjeta madre Servicio 1 

38 TELEVISIÓN 

38.1 Reparación de la fuente de poder Servicio 1 

38.2 Reparación de la pantalla Servicio 1 

38.3 Reparación de la tarjeta de audio Servicio 1 

38.4 Reparación de la tarjeta principal Servicio 1 

39 MODULAR DE SONIDO 

39.1 Reparación de la fuente de poder Servicio 1 

39.2 Reparación de la tarjeta lógica Servicio 1 

39.3 Reparación del display Servicio 1 

39.4 Reparación del reproductor de cd Servicio 1 

39.5 Reparación del reproductor de la cassetera Servicio 1 

39.6 Reparación de las bocinas Servicio 1 

40 EQUIPO DE SONIDO INTEGRADO (BOCINAS Y MICRÓFONOS) 

40.1 Reparación de fuente de poder Servicio 1 

40.2 Reparación de fuente de audio Servicio 1 

40.3 Reparación de amplificador Servicio 1 

40.4 Reparación de altavoces Servicio 1 

40.5 Reparación de micrófono Servicio 1 

41 BÁSCULA CON ESTADÍMETRO 

41.1 Reparación de la barra espaciadora Servicio 1 

41.2 Reparación de la báscula Servicio 1 

41.3 Reparación del estadímetro Servicio 1 

41.4 Reparación del tornillo para calibrar balanza Servicio 1 

41.5 Reparación del cuerpo de la balanza  Servicio 1 

42 AMPLIFICADOR DE SONIDO 

42.1 Reparación de la fuente de alimentación Servicio 1 

42.2 Reparación de la tarjeta lógica principal Servicio 1 

42.3 Reparación del panel de control (volumen) Servicio 1 

42.4 Reparación de los puertos Servicio 1 

42.5 Sustitución del cable toma corriente Servicio 1 

43 RADIOGRABADORA DE CASSETTE Y C.D. 

43.1 Sustitución de cable toma corriente Servicio 1 

43.2 Reparación de la fuente de poder Servicio 1 

43.3 Reparación de la tarjeta lógica principal Servicio 1 

43.4 Reparación de la cassetera Servicio 1 

43.5 Reparación del sistema de cd Servicio 1 

43.6 Reparación de las bocinas Servicio 1 

44 REGULADOR Y ESTABILIZADOR DE VOLTAJE 

44.1 Sustitución del cable toma corriente Servicio 1 

44.2 Reparación de la fuente de poder Servicio 1 

44.3 Reparación de la tarjeta lógica principal Servicio 1 

45 LÁMPARA DE PEDESTAL 

45.1 Sustitución del cable toma corriente Servicio 1 

45.2 Reparación del switch de encendido Servicio 1 

45.3 Sustitución del foco Servicio 1 

 
● INMUEBLES DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

NO. I N M U E B L E U B I C A C I Ó N 

1 OFICINAS CENTRALES DR. LAVISTA # 144, COL. DOCTORES, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06720, CDMX. 

2 VIADUCTO 515 
VIADUCTO RÍO DE LA PIEDAD 515, COL. GRANJAS MÉXICO, ALCALDÍA IZTACALCO, C.P. 08400, 
CDMX. (ENTRADA POR AÑIL 168) 

 A D M I N I S T R A C I O N E S      T R I B U T A R I A S 

 I N M U E B L E U B I C A C I Ó N 

3 A.T. SAN LÁZARO 
EMIILIANO ZAPATA # 244, COL. 10 DE MAYO, ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 15290, 
CDMX. 

4 BENITO JUÁREZ 
AV. JUAN CRISÓSTOMO BONILLA # 59, CABEZA DE JUÁREZ, ALCALDÍA IZTAPALAPA, C.P. 09227, 
CDMX. 

5 TEZONTLE AV. CHURUBUSCO # 655, INFONAVIT IZTACALCO, ALCALDÍA IZTACALCO, C.P. 08900, CDMX 
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6 MEYEHUALCO AV. 4  # 58, STA. CRUZ MEYEHUALCO, ALCALDÍA IZTAPALAPA, C.P. 09290, CDMX 

7 TEZONCO AV. TLÁHUAC # 1745, COL. LA ESPERANZA, ALCALDÍA IZTAPALAPA, C.P. 09910, CDMX 

8 MINA 
EJE 1 PONIENTE, AV. GUERRERO # 61, COL. GUERRERO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P, 06300, 
CDMX 

9 CENTRO MÉDICO AV. ANTONIO M. ANZA S/N, COL. ROMA SUR, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, CDMX 

10 CORUÑA SUR 65-A # 3246, COL.VIADUCTO PIEDAD, ALCALDÍA IZTACALCO, C.P. 08200, CDMX 

11 PARQUE LIRA AV. PARQUE LIRA #94, COL. OBSERVATORIO, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, C.P. 11860, CDMX 

12 SAN ANTONIO 
AV. SAN ANTONIO # 12, COL. STA. MARIA NONOALCO, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 03700, 
CDMX 

13 SAN BORJA 
AV. SAN BORJA # 1215 ESQ. AV. UNIVERSIDAD, COL. NARVARTE, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 
03020, CDMX 

14 CIEN METROS 
AV. SUR DE LOS CIEN METROS # 80, COL. NUEVA VALLEJO, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 
07750, CDMX 

15 TECNOPARQUE 
 LC-16, PRIMER NIVEL, CENTRO COMERCIAL TECNOPARQUE, AV. DE LAS GRANJAS 972, COL. STA. 
BÁRBARA, C.P. 02230, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, CDMX, MÉXICO. 

16 TEPEYAC 
FRANCISCO MORENO # 38, COL. VILLA GUSTAVO A. MADERO, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, 
C.P. 07050, CDMX. 

17 ARAGÓN 
AV. 535 # 3939, COL. SAN JUÁN DE ARAGÓN 1ª SECC., ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 
07920, CDMX 

18 ACOXPA 
AV. ACOXPA # 725, ESQ. CANAL DE MIRAMONTES,  U.H. NARCISO MENDOZA, VILLA COAPA, 
ALCALDÍA TLALPAN, C.P. 14390, CDMX 

19 XOCHIMILCO 
PROLONGACIÓN DIV. DEL NORTE # 5298, AMPL. SAN MARCOS NORTE, ALCALDÍA XOCHIMILCO, 
C.P. 16038, CDMX 

20 TAXQUEÑA 
CANAL DE MIRAMONTES # 1785 ESQ. CERRO DE JESÚS, COL. COUNTRY CLUB, ALCALDÍA 
COYOACÁN, C.P. 04220, CDMX 

21 SAN JERÓNIMO AV. SAN JERÓNIMO # 45, COL. LA OTRA BANDA, ALCALDÍA COYOACÁN, C.P. 04519, CDMX 

22 PERISUR 
AV. MÉXICO 68 S/N ESQ. RINCONADA COLONIAL, COL. PEDREGAL DE CARRASCO, ALCALDÍA 
COYOACÁN, C.P. 04700, CDMX 

 ADMINISTRACIONES  TRIBUTARIAS AUXILIARES 

 I N M U E B L E U B I C A C I Ó N 

23 CUAJIMALPA 
AV. MÉXICO ESQ. GUILLERMO PRIETO S/N, EDIFICIO VICENTE GUERRERO, CUAJIMALPA, 
ALCALDÍA CUAJIMALPA DE MORELOS, C.P. 05000, CDMX 

24 MILPA ALTA AV. MÉXICO ESQ. JALISCO S/N, VILLA MILPA ALTA, ALCALDÍA MILPA ALTA, C.P. 12000, CDMX 

 CENTROS  DE  SERVICIO  TESORERÍA 

 I N M U E B L E U B I C A C I Ó N 

25 
C.S.T. MIGUEL ÁNGEL DE 

QUEVEDO 
WALMART 

MIGUEL ÁNGEL DE QUEVEDO # 175, COL.CHIMALISTAC, ALCALDÍA COYOACÁN, C.P. 01070, CDMX 

26 
C.S.T. CUITLÁHUAC 

WALMART 
AV. CUITLÁHUAC #3651, LOC. L 15, COL. HOGAR Y SEGURIDAD, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, C.P. 
02820, CDMX 

27 C.S.T. PLAZA ORIENTE 
AV. CANAL DE TEZONTLE No. 1520, LOC. L #31-34, COL. DR. ALFONSO ORTÍZ TIRADO, ALCALDIA 
IZTAPALAPA, C.P. 09020, CDMX. 

28 
C.S.T. TLATELOLCO 

WALMART 
CALZ. DE LA RONDA # 88, COL. EXHIPÓDROMO DE PERALVILLO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 
06250, CDMX 

29 
C.S.T. LA VILLA 

WALMART 
CALZ. DE GUADALUPE # 431, LOC-5, COL.GUADALUPE TEPEYAC, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, 
C.P. 07840, CDMX 

30 C.S.T. GRAN SUR 
PERIFÉRICO SUR # 5550, LOCAL 2-B, COL. PEDREGAL DE CARRASCO, ALCALDÍA COYOACÁN, C.P. 
04700, CDMX 

31 C.S.T. MIXCOAC AV. REVOLUCIÓN # 780, COL. MIXCOAC, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 03910, CDMX 

32 C.S.T. OLIVAR DE LOS PADRES 
AV. DE LAS TORRES # 446, LOC-10, COL. SAN JOSE DEL OLIVAR, ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN, 
C.P. 01770, CDMX 

33 
C.S.T. GALERIAS PLAZA DE LAS 

ESTRELLAS 
AV. MELCHOR OCAMPO # 193, LOC-J 40, COL. VERONICA ANZÚRES, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, 
C.P. 11300, CDMX. 

34 C.S.T. AÑIL 
VIADUCTO RIO DE LA PIEDAD #515, COL. GRANJAS MÉXICO, ALCALDÍA IZTACALCO, C.P. 08400, 
CDMX. 

35 C.S.T. ASTURIAS CALZ. CHABACANO #43, LOC. 30, COL. ASTURIAS, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06850, CDMX 

 A R C H I V O S      Y      A L M A C E N E S 

 I N M U E B L E U B I C A C I Ó N 

36 ARCHIVO TACUBA MARINA NACIONAL S/N, COL. TACUBA, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, C.P. 11410, CDMX. 

37 ALMACÉN CENTRAL CORUÑA SUR 65-A  #3231, COL. VIADUCTO PIEDAD, ALCALDÍA IZTACALCO, C.P. 08200, CDMX 

 O T R O S      I N M U E B L E S  
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 I N M U E B L E  U B I C A C I Ó N 

38 
RECINTO FISCAL 

U.I.F. 
ORIENTE 233  #178, COL. AGRÍCOLA ORIENTAL, ALCALDÍA IZTACALCO, C.P. 08500, CDMX 

 DIRECCIÓN GENERAL  DE  ADMINISTRACIÓN  DE PERSONAL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

 I N M U E B L E U B I C A C I Ó N 

39 

DIR. GRAL. DE ADMINISTRACIÓN 
DE PERSONAL Y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 
(CAPITAL HUMANO) 

AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER #77, COL. CENTRO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, 
CDMX. 

40 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
(UNINÓMINA) 

CALLE DAMAS #118, COL. SAN JOSÉ INSURGENTES, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 03900, 
CDMX. 

 TESORERÍA  EXPRESS 

 INMUEBLE U B I C A C I Ó N 

41 T.E. ACOXPA AV. ACOXPA No. 430, COL. EX HACIENDA COAPA, ALCALDÍA TLALPAN, C.P. 14300, CDMX.  

42 T.E. EDUARDO MOLINA 
CALZ. SAN JUÁN DE ARAGÓN No. 516, LOC-12, COL. D.M. NACIONAL, ALCALDÍA GUSTAVO A. 
MADERO, C.P. 07450, CDMX. 

43 T.E. FÉLIX CUEVAS 
AV. SAN FRANCISCO No. 1621, LOC-05, COL. DEL VALLE, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 03100, 
CDMX 

44 T.E. MIRAMONTES 
AV. ESCUELA NAVAL MILITAR ESQ. AV. CANAL DE MIRAMONTES No. 753, LOC-11, COL. JARDÍNES 
DE COYOACÁN, ALCALDÍA COYOACÁN, C.P. 04890, CDMX. 

45 T.E. MAGDALENA CONTRERAS 
AV. ALVARO OBREGÓN No. 1415, LOC-17, COL. LA CRUZ, ALCALDÍA MAGDALENA CONTRERAS, 
C.P. 10800, CDMX. 

 OTROS  INMUEBLES 

 INMUEBLE U B I C A C I Ó N 

46 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

PATRIMONIO INMOBILIARIO 

AV. RIBERA DE SAN COSME No. 75, COL. STA. MA. LA RIBERA, EDIFICIO NORTE,  
ALCALDÍA CUAUHTEMOC, C.P. 06400, CDMX 

47 
AV. RIBERA DE SAN COSME No. 76, COL. SAN RAFAEL, EDIFICIO SUR,  
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06470, CDMX 

48 ARCHIVO GENERAL ANDRADE DR. ANDRADE # 45, COL. DOCTORES, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06720, CDMX. 

49 

DIR. GRAL. REC. MAT. Y SERV. 
GRALES. 

(ALMACÉN SAN ANDRES 
TETEPILCO) 

AV. EMILIO CARRANZA No. 287, COL. SAN ANDRES TETEPILCO, ALCALDÍA IZTAPALAPA, C.P. 
09440, CDMX 

50 

DIR. GRAL. REC. MAT. Y SERV. 
GRALES. 

U.D. DE ADMINISTRACIÓN DE 
DOCUMENTOS  (UDAD) 

ALFREDO CHAVERO # 52, COL. OBRERA, C.P.06800, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CDMX. 

51 EDIFICIO NUEVO PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN No.1, COL. CENTRO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CDMX 

52 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
DESARROLLO DE PERSONAL Y 

DERECHOS HUMANOS 

DR. CLAUDIO BERNARD # 123, P.B., COL. DOCTORES, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06720, CDMX 

53 DR. LAVISTA # 54, COL. DOCTORES, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06720, CDMX 

54 JESÚS GARCÍA # 63, COL. GUERRERO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06350, CDMX. 

55 ORIENTE 42 # 360, COL. 24 DE ABRIL, ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 15980, CDMX  

56 
PLAZA BENITO JUÁREZ 10 Y RIO CHURUBUSCO, COL. RAMOS MILLÁN, SECC. BRAMADERO, 
ALCALDÍA IZTACALCO, C.P. 08000, CDMX. 

 
● PERÍODO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

A partir del día hábil siguiente a la fecha de adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2026 o hasta agotar el monto 
máximo autorizado, lo que ocurra primero. 
 

● VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN: 
A partir del día hábil siguiente a la fecha de adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2026 o hasta agotar el monto 
máximo autorizado, lo que ocurra primero. 
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● ESQUEMA DE COTIZACIÓN 

 

CONS
. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

1 ASPIRADORA 

1.1 REPARACIÓN DEL MOTOR PRINCIPAL 1 SERVICIO   

1.2 REPARACIÓN DE EMPAQUES DE PRESIÓN 1 SERVICIO   

1.3 SUSTITUCIÓN DE MANGUERA DE SUCCIÓN 1 SERVICIO   

1.4 REPARACIÓN DE SWITCH DE ENCENDIDO 1 SERVICIO   

1.5 
REPARACIÓN DEL TRANSFORMADOR DE LA FUENTE 
DE PODER 

1 SERVICIO 
  

1.6 REPARACIÓN DE PLACA LÓGICA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

2 CAFETERA (CASERA Y COMERCIAL) 

2.1 REPARACIÓN DE LA RESISTENCIA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

2.2 REPARACIÓN DEL TERMO DE CALOR 1 SERVICIO   

2.3 REPARACIÓN DE LA LLAVE VÁLVULA 1 SERVICIO   

2.4 REPARACIÓN DEL TUBO DE NIVELACIÒN 1 SERVICIO   

2.5 REPARACIÓN DE LA CANASTILLA 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS.. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

3 CALCULADORA ELECTRÓNICA  

3.1 
REPARACIÓN DEL TRANSFORMADOR DE LA FUENTE 
DE PODER 

1 SERVICIO 
  

3.2 REPARACIÓN DEL SWITCH DE ENCENDIDO 1 SERVICIO   

3.3 REPARACIÓN DE LA TARJETA LÓGICA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

3.4 REPARACIÓN DEL TECLADO 1 SERVICIO   

3.5 REPARACIÓN DEL IMPRESOR 1 SERVICIO   

3.6 REPARACIÓN DE LOS PORTA ROLLOS 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS.. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

4 ENGARGOLADORA MECÁNICA (ENCUADERNADORA)  

4.1 REPARACIÓN DE CUCHILLAS DE PERFORACIÓN 1 SERVICIO   

4.2 REPARACIÓN DEL SISTEMA DE ARILLOS 1 SERVICIO   

4.3 REPARACIÓN DE FLECHA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

4.4 REPARACIÓN DE LA PALANCA 1 SERVICIO   

4.5 SUSTITUCION DE LAS GOMAS DE LA BASE 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

5 GUILLOTINA MECÁNICA  

5.1 AFILADO DE CUCHILLA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

5.2 REPARACIÓN DEL RESORTE PRINCIPAL 1 SERVICIO   

5.3 REPARACIÓN DE LA BASE DE MADERA 1 SERVICIO   

5.4 SUSTITUCIÓN DE LAS GOMAS DE LA BASE 1 SERVICIO   
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    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

6 HORNO DE MICROONDAS  

6.1 
REPARACIÓN DEL TRANFORMADOR DE LA FUENTE DE 
PODER  

1 SERVICIO 
  

6.2 REPARACIÓN DEL CAPACITOR 1 SERVICIO   

6.3 REPARACIÓN DEL MAGNETRÓN 1 SERVICIO   

6.4 REPARACIÓN DE LOS SENSORES 1 SERVICIO   

6.5 REPARACIÓN DEL PANEL DEL CONTROL 1 SERVICIO   

6.6 SUSTITUCIÓN DEL PLATO  1 SERVICIO   

6.7 REPARACIÓN DEL VENTILADOR 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

7 CERTIFICADORA ELECTRÓNICA (MICRO IMPRESORA DE 24 COLUMNAS)  

7.1 REPARACIÓN DE LA TABLETA ELECTRÓNICA 1 SERVICIO   

7.2 REPARACIÓN DEL CABEZAL DE MATRIZ DE PUNTOS 1 SERVICIO   

7.3 REPARACIÓN DE LA ENTRADA MINIDIN 1 SERVICIO   

7.4 REPARACIÓN DEL IMPRESOR 1 SERVICIO   

7.5 REPARACIÓN DE LAS CORAZAS 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

8 CONTADORA DE BILLETES ELECTRÓNICA  

8.1 
REPARACIÓN DE TRANFORMADOR DE LA FUENTE DE 
PODER 

1 SERVICIO 
  

8.2 SUSTITUCIÓN DEL CABLE DE ENTRADA DE CORRIENTE 1 SERVICIO   

8.3 REPARACIÓN DEL MOTOR 1 SERVICIO   

8.4 REPARACIÓN DE LAS GOMAS DE ALIMENTACIÓN 1 SERVICIO   

8.5 REPARACIÓN DE LAS GOMAS DE EXPULSIÓN 1 SERVICIO   

8.6 REPARACIÓN DE LOS SENSORES 1 SERVICIO   

8.7 REPARACIÓN DEL VENTILADOR DISIPADOR DE CALOR  1 SERVICIO   

8.8 REPARACIÓN DEL DISPLAY 1 SERVICIO   

8.9 REPARACIÓN DEL PANEL DE CONTROL 1 SERVICIO   

8.10 REPARACIÓN DE LA GUIAS DEL BILLETE 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

9 MÁQUINA DETECTORA DE BILLETES FALSOS  

9.1 REPARACION DEL SWITCH DE ENCENDIDO 1 SERVICIO   

9.2 SUSTITUCIÓN DE LA LAMPARA (UV) 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

10 MAQUINA DE  ESCRIBIR ELÉCTRICA  

10.1 
REPARACIÓN DEL TRANSFORMADOR DE LA FUENTE 
DE PODER 

1 SERVICIO 
  

10.2 REPARACIÓN DE LOS SENSORES 1 SERVICIO   

10.3 REPARACIÓN DEL DISPLAY 1 SERVICIO   

10.4 REPARACIÓN DEL TECLADO 1 SERVICIO   
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10.5 
REPARACIÓN DEL RODILLO (ALIMENTACIÓN DE LA 
HOJA) 

1 SERVICIO 
  

10.6 
REPARACIÓN DE LOS ALIMENTADORES 
(ALIMENTACIÓN DE LA HOJA) 

1 SERVICIO 
  

10.7 
REPARACIÓN DEL MOTOR DE SELECCIÓN DE LA 
MARGARITA 

1 SERVICIO 
  

10.8 REPARACIÓN DEL MOTOR DE TRASLADO 1 SERVICIO   

10.9 REPARACIÓN DEL MOTOR DE INTERLÍNEAS 1 SERVICIO   

10.10 
REPARACIÓN DE LA BANDA DE TRASLADO DEL 
IMPRESOR 

1 SERVICIO 
  

10.11 REPARACIÓN DEL SENSOR DE LA MARGARITA 1 SERVICIO   

10.12 REPARACIÓN DEL IMPRESOR 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

11 PURIFICADOR DE AGUA (BEBEDERO INSTITUCIONAL)  

11.1 SUSTITUCIÓN DE LLAVES (GRIFO) 1 SERVICIO   

11.2 SUSTITUCION DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

11.3 REPARACIÓN DE BOMBA DE AGUA 1 SERVICIO   

11.4 REPARACIÓN DE COMPRESOR 1 SERVICIO   

11.5 REPARACIÓN DE RESISTENCIA DE CALOR 1 SERVICIO   

11.6 CARGA DE GAS (REFRIGERANTE) 1 SERVICIO   

11.7 
SUSTITUCIÓN DE FILTRO CON PURIFICADOR 
(LAMPARA UV) 

1 SERVICIO 
  

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

12 REFRIGERADOR Y FRIGOBAR  

12.1 SUSTITUCION DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

12.2 REPARACIÓN DE REGULADOR DE TEMPERATURA 1 SERVICIO   

12.3 REPARACIÓN DE BANDEJAS 1 SERVICIO   

12.4 CARGA DE GAS (REFRIGERANTE) 1 SERVICIO   

12.5 REPARACIÓN DE COMPRESOR 1 SERVICIO   

12.6 REPARACIÓN DEL TERMOSTATO 1 SERVICIO   

12.7 REPARACIÓN DEL VENTILADOR REFRIGERANTE 1 SERVICIO   

12.8 REPARACIÓN DE LA VALVULA DE EXPANSIÓN 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

13 RELOJ RECEPTOR DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICO  

13.1 
REPARACIÓN DEL TRANSFORMADOR DE LA FUENTE 
DE PODER 

1 SERVICIO 
  

13.2 REPARACIÓN DE LOS SENSORES 1 SERVICIO   

13.3 REPARACIÓN DEL DISPLAY 1 SERVICIO   

13.4 REPARACIÓN DE LA CINTA 1 SERVICIO   

13.5 REPARACIÓN DE DISCO DE AÑO 1 SERVICIO   

13.6 REPARACIÓN DE LA IMPRENTA 1 SERVICIO   

13.7 REPARACIÓN DEL MOTOR 1 SERVICIO   

13.8 REPARACIÓN DE PLACA METALICA IMPRESORA 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

14 SACAPUNTAS ELÉCTRICO  
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14.1 REPARACIÓN DEL MOTOR 1 SERVICIO   

14.2 REPARACIÓN DE LOS PLATINOS 1 SERVICIO   

14.3 
REPARACIÓN DEL CUERPO DE CUCHILLAS 
METÁLICAS 

1 SERVICIO 
  

14.4 
REPARACIÓN DE LA CAJA RECOLECTORA DE 
DESPERDICIO 

1 SERVICIO 
  

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

15 ENFRIADOR DE AGUA (PARA GARRAFÓN)  

15.1 SUSTITUCIÓN DE LLAVES (GRIFO) 1 SERVICIO   

15.2 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

15.3 REPARACIÓN DE BOMBA DE AGUA 1 SERVICIO   

15.4 REPARACIÓN DE COMPRESOR 1 SERVICIO   

15.5 REPARACIÓN DE RESISTENCIA DE CALOR 1 SERVICIO   

15.6 CARGA DE GAS (REFRIGERANTE) 1 SERVICIO   

15.7 REPARACIÓN DE EMPAQUE DEL GARRAFON 1 SERVICIO   

15.8 REPARACIÓN DE BANDEJA DE DEPOSITO DE AGUA 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

16 ENFRIADOR DE AGUA (CONECTADO A LA RED DE AGUA POTABLE)  

16.1 SUSTITUCIÓN DE LLAVES (GRIFO) 1 SERVICIO   

16.2 REPARACIÓN DEL REGULADOR DE TEMPERATURA 1 SERVICIO   

16.3 CARGA DE GAS (REFRIGERANTE) 1 SERVICIO   

16.4 REPARACIÓN DEL COMPRESOR 1 SERVICIO   

16.5 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

16.6 REPARACIÓN DEL TERMOSTATO 1 SERVICIO   

16.7 REPARACIÓN DE MANGUERAS 1 SERVICIO   

16.8 REPARACIÓN DE LA VALVULA DE EXPANSION     

16.9 
SUSTITUCIÓN DE FILTROS CON PURIFICADOR 
(LAMPARA UV) 

1 SERVICIO 
  

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

17 VENTILADOR  

17.1 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

17.2 REPARACIÓN DEL MOTOR 1 SERVICIO   

17.3 SUSTITUCIÓN DE ASPAS ACRILICAS  1 SERVICIO   

17.4 REPARACIÓN DE PANEL DE CONTROL 1 SERVICIO   

17.5 REPARACIÓN DE PEDESTAL 1 SERVICIO   

17.6 SUSTITUCIÓN DE GOMAS DEL PEDESTAL 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

18 MÁQUINA TRITURADORA DE PAPEL ELÉCTRICA  

18.1 REPARACIÓN DE MOTOR PRINCIPAL  1 SERVICIO   

18.2 REPARACIÓN DEL CUCHILLAS METÁLICAS  1 SERVICIO   

18.3 REPARACIÓN DE FLECHA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

18.4 REPARACIÓN DE VENTILADOR DE ENFRIAMIENTO  1 SERVICIO   

18.5 REPARACIÓN DE DEPÓSITO DE DESECHOS 1 SERVICIO   

18.6 REPARACIÓN DE LA FUENTE DE PODER DE VOLTAJE  1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  
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CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

19 LICUADORA ELÉCTRICA  

19.1 REPARACIÓN DEL MOTOR PRINCIPAL 1 SERVICIO   

19.2 REPARACIÓN DE PERNO GIRATORIO 1 SERVICIO   

19.3 REPARACIÓN DE CUCHILLAS METÁLICAS 1 SERVICIO   

19.4 SUSTITUCIÓN DEL VASO 1 SERVICIO   

19.5 
REPARACIÓN DEL BOTON SELECTOR DE 
VELOCIDADES 

1 SERVICIO 
  

19.6 REPARACIÓN DEL SWITCH DE ENCENDIDO 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

20 LICUADORA SEMI INDUSTRIAL  

20.1 SUSTITUCIÓN DE VASO 1 SERVICIO   

20.2 REPARACIÓN DE PANEL DE CONTROL 1 SERVICIO   

20.3 REPARACIÓN DE CUCHILLAS (ASPAS) 1 SERVICIO   

20.4 SUSTITUCIÓN DE EMPAQUE DE SELLADO 1 SERVICIO   

20.5 REPARACIÓN DE MOTOR PRINCIPAL 1 SERVICIO   

20.6 SUSTITUCIÓN DE CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

21 PANTALLA DE PLASMA, LCD, LED, ETC.  

21.1 SUSTITUCIÓN DEL CABLE DE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

21.2 REPARACIÓN DEL PUERTO INFRA ROJO 1 SERVICIO   

21.3 REPARACIÓN DE LA FUENTE DE PODER 1 SERVICIO   

21.4 REPARACIÓN DE LOS LEDS DEL DISPLAY 1 SERVICIO   

21.5 REPARACIÓN DE LA TARJETA DE AUDIO 1 SERVICIO   

21.6 
REPARACIÓN DE LA TARJETA DE LOS PUERTOS 
AUXILIARES 

1 SERVICIO 
  

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

22 BATIDORA (COCINA Y COMERCIAL)  

22.1 REPARACIÓN DEL MOTOR PRINCIPAL 1 SERVICIO   

22.2 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

22.3 REPARACIÓN DE ASPAS METÁLICAS 1 SERVICIO   

22.4 REPARACIÓN DEL PANEL SELECTOR DE VELOCIDADES 1 SERVICIO   

22.5 REPARACIÓN DE LA REJILLA PROTECTORA  1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

23 REFRIGERADOR INDUSTRIAL  

23.1 REPARACIÓN DEL COMPRESOR 1 SERVICIO   

23.2 REPARACIÓN DE LA VÁLVULA DE EXPANSIÓN  1 SERVICIO   

23.3 CARGA DE GAS (REFRIGERANTE) 1 SERVICIO   

23.4 REPARACIÓN DEL CONDENSADOR  1 SERVICIO   

23.5 REPARACIÓN DEL EVAPORADOR 1 SERVICIO   

23.6 REPARACIÓN DEL TUBO DE RETORNO 1 SERVICIO   
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23.7 REPARACIÓN DEL FILTRO DESHIDRATADOR 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

24 CONGELADOR HORIZONTAL  

24.1 SUSTITUCIÓN DE BOBINA DEL CONDENSADOR 1 SERVICIO   

24.2 REPARACIÓN DE TUBO CAPILAR 1 SERVICIO   

24.3 REPARACIÓN DE EVAPORADOR 1 SERVICIO   

24.4 CARGA DE GAS 1 SERVICIO   

24.5 SUSTITUCIÓN DE MANGUERAS PARA GAS 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

25 CAMPANA EXTRACCIÓN DE HUMOS INDUSTRIAL  

25.1 REPARACIÓN DE LA CAMPANA 1 SERVICIO   

25.2 REPARACIÓN DEL FILTRO DE CARBONO 1 SERVICIO   

25.3 REPARACIÓN DEL VENTILADOR  1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

26 ESTUFA INDUSTRIAL (EN ACERO INOXIDABLE A GAS LP)  

26.1 REPARACIÓN DE QUEMADORES 1 SERVICIO   

26.2 SUSTITUCIÓN DE MANGUERAS DE GAS 1 SERVICIO   

26.3 REPARACIÓN DE TUBERIA DE GAS 1 SERVICIO   

26.4 REPARACIÓN DE PERILLAS DE CONTROL  1 SERVICIO   

26.5 REPARACIÓN DE CAMARA DE COMBUSTION  1 SERVICIO   

26.6 REPARACIÓN DE CANASTILLA 1 SERVICIO   

26.7 REPARACIÓN DE PALANCAS DE APERTURA  1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

27 PARRILLA INDUSTRIAL (DE 2 QUEMADORES)  

27.1 REPARACIÓN DE QUEMADORES 1 SERVICIO   

27.2 
REPARACIÓN DE PERILLAS CON VÁLVULA DE 
SEGURIDAD 

1 SERVICIO  
 

27.3 SUSTITUCIÓN DE REGULADOR 1 SERVICIO   

27.4 REPARACIÓN DE PARRILLA 1 SERVICIO   

27.5 SUSTITUCIÓN DE MANGUERAS PARA GAS 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

28 SECADORA DE MANOS  

28.1 REPARACIÓN DE TABLETA ELECTRÓNICA 1 SERVICIO   

28.2 REPARACIÓN DE LA TURBINA 1 SERVICIO   

28.3 REPARACIÓN DEL MOTOR PRINCIPAL 1 SERVICIO   

28.4 REPARACIÓN DE LOS SENSORES  1 SERVICIO   

28.5 SUSTITUCION DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  
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CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

29 
TARJA DE LAVADO PARA COCINA (SENCILLA O DOBLE TARJA EN ACERO 

INOXIDABLE) 
 

29.1 REPARACIÓN DE TARJA 1 SERVICIO   

29.2 SUSTITUCIÓN DE LLAVES 1 SERVICIO   

29.3 SUSTITUCIÓN DE GRIFO 1 SERVICIO   

29.4 REPARACIÓN DE CONTRA CANASTA 1 SERVICIO   

29.5 SUSTITUCIÓN DE CESPOL FLEXIBLE 1 SERVICIO   

29.6 SUSTITUCIÓN DE EMPAQUES 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

30 TURNERO ELECTRÓNICO  

30.1 REPARACIÓN DE TABLETA ELECTRÓNICA 1 SERVICIO   

30.2 SUSTITUCIÓN DE CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

30.3 REPARACIÓN DE LOS BOTONES SELECTORES 1 SERVICIO   

30.4 REPARACIÓN DEL CONTROL REMOTO 1 SERVICIO   

30.5 REPARACIÓN DEL DISPLAY 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

31 LAVADORA  

31.1 REPARACIÓN DE LA TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA 1 SERVICIO   

31.2 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

31.3 REPARACIÓN DE LAS MANGUERAS DE DRENAJE 1 SERVICIO   

31.4 REPARACIÓN DEL PANEL CONTROL 1 SERVICIO   

31.5 REPARACIÓN DE LA BOMBA DE AGUA 1 SERVICIO   

31.6 SUSTITUCIÓN DE LOS FILTROS  1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

32 LÁMPARA DE EMERGENCIA  

32.1 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

32.2 REPARACIÓN DEL SWITCH DE ENCENDIDO 1 SERVICIO   

32.3 SUSTITUCIÓN DEL FOCO 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

33 CALENTADOR DE AGUA (BOILER)  

33.1 REPARACIÓN DE TERMOSTATO 1 SERVICIO   

33.2 REPARACIÓN DE VÁLVULAS 1 SERVICIO   

33.3 REPARACIÓN DE MÓDULO DE ENCENDIDO 1 SERVICIO   

33.4 SUSTITUCIÓN DE REGULADOR 1 SERVICIO   

33.5 REPARACIÓN DE QUEMADOR 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  
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CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

34 EXTRACTOR DE AIRE  

34.1 REPARACIÓN DEL MOTOR DEL EXTRACTOR DE AIRE 1 SERVICIO   

34.2 REPARACIÓN DEL PANEL DE CONTROL 1 SERVICIO   

34.3 SUSTITUCIÓN DE LAS ASPAS 1 SERVICIO   

34.4 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

35 PANTALLA PROYECTOR  

35.1 REPARACIÓN DEL TEFLÓN DE VIDEO PROYECTOR 1 SERVICIO   

35.2 REPARACIÓN DE LA GUÍA DE TEFLÓN 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

36 PROYECTOR DE CUERPOS OPACOS Y TRANSPARENCIAS  

36.1 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

36.2 REPARACIÓN DEL BULBO DE LUZ (LÁMPARA) 1 SERVICIO   

36.3 REPARACIÓN DE LA TARJETA LÓGICA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

36.4 REPARACIÓN DE LOS LENTES CONDENSADORES 1 SERVICIO   

36.5 REPARACIÓN DEL VENTILADOR DE ENFRIAMIENTO 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

37 MICRO PROYECTOR (PROYECTOR PORTÁTIL)  

37.1 REPARACIÓN DE FUENTE DE LUZ 1 SERVICIO   

37.2 SUSTITUCIÓN DE LENTE ÓPTICO 1 SERVICIO   

37.3 REPARACIÓN DE PÁNELES LCD O DLP 1 SERVICIO   

37.4 REPARACIÓN DE TARJETA MADRE 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

38 TELEVISIÓN  

38.1 REPARACIÓN DE LA FUENTE DE PODER 1 SERVICIO   

38.2 REPARACIÓN DE LA PANTALLA 1 SERVICIO   

38.3 REPARACIÓN DE LA TARJETA DE AUDIO 1 SERVICIO   

38.4 REPARACIÓN DE LA TARJETA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS. DESCRIPCIÓN 
CANTIDA

D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

39 MODULAR DE SONIDO  

39.1 REPARACIÓN DE LA FUENTE DE PODER 1 SERVICIO   

39.2 REPARACIÓN DE LA TARJETA LÓGICA 1 SERVICIO   

39.3 REPARACIÓN DEL DISPLAY 1 SERVICIO   

39.4 REPARACIÓN DEL REPRODUCTOR DE CD 1 SERVICIO   

39.5 REPARACIÓN DEL REPRODUCTOR DE LA CASSETERA 1 SERVICIO   

39.6 REPARACIÓN DE LAS BOCINAS     

    SUBTOTAL  
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CONS. DESCRIPCIÓN 
CANTIDA

D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

40 EQUIPO DE SONIDO INTEGRADO (BOCINAS Y MICRÓFONOS)  

40.1 REPARACIÓN DE FUENTE DE PODER 1 SERVICIO   

40.2 REPARACIÓN DE FUENTE DE AUDIO 1 SERVICIO   

40.3 REPARACIÓN DE AMPLIFICADOR 1 SERVICIO   

40.4 REPARACIÓN DE ALTAVOCES 1 SERVICIO   

40.5 REPARACIÓN DE MICRÓFONO 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS
. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

41 BÁSCULA CON ESTADIMETRO  

41.1 REPARACIÓN DE  LA BARRA ESPACIADORA. 1 SERVICIO   

41.2 REPARACIÓN DE LA BÁSCULA 1 SERVICIO   

41.3 REPARACIÓN DEL ESTADÍMETRO 1 SERVICIO   

41.4 
REPARACIÓN DEL TORNILLO PARA CALIBRAR 
BALANZA 

1 SERVICIO 
  

41.5 REPARACIÓN DEL CUERPO DE LA BALANZA  1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS
. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

42 AMPLIFICADOR DE SONIDO  

42.1 REPARACIÓN DE LA FUENTE DE ALIMENTACIÓN 1 SERVICIO   

42.2 REPARACIÓN DE LA TARJETA LÓGICA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

42.3 REPARACIÓN DEL PANEL DE CONTROL (VOLUMEN) 1 SERVICIO   

42.4 REPARACIÓN DE LOS PUERTOS 1 SERVICIO   

42.5 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS
. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

43 RADIOGRABADORA DE CASSETTE Y C.D.  

43.1 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

43.2 REPARACIÓN DE LA FUENTE DE PODER 1 SERVICIO   

43.3 REPARACIÓN DE LA TARJETA LÓGICA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

43.4 REPARACIÓN DE LA CASSETERA 1 SERVICIO   

43.5 REPARACIÓN DEL SISTEMA DE CD 1 SERVICIO   

43.6 REPARACIÓN DE LAS BOCINAS 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS
. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

44 REGULADOR Y ESTABILIZADOR DE VOLTAJE  

44.1 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

44.2 REPARACIÓN DE LA FUENTE DE PODER 1 SERVICIO   

44.3 REPARACIÓN DE LA TARJETA LÓGICA PRINCIPAL 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 

CONS
. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
 

PRECIO UNITARIO 
(INCLUYE REFACCIÓN Y 

MANO DE OBRA) 
IMPORTE 

45 LAMPARA DE PEDESTAL  

45.1 SUSTITUCIÓN DEL CABLE TOMA CORRIENTE 1 SERVICIO   

45.2 REPARACIÓN DEL SWITCH DE ENCENDIDO 1 SERVICIO   



Viaducto Río de la Piedad 515, Piso 9, Granjas México, 
Iztacalco, 08400, Ciudad de México.  
55 5716 9150 ext. 1051 

 

99 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
No. SAF/DGAyF/DRMAS/LPN-30001105-003-2026 

 

45.3 SUSTITUCIÓN DEL FOCO 1 SERVICIO   

    SUBTOTAL  

 
● ESQUEMA GLOBAL DE COTIZACIÓN 

CONSEC. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
IMPORTE 

1 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A MOBILIARIO Y 
EQUIPO DIVERSO PROPIEDAD DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

1 SERVICIO  

   SUBTOTAL  

   I.V.A.  

   TOTAL  

 
NOTA: Asimismo, se indica que el monto mínimo será el 15% del monto total de la sumatoria que se obtenga del 
CATÁLOGO DE CONCEPTOS, de acuerdo al Esquema de Cotización, y el monto máximo corresponderá al total de la 
suficiencia presupuestal autorizada por la Dirección de Finanzas, sin que ello implique obligación de ejercer la totalidad 
del monto máximo contratado.  
 

● LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

De acuerdo a la sección denominada “INMUEBLES DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO”, de este Anexo Técnico, así como en los talleres acreditados como propiedad del ”Prestador” que 
resulte adjudicado. 
 

● FORMA DE PAGO 

Pago de las facturas correspondientes a mes vencido, a los 20 días hábiles a la fecha de validación de las mismas 
debidamente requisitadas y presentadas ante la Secretaría Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de 
México, por los servicios prestados al mes concluido respectivamente.  
 

● PENAS CONVENCIONALES 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 69, de la “Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal”, así como el 
numeral 5.13 De las penas convencionales, subnumeral 5.13.1 de la “Circular Uno 2024, Normatividad en Materia de 
Administración de Recursos”, en caso de que “El prestador de servicio” adjudicado, en las fechas establecidas no 
proporcione los servicios descritos, los proporcione con deficiencia, mala calidad o fuera de los plazos requeridos, de 
conformidad con el presente Anexo Técnico, estará obligado al pago de una pena convencional del 5% (Cinco), sobre el 
valor total de los servicios dejados de entregar, sin incluir el I.V.A., porcentaje que se aplicará por cada día natural de 
incumplimiento, y será con cargo directo a la facturación; las penas convencionales no excederán el monto total de la 
garantía del cumplimiento del contrato. 


